
Sesión 66.a Ordinaria, en Jueves 16 de Septiem bre de 1948 
(Sesión de 16.15 a 19 horaB) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ATIENZA 

mDlCE GENERAL DE LA SESION 

I-Sumario del Debate. 
n . -Sumario de Documentos. 

.In. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV .-Documentos de la Cuenta. 
IV . -Texto· del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. -fill señor Montané rinde homenaje a la 
República de Méxi.co con motivo del 
138.0 aniversario de su independencia. 

~. -Be autoriza a la Comisión Investigadora 
de la actuación de un señor Diputado en 
la internación de U11 automóvil, para 
que continúe sesionando durante el re­
eeBO parJa.mentario. 

'1'.-80 se produce acuerdo para conceder 
el uso de la palabra de inmediato al se­
ñor Barrueto. 

{. --Entrando a la Tabla de Despacho In­
mediato, se da por aprobado el proyecto 
de acuerdo que aprueba las cuentas de 
la dieta parlamentaria correspondientes 
al. año 1947. 

:i. --Hn Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto de acuerdo 
que aprueba las cuentas de Secretaria 
correspondiente al segundo semestre de 
194'1. 

5.-En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Linares ;para 
nansferlr gratuitamente un inmueble 
de su propiedad al Cuerpo de Bombe­
l'Ill1 de esa ciudad. 

7.--En Tabla de Despacha Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Guricó para con­
tratar un empréstito . 

8.--En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Castro para con­
tratar un empréstito. 

9.-En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto que cambia el 
nombre de la calle "Lumaco'" de la co­
muna de Purén por el de "Doctor Ga­
rriga" . 

10.-En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de La Calera para 
vender un inmueble de su .propiedad. 

11 . -En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto de acuerdo 
que aprueba el Convenio sobre Servicio 
Militar entre Chile y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

12.--En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyec'to de acuerdo 
que aprueba la Convención sobre Cons­
titución de la Organización Mundial de 
la Salud. 

13. -En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto de acuerdo 
que aprueba ·el Convenio sobre Tránsi­
to de Pasajeros y Turismo entre Chile 
y Brasil. 

14.-En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto de acuerdo 
que a.prueba el Protocolo Concerniente 
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a la Oficina Internacional de Higiene 25,-Se suspende la sesión por un cuarto de 
Pública. hora. 

15.-En Tabla de Despacho Inmediato, se 
da por aprobado el proyecto de acuer­
do que aprueba la Convención sobre Trá· 
fico Automotor Interamericano. 

16.-En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto de acuerdo 
que aprueba el Protocolo sobre Disolu­
ción del Inst~tuto Internacional de Agri­
cultura y traspaso de sus funciones y ha­
beres a la Organización de Alimenta­
ción y Agricultura de las Naciones Uni­
das. 

17.-En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto de acuerdo 
que aprueba el Convenio sobre Consti­
tución de la Unión Postal de las Amé­
ricas y España. 

t8.-En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto que cambia el 
nombre de tres calles en la ciudad de 
Cauquenes. 

19.-En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto que concede 
amnistía a don Isaías Carrasco. 

20.-En Tabla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto que concede 
amnistía a don Mauricio Michellod Be­
luzán. 

21.-En Ta!bla de Despacho Inmediato, se da 
por aprobado el proyecto que concede 
amnistía a don César E. Banda Muñoz. 

22.-No se produce acuerdo para incorporar 
en la Tabla de Despacho Inmediato, a 
petición del señor Durán, don Julio, el 
proyecto que figura en el primer lugar 
de la Tabla de Fácil Despacho de la pre­
sente sesión. 

23.-Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que incor­
pora el personal de la Caj a de Acciden·. 
tes del Trabaj o al régimen de previ­
sión de la Caja Bancaria de Pensiones, 
y son aprobadas. 

24.-Se pone en discusión el proyecto que 
libera de derechos aduaneros a los re­
sidentes en las provincias de Aysen y 
Magallanes que se trasladen al norte del 
país, y se acuerda dejarlo para segunda 
discusión. 

26.-No se produce acuerdo para tratar sObre 
Tabla, a petición de los Comités Con­
servador y Liberal y a proposición del 
señor Atienza, Vicepresidente, dos pro­
yectos de ley. 

27. -El sefíor Díaz se reÍÍere a la actitud del 
Gobierno, respecto del Partido Comunis­
ta y de los parlamentarios que pertene­
cen a este partido. 

28. -Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

29. -Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que estable­
ce la situación del personal que prestó 
servicios en el Departamento Coope­
ratiVO Interamericano de Obras de Sao 
lubridad, dependiente de la Dirección 
General de Salubridad, y son aprobadas. 

30. -Se pone en discusión el proyecto que 
establece una contribución especial adi­
cional sobre los terrenos de la Isla Teja, 
y queda pendiente el debate. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.- Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación con el que da 
respuesta al que se "le dirig~era a nombre del 
Honorable señor Acharán, sobre la destina­
ciÓn de fondos para la construcción de edi­
ficios públicos en Va1divia. 

2. -Oficio del señor Ministro de Obr~ Pú­
blicas y Vías de Comunicación COn el que da 
respuesta al que se Í:e dirigiera a nombre del 
Honora>ble señor Berman, sobre :terminacion 
de las obras de construcción de un pabellón 
para el Internado del Liceo de Homb~ de 
Concepción. 

3.-Oficio del Honorable Senado con el que 
comunica haber insistido en la aprobación 
del proyecto de ley, desechado por esta Ho­
norable Cámara, que autoriza la celebración 
de carreras extraordinarias. 

4.-Informe de la Comisión de Educación 
Pública, recaído en un M-ensaje que estllible­
ce que los Rectores, Inspectores Generales 'Y 
Directores de los Establecimientos de Ense·· 
ñanza podrán desempeñar hasta 12 horas 
de clases remuneradas, a la semana. 
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5.-Me,dón del Honorable señor Ojeda con 
la que inicia un proyecto de le¡y que estable­
ce que los actuaaes imponenilies de la Caja 
Nacional de EE. PP. ¡y PP. que hubieren cesa­
do en sus funciones con posterioridad al 15 de 
julio de 1925 y hubier,en sido reincorporados 
a un empleo af,ecto a lesa Caja, tendrán de­
r€Clho a hacer imposiciones por el tiempo que 
permanecieron fuera del servicio. 

6. -Moción de los Honorables señores Ro­
g1ers y González Madariaga, con la que llll.­

cían un proyecto de ley que reserva al Es­
tado la 'exploración de la pesca en ~as pro­
vincias de Llanquihue y Chiloé. 

7.- Presentaciones. 

8.- Peticiones de oficio. 

IIJ.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 6í3.a y 65'.a, cele­
bradas el miércoles 15, de 16.15 19.20 horas. 
y el dia de hoy, jueves 16, de 11.30 a 13 ho­
ras, quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

Dice así: 

Sesión 63.a, Ordinaria, en miércoles 15 de 
septLembr'e de 1<94J8. 

Presidencia del señor Atienza. 

Se abrió a las 16 horas 1'5 minutos. 

Asistieron 10s señores: 

Aeharán A., Carlos Concha M., Lueio 
Ahumada P., Bermes Coñuepan B., Venaneio 
Alcalde C., Enrique Correa L., Salvador 
Aldunat~ Ph., Pablo Correa L., Héctor 
Alessandri R., Eduardo Curti C., Enrique 
Amunátegw J., Mi~uel Chiorrini A., Amílcar 

Luis De la Jara Z., René 
Araya Z., Bernardo Díaz l., José 
Avilés, José Donoso Vergara, Gul-
Baeza B., Oscar llermo 
Barrientos V., Quintín Droguett del F., Arturo 
Barros T., Roberto Durán N., Julio 
Barrueto H., Héctor D. Durán V., Fernando 
BedlOya H., Esteban Echavarri E., Julmn 
Berman B., Natalio Escobar D., Clemente 
Bossay L., Luis Eseobar D., Andrés 
Brahm 1.<\., Alfredo Escobar Z., Alfredo 
Brañes F., Raúl Faivovich H., Angel 
Bulnes S., Francisco Fernández L., Sergio 
Bustos L., Jorge Fuentf!alba T., Lisandro 
Cañas F., Enriqne García B., Osvaldo 
Cárdenas N., Pedro Gardeweg V., Arturo 
Ceardi F., Jorge Garrido S., Dionisio 
Commentz V., Osear Godoy U., César 

Gómez P., Roberto Pizarro H., Abelardo 
González M., Exequiel Prieto C., Camilo 
González O., Luis Pulgar M., .Jutan 
González P., GuillermoReyes M., .Juan lile 
Gutiérrez P., Roberto Dios 
Herrera L., Ricardo Ríos E .• Moisés 
Holzapfel A., ArmandoRíos P., Mario 
Huertla M., Manuel Ríos V.,!A1ejandro 
Izquierdo E., Carlos RogeJ's S., Jorge 
Juliet G., Raúl Rosales G., Carlos 
Le Roy Le Roy, Raúl S~ar R., Alfonso 
León E., René Sandoval V., Orlando 
Loy101a V., Gustavo Santandreu H., Sebas-
Maira C., Fernando tián 
Mlarin B., Raúl Sepúlveda A., Ra~ 
MaIl'tínez S., Luis Smitmans L., Juan 
Medina R., Pedro Souper M., Carlos 
Melej N., Carlos Tapia M., Astolfo 
MelJla M., Eduardo To"mic R.. Radomiro 
Mesa C., Estenio Vndurraga C., Luis 
Moller B., Manuel Uribe B., Manuel 
Montalba V., Manuel Uribe C., Damián 
Montané C., VarIos Valdés L., Luis 
Montt L., Manuel Valdés R., Juan 
Muñoz ::\., Isidoro Valenzuela V., Luis 
Muñoz G., Angel Eva-Vargas P., Juan 

risto Vial L., Fernando 
Nazar F., Alfredo Vivanco S., AJ.ejandro 
Ojeda O., Juan Efraín Vives V., Rafael 
Olivares F., Gustavo Walker V., Andrés 

. Opaso C., Pedro Wiegand F., Enrique 
Palma S., FrancÍSICo Yáñez V., H-umberto 
Pereira L., Ismael Yrarrázabal L., Raúl 
Pizarro C., Edmundo 

El señor Ministro d,e Hacienda, don Jor«e 
Alessandri. 

El señor Ministro de Obras Públicas, don 
Ernesto Merino. 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el 
Prosecretario, señor Fabres l. 

Las actas de las sesiones 49.a. 50.a. 51.a, 
52.a, 54,a.5'5.a. 56.a.57.a,58.a. 59.a y 60.a. 
celebradas el martes 7 de septiembre. de 16.15 
a 19.25 horas 'Y de 19.45 a 21 horas; el miérco_ 
les 8. de 11.15 a 13 y de 16.1!5 a 19.45 horas; el 
jueves 9, de 11.15 a 21.9 horas. y el lunes 13. 
de 16.15 a 16.23; el martes 14, de 11.15 a 13.30 
y de 15 a 15.45 horas. !t"espectivamente, se 
dieron por aprohadas por no haber merecido 
obs'ervaciones. 

Las actas de las sesiones 61.a y 6,2.a. cele_ 
bradas el martes 14. de 16.1'5 a 19.30 y de 
19.45 a 21 horas. quedaron a disposición dE' 
los señores diputados. 

CUENTA 

S'e di6 cuenta de: 
1.0-- Un oficio del s'eñor Ministro de Edu_ 

cación Pública. con ei que contesta el que se 
le dirigiera a nombre del H. señor Santan. 
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dreu, acerca de .la construcción de un Grupo 
Escolar en Graneros. 

2.0- Cuatro oficios del señor Ministro d~ 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Con los dos primeros, s-e refiere a los que 
se le enviaron por acuerdo de esta H. Cáma­
ra, que dioen relación con las siguientes ma· 
terias: 

Sobre defensas del río Aconcagua, entre La 
Calera y San Pedro; 

Sobre construcción del camino de Galvarl. 
no . a AHinco; 

Con los dos restantes. contesta ~os que S? 

le dirigieran a nombre de los señor,es Diputa­
dos que ;;e indican y que dicen relación con 
las materias que; se señalan: 

Del H. seflcT Gutiérrez. sGbre fijación de 
UJna renta mensual a los aspirantes de Trall~. 
portes en los FI". CC. del Estado, y 

lOel H señor Montt, sobre reparaciones 
en el camino de Quirihue a San Carlos. 

3.0- Dos oficios del señor Ministro de Sal1> 
bridad. Previsión y Asistencia Social. recaído 
en una petición elel H. señor Cifuentes. sobre 
politica i:wersioni.sta de la Caja Nacional dB 
EJE. PP. Y PeriodiEtas; y con el segundo, se 
refier,e a acerca de la v-enta por parte de la 
Caja de Seguro Obrero de un sitio eriazo ub! 
cado en 'el sector Carrascal de Santiago. 

4.0- Dos oficios del señor .Contralor Gen",. 
ral de la República, quién en virtud de lo di~. 
lmesto en el artículo 21. de la ley 7.727. l'emite 
copias de los siguientes d€cretos: 

a) Del Ministro de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social, N.O 1471, que destina dos­
cientos mil ,pesos para la Dirección General de 
8anid'il,d, a fin de que ésta atienda a los gas­
tos que 'demande la campaña contra el tifo 
exantemático. y 

b)Del MinisteriQ del Interior, N.o 5,271, que 
destina $ '500.000 para atender a los gastos 
que demande la preparación del procesoel-ea­
toral. 

-Quedaron a disp<Jsición de los señores 
Diputados. 

5.0- Un oficio del H. Senado, con el co_ 
m-qnica los acuerdos adoptados con respecto 
a las observaciones formuladas ,por S. E. el 
PresidentE' 'de la República al proyecto de ley 
que Incorpora al personal de imprentas par. 
ttculares al régimen de ,previsión de la Caj 3-

Nacional de EE. PP. Y Periodistas. 
~Se mandaron comunicar los acuerdos adon. 

tados por el CongT€SO Nacional a S. E. el 
Presidente de la República. y archivar los 
antecedentes. 

6.o----Un informe de la: Comisión de Consti­
tución Legislación y Justicia recaído en un 
proyecto del Honorable Senado que concede 
amnistía a don L~iiías CarrasCO Vidal. 

7.0-- Un informe de la Comisión Especial 
encargada de conocer del retiro de algunos 
i"Incionarios del Serwicio de Investigaciones; 

en el que comunica los acuerdos adoptadOS 
por dicha Comisión Especial. 

8.0.- Un informe de la Comisión de Eco­
nomía y Comercio recaído, en su segundo 
trámite reglamentario, en el proyecto de ley 
que deroga el decreto ley N. o 520, OrgániCO 
del Comisariato General de Subsistencias y 
Precios. 

-Quedaron en tabla. 
9.0.- 3 mociones con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos de ley: 

Los Honorables señores Uribe, don Da.mián, 
y Berman. que establece una contribución 
especial por venta de carbón para financiar 
la construcción del camino de Concepción a 
Lota. 

-Se mandó a Comisión de Vias y Obras 
Públicas y a la de Hacienda. 

Lo,s Honorables señores Gutiérrez y Ríos, 
don Moisés, que modifica la ley sobre arren­
damiento de bienes fiscales. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

El Honorable señor Concha, que concede 
pensión de gracia a las hij as solteras de don 
Juan Noé Crevani. 

-Se mandó a Comisión Especial de Solici­
tudes Particulares. 

10. - Dos presentaciones con las cuales 
doña Graciela y Elvira Marchant y dofla Dio· 
dora Zurita Zúñiga solicitan la devolución 
de diversos documentos acompañados a soli~ 
citudes anteriores. 

-Quedaron en tabla. 

Devolución de antecedentes 

A indicación de la Mesa y por asentimien· 
to tácito, se acordó acceder a la devolución 
de antecedentes que solicitaban dofla Diodo­
ra Zurita y doña Elvira y Graciela Mar­
chant. 

A indicación del señor Atienza (VicepresI­
dente) y por asentimiento unánime, se acor­
dó invitar al Honorable Senado a formar una 
Comisión Mixta de Senadores y Diputados pa­
ra resolver las dificultades producidas en la 
tramitación del proyecto que modifica las le· 
yes N.os 5,931 y 6,245, que incluyó en los 
beneficios de la Caj a N acional de Empleados 
Públicos y Periodistas a los Receptores del 
Servicio de Cobranza Judicial de Contribu­
ciones Morosas. En la misma forma anterior, 
se acordó fijar en cinco el número de miem­
bros de esta Comisión y facultar al señor 
Presidente para que, de acuerdo con los Co­
mités, proceda a designar a los señores Di­
putados que deben integrarla. 

En virtud de esta autorización, el señor Pre-­
sidente procedió a designar a los señores Mon­
talba, Prieto. Pulgar, Yáii.ez y Holzapfel. 
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Comisión Mixta Especial de Presupuestos 

A indicación de la Mesa y por asentimieu­
to unánime, se acordó designar como inte­
grantes de esta Comisión a los señores Acha­
rán, Berman, Cañas FIOles, Concha, Chiorn­
ni, Durán Neuman, Echavarri, González Ma­
dariaga, Opaso, Prieto y Ríos Echagüe. 

Se acordó, asimismo, facultar a la Mesa 
para que proceda a efectuar los reemplazo:; 
que propongan los Comités Parlamentarios, 
antes de que el Congreso Nacional sea con­
vocado a sesiones extraordinarias. 

A indicación del señor Ati·enza (Vicepresi­
dente) y por asentimiento unánime, se acor­
dó autorizar a la Comisión Investigadora del 
Comercio Exterior para que funcione diaria­
mente durante el receso. 

Con el asentimiento de la Sala y con pro­
rroga del tiempo destinado a Despacho In­
mediato y a FáCil Despacho, usó de la pa­
labra el señor Godoy, para rendir homenaje 
a las Repúblicas Centroamericanas, CCln 
motivo del 127. o aniversario de su indepen­
denCIa. 

Despacho Inmediato 

Con la venia de la Sala usó de la palaDra. 
el señor Merino (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación), para manifestar que 
todas las indicaciones que se habían formu­
lado al proyecto que suplementa diversos item 
del Presupuesto para la ej ecución de obeas 
púbUcas y caminos y que importaban mayor 
gasto habían sido retiradas por sus autores, 
motivo por el cual solicitaba que se acordara 
omitir el trámite de segundo informe y entrar 
de inmediato a la discusIón particular. Por 
asentimiento unánime, se dió por aprobada 
la indicación del serlOr Ministro. 

Puesto en discusión el artículo 1. o, con 
las indicaciones que na habían sido retira­
das 'y que eran las de los señores Barrueto y 
Smitmans, Izquierdo, Acharán y Gardeweg, 
y que sólo importan un cambio de redacción 
en las respectivas glosas, usaron de ia pa­
labra los señores Oj ('da y Gardeweg. 

Cerrado el debate y puestas sucesivamen­
te ·en votación estas indicaciones, se dieron 
por aprobadas por asentimiento unánime, 
modiflcando el señor Gardeweg la suya, en 
el sentido de substituir las palabras "Balma­
ceda" por "CQ'Yhaique". En la misma for:m.a 
anterior, se dió por aprobado en particular 
el resto del artículo 1. o y los armculos 2. o, 
3.0,4.0,5.0 y 6.0. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite cons­
titucionaJ y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, se mandó comuni­
car al Honorable Senado en los sigUientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autoríza~e al PresIdente de 
la República para invertir la cantidad' de 
cincuenta millones de pesos ($ 00.000.000), 
en las siguientes ohras públicas: 

1) Riego .. $ 4. 20i~ . 000 
Para proseguir la deseca.c on Y 

saneamiento de Las Vegas de 
La Serena, obras de r·egadío y 
complementarias ...... ':.' $ 1.200.000 

Para expropiación y formaClOn 
de parcelas en Las Vegas de 
La Serena. trabajos que deben 
.ejecutarse en colaboración con 
el Ministerio de Tierras y Colo­
nización y con la Caj a de Co-
lonización Agrícola .. .. ... 3.000.000 

2) Caminos ..' $ 8.400.000 
Para construcción y mejoramien­

to de caminos en la provincIa 
de Atacamá, incluyendo prose­
cución del puente "Huasco 
Bajo" .......... $ 2.000.000 

Para construcción y mejoramien­
to de caminos en la provin­
cia de Coqulmbo. incluyendo 
la pros€cución del edificio de 
los Servicios de Caminos de La 
Serena .. .. . ..... :. 5.000.000 

Para reparaciones urglentes de 
caminos originadas por los 
últimos temporales y repara­
ción del puente "Granaderos", 
en Mulchén, sobre el río Bureo, 
s1empre que los vecinos y Mu­
niCipalidades eroguen un mí­
nimo de $ 100.000, y otras 
obras.. .. .. .. .. .. .. .. .. 1.000.000 

Para construcción y mejoramIen­
to del camino de Quillón al 
límite con la provincia de Con-
cepción .. .. .. .. .. .. .. .. .. 400.000 

3) Ferrocarriles ... $ 8.000.000 
Ferrocarril de Antofagasta a Sal-

ta ...................... $ 3.609.000 
Ferrocarril de Freire a Toltén .. 
Ferrocarril de Lanco a Pangui-

pulli ............. . 
Ferrocarril de Crucero a Pt¡ye-

hue ................... . 
Ferrocarril de Putagán a 001-

bún ............. . 
Ferrocarril de Puente Alto al Vol­

cán, para mejoramiento del 
equipo y otros gastos inposter-
gables ................. . 

Para proseguir por administración 
la construccic'n de la Estación 
Guayacán, dlesvfos y demás 

500.000 

100.000 

300.00V 

500.000 

600.000 
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obras ferroviarias y mejora­
miento del Ferrocarril d-e Cal­
dera a C<lpiapó .. .. .. .. .. .. 

Adquisición de mat-eriales varios. 
otras obras. estudios e imprevis-

tos ............... , ... . 

4) Hidráulica .. .. $ 7.800.000 
Mejoramiento del oorvicio de agua 

potable y alcantarillado de Co-

1.200.000 
300.000 

300.000 

piapó .. .. .. " .. .. .. $ 120.000 
Agua potable de Valparaíso .. 3.000.000 
Agua potable de Santiago .. .. 1. 480.000 
Agua potable de Punta Arenas 700.000 
Agua potable de Talca .. .. .. .. 200.000 
Alcantarillado de Santiago ., 1.100.000 
Alcantarillado de T:emuco .. '" 400. OoDO 
Alcantarillado de San Bernardo. 100.000 
Defensas en "El Monte", contra 

crecidas del río Mapocho .. .. 700.000 

&l Puertos ...... $ 10.600.000 

Puerto de Arica .. .. .. .. 
Puerto de Antofagasta .. .. ., 
Puerto de Valparaíso .. .. 
Puerto de San Antonio .. ., 
Puerto de 'Puerto Montt .. .. 
Puerto de Constitución .. .. .. . 
Puerto de Valdivia .. .. ., .. .. 
Puerto de Puerto Saavedra .. .. 
Trabajos draga Chip ana , inclusive 

el dragado del Puerto de Tal-
cahuano ... , ........... . 

Varias obras e imprevistos .. .. . 
Para prosegUir por administra­

ción las obras del puerto de 
Coquimbo ($ 1. 150. OO{)) Y re­
paración del muelle de Calde-
ra ($ 350.000) ........ .. 

$ 1.000.000 
4.500.000 
1.000.000 

200.000 
500.000 
500.000 
300.000 
300.000 

500.000 
300.000 

1.500.000 

6) Arquitectura ..... $ 8.400.000 
Palacio de la Moneda y Casa Pre­

sidencial de Viña d,el Mar, re­
paraciones y dotación .. .. ., $ 

Reparaciones de edificios públicos 
300.000 

en Arica incluyendo Consulado 
de Chile en Tacna .. .. ..... .. 

Intendencia de Antofagasta, re­
paraciones y dotación .. ., .. 

Intendencia y Servicios Públicos 
de Curicó ............... , 

Reparaciones Intendencia de 
Valdivia ., .. " ., ....... . 

Int-endencia de MagaHanes, repa­
raciones y ampliaciones .. .. .. 

otras obras, estudios e imprevis-
tos, 'Ministerio del Interior .. .. 

Escuela de ArtesanDS de Iquique . 
Liceo de Niñas de Antofagasta .. 
Liceo de Hombres de Antofagasta 
Escuela de Minas de Antofagasta 
Int-ernado !Eseuela Minas de Ca-

piapó ., ., ............. , 

300.000 

200.000 

400.000 

475.000 

300.000 

150.000 
400.000 
500 .000 
500.000 
500.000 

400.000 

Escuela de Artesanos de San Fe-
lipe .. " ............. . 

Terminación ampliaciDnes, Liceo 
N.o 1 de Niñas de Santiago 

LiceD de Niña3 de Rancagua 
Liceo de Hombres de Curicé .. .. 
Escuela de Artesanos de Lota ., 
Otras obras, estudios e imprevis-

tos. Ministerio de Educación 
Pública ............. . 

Cárcel y Juzgado de San Javier .. 
Cámel y Juzgado de Coronel .. 
Otras obras. estudios e imprevis-

tos, Ministerio de Justicia .. .. 
Continuación trabajos del gimna­

sio cerrado de Punta Arenas .. 
Refugio marítimo de Punta Are-

nas .. ' .... , ., ....... , .. 
Para construcción de casas 

de emergencia en Copiapó 
($ 500.0001) Y La Serena 
($ 500.000), por conducto de la 
Caja de la Habitación popular. 

7) Otras obras .. $ 2.600.000 
Iniciación de trabajos de defensas 

de la población de Puerto Aysen 

300.000 

120.000 
375.000 
100.000 
400.000 

1'50.000 
130.000 
150.000 

2'50.000 

750.000 

250.000 

1.000.000 

y del camlno a Coyhaique ... $ 2'.000.000 
Adquisiciones: para mejoramien­

to del servicio fiscal de !:l.1um­
brado eléctrico de Constitución 
($ 500.000) Y otras obras.. .. 600.000 

Artículo :!.o.- Supleméntase en la suma de 
diez y ocho millones doscientos cincuenta 'Ji 
cuatro mil doscientos diez y ocho pesos 721100 
($ 18.254.218.72) el ít-em 12[03[1l-a- 6 del 
Presupuesto vigente para completar la cuota 
fiscal que de acuerd!o con la ley N.O 3.851. co­
rresponde a las erogaciones de particulares 
y Municipios al 1.0 de agosto de 1947, para la 
-ejecución de obras de caminos y puentes. 

Artículo 3.0.- Los saldos al 31 de diciembre 
del presente año de los fondos a que se refie­
re ·esta ley quedarán sujetos a las disposi­
ciones de la ley N.O 8.904, de 13 de octubre dl' 
1947. 

Articulo 4.0.- Autorizase al Presidente de 
la República para que en el presente año 
pueda hac'er traspaso de los saldos existente~ 
del present-e año y de años anteriores corres­
pondientes a obras públicas, aunque pertenez­
can a distintos Departamentos de la Direc­
ción General de Obras Públicas, para los efec· 
tos de proooguir los trabajos en ejecución. 

Estos traspasos sólo podrán decretarse pre­
via certificación eLe la Dirección General de 
Obras Públicas. de no perjudicarse Con ellos 
los trabajos que actualmente se ejecutan. 

Artículo 5.0.- El gasto que importa la pre­
sente ley se financiará con las mayores eu­
tradas producidas durante el primer semes­
tre del presente año. -en la Cuenta "D-10-h­
Otras entradas ,eventuales no clasificadas". 
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Artículo 6.0.- Esta ley regirá desde su pu. 
blicación en el ''Diario Oficial". 

Despacho Inmediato 

Los Comités LIberal y Radical se opusie­
ron a que se trataran algunos asuntos que 
figuraban en esta Tabla, motivo por el cual 
el señor Vicepresidente expresó a la Sala 
que, no habiendo acuerdo unánime de los Co­
mités, correspondía entrar a la discusión de 
los negocios que figuran en la de Fácil Des­
pacho. 

Fácil Despacho 
En el primer lugar de esta Tabla figura­

ba el proyecto, originado en una moción de 
los señores Alessandri, Donoso, Conmentz, 
Prieto, Opaso, Reyes, Ruiz, Vivanco e Yra­
l'rázavaL informado por las Comisiones de 
Vías y Obras Públicas y de Hacienda. sobre 
construcción del camino de San Javier a 
Constitución. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Commentz (Diputado Informan­
te de la Comisión de Vías y Obras Públicas); 
A,lessandri (Diputado Informante de la Co­
misión de Hacienda), Donoso, Rosales, Cár­
denas, Prieto y Vargas Puebla. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el proyecto, se dió por aprobado por 
asentímiento unánime. 

Durante la discusión, los señores Alessan­
dri, Donoso y Commentz hicieron indicación 
para rebaj ar a $ 8.000.000 la suma consul­
tada en la letra a) del artículo 1. o y para 
elevar a $ 4.000.000 la consultada en la le­
tra b), de la misma disposición. 

Puesta 'en votación ·esta indicación, se dió 
por aprobada por asentimiento unánime, y, 
en la misma forma, resultó aprobada la de 
la Comisión de Hacienda, que tenía por ob­
jeto intercalar, en el penúltimo inciso del 
artículo 1.0, a continuación de la palabra 
"emitan", las siguientes: "no podrán colo­
carse a un precIo inferior al ochenta y cua· 
tro por ciento (84 010) de su valor nomInal". 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámit~ 
constitucional y, en conformidad a los a~uer­
dos adoptados a su respecto, se mande. co­
municar al Honorable Senado en los sigUlen­
t,es términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de 
la República para contratar uno o más em­
préstitos que produzcan hasta la cantidad de 
doce millones de pesos ($ 12.000.000), que se 
destinarán a la ejecución de las siguientes 
obras: 

a) Mejoramiento del camino de San Javier 
a Constitución, $ 8.000.000, y 

b) Prolongación hacia el limite con Argen­
tina, (paso Pehuenche) del camino de Tarea 
a Laguna del Maule, $ 4.000.000. 

Los bonos que se emitan no podrán colo­
carse a un precio inferior al ochenta y cua­
tro por ciento (84 010) de su valor nominal 
ganarán un interés máximo del siete por 
ciento anual y tendrán una amortización 
acumulativa, también anual, no inferior al 
uno por ciento. 

En caso de contratarse préstamos directos, 
el interés que se convenga no podrá exce· 
del' del ocho por ciento anual, y la amorti­
zación no podrá ser inferior al dos por ciento. 

Artículo 2.0.- El servicio del o de los em­
préstitos que se contraten en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo anterior se aten­
derá con un impuesto de veinte centavos 
($ 0.20) por litro de gasolina que se expen­
da en las provincias de Talca y Linares y en 
el departamento de Constitución. 

Las compañías o empresas expendedoras de 
gasolina deberán integrar en arcas fiscales, 
dentro de los primeros 15 días de cada mes, 
las sumas que hayan percibido por concepto 
del impuesto indicado sobre las ventas del 
mes anterior, hechas en las provincias de 
Talca y Linares y en el departamento de 
Constitución. 

Artículo 3.0.- La Tesorería General de la 
República abrirá una cuenta especial, en la 
que se contabilizará; ,el producto del impuesto 
establecido en la presente ley, y lo entregará 
a la Caja Autónoma de Amortización para 
que ésta haga el servicio de la deuda, de 
acuerdo con las normas establecidas para el 
pago de la deuda interna. 

En caso de no colocarse los empréstitos 
autorizados por esta ley, la Tesorería Gene­
ral de la República pondrá a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co­
municación lOS fondos que recaude por con­
cepto de la contribución, !1 fin de que, con 
cargo a ellos, se efectúen las obras señaladas 
en ·el artículo 1. o. 

Artículo 4.0.- La contribución establecida 
en esta ley regirá hasta el pago total de los 
empréstitos que se contraten o hasta la ter­
mInación de las obras en caso de que concu­
rra la circunstancia prevista en el inciso se­
gundo del artículo anterior. 

Artículo 5.0.- No regirán para los efec­
tos de la contratación, del o de los emprésti­
tos autorizados, las dispOsiciones restricti­
vas de las instituciones que los contraten. 

Artículo 6.0.- Esta ley regirá treinta días 
después de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

En segundo lugar del Fácil Despacho figu­
raba el proyecto, en tercer trámite constitu­
cional, QUe autoriza a la Corporación de Re­
construcción y Auxilio para destinar la su-
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ma de un millón de pesos para la instala­
ción de una planta de alumbrado eléctrico 
en Chanca. 

Las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado eran las siguientes: 

Artículo 1.0 

Ha sustituído el inciso primero por el si· 
guIente: 

"La Corporación de Reconstrucción y Auxi­
lio consultará en su presupuesto para el año 
1949 la suma de $ 2.000.000, que destinará 
y entregará por iguales partes a las Muni­
cipalidades de Chanca y de La Ligua, para 
que éstas inviertan dichas cantidades en la 
instalación de nuevas plantas de alumbrado 
eléctrico para estas comunas o mejoramiento 
de las existentes". 

En el inciso segundo ha substituido' las 
palabras "la podrá hacer la Municipalidad". 
por estas otras "la harán las Municipalides' 
y ha substituído también las palabras "di­
rectamente o por intermedio de", por estas 
otras "fiscalizadas por". 

Puestas en discusión estas modificaciones, 
usaron de la palabra los seüores Concha, Ales­
sandri, González Madariaga, Berman y Ba­
rrudo. 

Cerrado el debat.e y puestas en votación, 
se dieron pol: rechazadas por 28 votos contra 
15. 

Quedó, en consecuencia. terminada la dis­
cusión del proy,ecto, en el tercer -trámite 
constitucional, comunicándose al Honorable 
Senado los acuerdos adopt:1dos a su respec­
to. 

Por haber transcurrido el tiempo de Fa 
cil Despacho y como existiera oposición pa­
ra prorrogarlo, el señor Atienza (Vicepre­
sidente! lo clió por terminado. 

Orden del Dm 

Entrando al Orden del Día, correspondía 
~ontinua~- la discusión del proyecto que exi­
l11e al carhón y al carboncillo del pago del 
impuesto a la exportación fijado en rela­
ción al peso de los mercaderías. 

Estaba con la palabra el seíi.or Diaz !tu, 
nieta, quien continuó con ella. En segui­
da usan de la palabra los señores Wal](er 
(Diputado Informante), Cal'ias Flores, Gon­
zález Madariaga y Uribe Cárdenas, quien que­
dó con ella por haber llegado el término del 
O:-den del Día. 

El señor Atienza (Vicepresidentel suspen· 
dió la sesión por 15 minutos. 

Incidentes 

Entrando a la hora de los Incidentes. a In­
dicación del señor Atienza (Vicepreddente! y 
por asentimiento unánime, se acordó que 

esta hora se destinará a debatir en genera.! 
el problema del voto femenino. omitiendo la 
votación de los proyectos de acuerdo, 

Usan de la palabra los señores Cañ.as Flo­
res, por el Comité Conservador: Acharán, por 
el Comité Liberal; Nazar, por el Comité Ra­
dical; Durán Neuman, Cárdenas. Le Roy J 
Godoy, por el Comité Independiente. 

Peticiones de oficio 

Los señores Diputados que se indican NJ­

licitaron, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 173 del R.eglamento, que se (]l)")­
giera los siguientes oficios: 

Del señor Cárdenas. al señor Ministro ()e 

Obras Públicas y Vías de Comunicación: 
A fin de que, en vista de no haber lJl."gll­

do hasta la fecha respuesta a algunas peti­
ciones de Oficio hechas por el suscrito, 12 
ruega tenga a bien a la Mesa reiterarl~, 
peticiones que fueron despachadas por la Se­
cretaría de la Corporación en las siguien¡n,! 
fechas: 

Oficio N. o 68.- Junio 5-1948, relaciona­
c10 con el contrato de la Sociedad Hotel'f­
ra, con la Empresa de los FF. ce del &­
tado, y 

Oficio N.O 264.- Julio 7-1948. que se re­
laciona con los gastos de pensiones y jubi­
laciones (mes de junio) y envío de copia 
contrato Cía. Seguros "La Ferroviaria" CO:1 

la Empresa de los FF. CC. del Estado. 
Del señor Garrido. al señor Ministro ele 

Obras Públicas y Vías de Comunicación: 
A fín de que Su Señoría, si lo tiene a bi-en, 

se sirva destinar la cantidad necesaria de' 
[onUDS para llevar a cabo la construcción 
de un tranque o embalse para riego. en el 
f'c',ero Curamávida, comuna de Santa Jll¡~­

na. provincia de Concepción. 
Este problema es una sentida aspiración 

de los agr~cultores vecinos al citado e¡¡tc,lo. 
Del seüor Ríos Echagüe, al señor Contm-· 

lar General de la Repúbllca: 

A fin de' que se sirva trmer a bien di.cLa­
miuJ.r sobre el derecho que le asiste. para Cl}­

onU' C~cs:.1]lUcio, a la esposa de un ferrovia-
00, que falleció mientras se tramitaba el de­
cteto de su c~~santía, por imposibilidad física. 
pan: el trabajo, cuyo decreto fué despacha­
no po.: el Deparamento del Personal de los. 
l<'F. CC. del Estado, con efecto retroactivo 
y con anterioridad a la fecha de su fane-' 
cimiento. 

Del señor Ríos Echagüe, al señor Ministro 
de Hacienda: 

A fin de que se sirva tener a bien orde­
nar a quien corresponda, el pronto despacho 
del expediente de jubilación del ex ferrovia­
rIo. Abdón González Cifuentes, que se en­
cuentra en trámite más de tres años, pues. 
desde su cesantía, debido a su avanzada edad, 
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sesenta y cuatro años, no puede trabajar, 
siendo su situación desesperante por ser pa­
dre de siete hijos menores. 

El expediente del señor González, que se 
había extraviado, fué encontrado en. el Mi­
nisterio de Obras Públicas y remitido' re­
cientemente a ese Ministerlo. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesIón, prorrogada reglamentariamente, 
se levantó ésta a las 19 horas 20 minutos. 

Sesión 65.a ordin'nia. en jueves 16 de septiem­
bre de 1948. 

Presidencia de los señores Atienza y Santan­
dreu. 

Se abrió a las 11 horas 30 minutos. 
Asistieron los señores: 

Herrera L. , Ricardo 
H91zapfel A., Armando 
)~oyola V., Gustavo 
Maira C., Fernando 
Martínez S., Luis 
Melej N., Carlos 

Acharán A., Carlos 
Ahumada P., Hermes 
Amunátegui J., M. Luis 
Araya Z., Bernardo 
Barrientos V., Quintín 
Barros T., Roberto 
Barrueto H., Héctor D. 
Bermán B., Natalio 
Bossay L., Luis 

, Mella. M., Eduardo 
Moller B., Manuel 
l\lontalba V., Manuel 
Montané C., Carlos 
Muñoz G.. A. Evaristo 
Olivares F., Gustavo 
Pereira L., Ismael 
Pizarro H., Abelardo 
Prieto C., Camilo 
Pulgar M., Juan 

Bustos L., Jorge 
Cabrera F., Luis 
Calderón B., Alberto 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas- N., Pedro 
Commentz V., Osear 
Concha M., Lucio 
Coñuepán H., Venancio 
Correa L., Salvador 
Curti C., Enrique 
Chiorrini A., Amílcar 
De la Jara Z., René 
Díaz l., ~osé 
Domínguez E., Germán 
Donoso V., GuiJIermo 
Durán N., Julio 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Fonseca A., Ricardo 
García B., Osvaldo 
Godoy U., César 
Gómez P., Roberto 
González O., Luis 
González P., Guillermo 

Rios E., Moisés 
Itíos P., Mario 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Rossetti C., Juan B. 
Salazar R., Alfonso 
Sandoval, Braulio 
Sandoval V., Orlando 
Souper M., Carlos 
Uribe B., Manuel 
Uribe C., Damián 
V3Jdés R., Juan 
Valenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vives V ., Rafael 
Yáñez V., Humberto 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge Ales­
liandri. 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Prosecre­
tario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
Oficio de S. E. el Presidente de la República 

con el que manifiesta haber resuelto promulgar 
el proyecto de ley que abona años de servicios a 
don Antonio Fuentes Maturana, para lo cual pide. 
a esta Honorable Cámara que le devuelva el oficio 
con las observaciones que había formulado. 

Once oficios del Honorable Senado: 
Con el primero comunica haber aprobado las 

modificaciones introducidas por esta Honorable 
Cámara al proyecto de ley que fomenta la pro­
ducción de oro. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con los dos que siguen manifiesta haber apro­

bado, en los mismos términos en que lo hizo esta 

Honorable Cámara, los siguientes proyectos de ley: 
El que autoriza al Presidente de la República 

para invertir la suma de $ 50.000.000 en diversas 
obras públicas, y 

El que libera de derechos· de internación al ma­
terial consignado para la construcción ele edifi­
cios e inst.rumental de la Universidad Pederjeo 
Santa María. 

-Se mandaron comunicar los proyectos respec­
tivos a S. E. el Presidente de la República y ar­
chivar los antecedentes. 

Con el cuarto comunica los acuerdos adoptados 
con respect.o a las modificaciones d~echadas por 
psta Honorable Cámara en el proyecto de ley 
que otorga un nuevo Estatuto Orgánico a la Cor­
poración dé' Reconstrucción y Auxilio. 

COIl los tres si§!Uientcs devuelve aprobadOS con 
moáificacione, los proyectos de ley que se L'1di­
C'ln: 

El que crea rl Colegio ue Dentist:.s: 
El que concede pensión a doña Alix HOl'wazá­

baI v. de Barrera. y 
El que concede pensión a doña Eliana Dumas 

V. de Edwards. 
-Quedaron en tabla. 
Con los cuatro restantes, remite los siguientffi 

proyectos de ley: 
El qUe reajusta las pensiones de los empleados 

a sueldo o comisión de las empresas periodís­
ticas a que se refiere la ley 7,790. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social y a la de Hacienda. 

El que modifica la ley 7,868, para mejorar la si­
tuación económica de los copistas y dactilógrafos 
de las Notarías, Conservadores de Bienes Raíces y 
Archivos Judiciales. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El que modifica la ley 5,259, que otorgó la con­

cesión de unos terrenos fiscales a la Municipal!­
aad de Retiro. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura. y Colo­
nización. 

El que aumenta la pensión de que actualmente 
disfruta don Jorge Grez Munlta. 

-Se mandó a Comisión Especial de Solicitudes 
Particulares. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Objeto de la presente sesión, a que 
había citado el señor Presidente en uso de sus 
facultades reglamentarias, correspondia ocuparse 
en primer término del proyecto que exime del 
pago del impuesto a la exportación al carbón y 
al carboncillo. 

A indicación del señor Santandreu y por asen­
timiento unánime, se acordó que tan pronto 
como el señor Ministro de Hac1enda se incorpo­
rara a la Sala, se entraría a considerar el proyec­
to de ley, en quinto trámite constitucional, que 
otorga un nuevo Estatuto OrgánIco a la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilto y que figuraba 
en el· segundo lugar de la Tabla. 

Se pasó a discutir el primer asunto. 
En la sesión anterior estaba con la palabra, 

el señor Uribe Cárdenas. quien continuó con ella. 
* * $ 

Habiéndose incorporado a la Sala el señor Ales-
r-andrí (Ministro de Hacienda), se pasó a tratar el 
proyecto relativo a la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio. 

El Honorable Senado había insistIdo en la apro­
bación de las siguientes modificaciones: 
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Artíeolo l. o 
La qUe tiene por objeto intercalar la expresión 

"y Rengo", en la letra f), en que agrega una le­
tra g) nueva. 

Artículo 4. o 
Ha Insistido en todas las modificaciones Intro­

ducidas a este artículo. 

Artículo S. o 
Ha insistido en todas las modificaciones intro­

ducidas a este artículo. 

Artículo 7. o 
La qUe tiene por Objeto substituir la letra a' 

por otra. 

Artículo 8. o 
Ha tenido a bIen Insistir en la supreslOn del 

inciso 1.0; en la sustitución de una frase por 
otra, en el inciso segundo, y en la supresión del 
Inciso 4. o . 

Artículo 18 
Ha tenIdo a bien insistir en la sustitución de 

este artículo por otro. 

Artículo 1I 
Ha tenIdo a bien insitir en la supresión de este 

arUculo. 

Artículo lZ 
Ha tenido a bIen, igualmente, insistir en la su­

presión de este artículo. 

Artículo 15 
Ha tenido a bien insistir. también, en la su­

presión de este artículo. 
Artículo 5. o transitorto 

Ha tenido a bien insistir en la supresión de 
,"ste artículo. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se acor­
dó no insistir en el rechazo de las modificaciones 
introducidas a los artículos 1.0, 4.0, 5.0. 7.0 Y 
8.0. 

Por 18 votos contra 14. se acordó no insistir en 
el rechazo de las enmiendas al artículo 10. 

Por asentil1lüento unánime, se acordó no insistir 
en Ia ruprobación de los artículos 11 'Y 12, en cuya 
supresión había insistido el Honom'ole Senado. 

-Por 15 votos contra 17, se acordó no insistir en 
la aprobadón del ártículo 15, en cuya supresión 
había insistido el Honora.ble Senado, y !finalmen­
te por asentimiento runánime ~e acordó no insistir 
en la aprobación del artículo 5.0 transitorio, en 
ctliYa supresión también hahla insistidO. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto en el Congreso Nacional y, en 
conformidad a los acuerdos adoptados a su res­
pecto, se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la iP.,epooli.ca en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artrouio 1.0.- U!. persona juríldica creada por 

la ley N.O 6,640, con el nombre de Corporación de 
Reconstrucción ry Auxilio se denominará, en 10 
sucesivo C'ol"pOraclón de Reconstrucción, y por su 
intermedio. se aplicará, de acuerdo con las dispo­
Riciones de la presente leY', la contri:hución del El>­
tado a la reconstrucción de las siguientes ronas 
del pailS afectadas ¡por ca tástrof es: 

a) úa.3 provincias de Talca, Linares, Maule, :Ñu­
ble. Ooncepción, Arauco, Bío Bío y Malleco, afec­
tadas por el terremoto de 24 de enero de 1939; 

b'Las provincias de Atacama y Coqutm:bo y el 
de¡partamento de Petor-ca. afectados por los terre­
motos de 1922, 1943 Y 1945; 

e) La zona de la. ciudad de Calbuco, afectada 
por el incendio de enero de 1943; 

dl La zona de la ciudad de CUl1acautin, afectada 
por el incendio de agosto de 1943; 

el La zona de la ciudad de Puerto Aysen, afec­
tada por el incendio de 2 de febrero de 1947; 

f) Las ciudades de Peumo v Rengo, afeotadas 
por el temblor de 13 de septiembre de 1945; 

g) El departamento de -Arka, afectado por el 
maremoto y ciclón del presente año; 

h) A los damnificados en los incendios ocurri­
dos en la ciudad de Castro en los meses de marzo 
y octubre del ano 1936, diciembre del año 1937 y 
febrero de 1938 y a todo lo que se refiere el artí­
culo 6.0 de -las leyes vigente" N.o 5,827, de ab¡'¡¡ 
de 1936, modificada por la ley N.O -6,352 de juli,) 
de 1939. e 

1) Las demás zonas o ciudades que se señalen 
por ley. iEsta-s leyes deberán indicar su financia­
miento. 

La Corpora.ción de Reconstrucción durará hasta 
el 31 de diciembre de 1958. 

Artículo 2.0- La administración de la Corpo­
raeión estará a cargo de un Consejo y de un Vi­
cepresidente Ejecutivo. 

El Consejo estará -formado por los siguientes 
miembros: 

al El Ministro de Hacienda, que lo presidirá; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo, que 10 presidirá 

en ausencia del Ministro: 
e) Dos representantes designados por la Cáma­

ra de Diputados y dos representantes designados 
por el Senado. de acuerdo con la ley N.O 8,707; 

d) Un representante designado por el Institu­
to de Ingenieros de Chile; 

e) Un represenbante designado por el C<Jlegio 
de Arquitectos de Chile; 

f) Un representante designado i'{lr el Institu­
to de Urbanismo; 

g) El Director General de Obras Públicas; 
oh) Ooho Consejeros designados por el Presiden­

te de la República: uno en representación de la 
de la provincia de TaIca; uno en representación 
provincia de Atacama; uno en representación de 
la provincia de Coquimbo; uno en representación 
de la provincia de Linares; uno en representación 
ele la provincia de Maule; uno en representación 
de la provincia de :Ñuble; uno en representación 
de las provincias de Concepción y Arauco, uno en 
repre~entación de las provincias de Bío Bío 'Y IMa­
lleeo. 

Los Consejeros indicados en la letra c) se reno­
varán en la fOI1ma establecida en la ley iN. o 8,707 
Y los Consejeros indi-cados en las letras d), e), f) 

y hl durarán cuatro años en sus ¡funciones y po­
drán ser reelegidos indefinidamente. 

El Consejo se constituirá en sesión con asisten­
cia de siete de sus miembros, a lo menos, y sus 
acuerdos se tomarán con el voto conforme de la 
mayoría de los asistentes. salvo los casOS en que 
las leyes o reglamentos exijan quórum o mlllYoría 
especial. _En ca.w de Empate decidirá el voto del 
que presida. En caso de ausencia del Presidente 
o del Vicepresidente. presidirá la sesión el Con­
sejero que designen los as1stentes. 

Los miembros del Consejo gozarán de una re­
muneración de doscientos pesos ($ 200) por cada. 
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sesión del Consejo o de Comisiones a que asistan; 
esta remuneración no podrá exceder del total 
de $ 24.000 al año. 

;Los Consejeros indicaidosen la letra h) que re­
~tdan en provincias tendrán derecho a que la 
Corporación los provea de pasajes para su con­
currencia a las sesiones. Para estos efectos la 
Corporación pOdrá proporcionarles pasajes per­
manentes cuando este procedimiento resulte más 
económico. Quedará de hecho vacante el cargo de 
los Consejeros indicados en las letras d), e), f), 
y h) por renuncia, por fallecimiento o por inasis­
tencia a tres sesiones consecutivas sin causa jus­
tificada. En estos casos el Consejo requerirá de 
quIen corresponda la designación. del reemplazante. 

Artículo 3.0.- Corresponde al Consejo de ia 
Corporación: 

1.0.- Formular los planes generales para la 
reconstrucción de las zonas qUe están encomen­
dadas a la Corporación; aprobar anualmente los 
presupuestos de entradas y gastos, las planes de 
inversiones y la planta d~l personal. para some­
terlos a la aprobación del Presidente de la Re­
pública, por lo menos cuarenta y cinco días an­
tes de la fecha en que deben empezar a regir. 

JJOS presupuestos, planos y plantas, Se enten-· 
derán tácitamente aprobados si el Presidente 
de la RepúbliCa no se pronunciare sobre ellos 
antes de la fecha en que deben estar en vigen­
cia Y, len caso de que los modifique, regirán con 
dichas modificaciones. Los planes anuales de in­
versión indicarán las obras públicas, municipales 
y de urbanización y de otra naturaleza qUe de­
ban realizarse can los recursos de la Corpora .. 
ción. 

2.0.- Aprobar Un plano regulador de las ciu­
dades o pueblos qUe. deban ser construidos o re­
construídos en las zonas ª que se refiere el ar­
tículo 1.0, cuando a juiCio del Consejo sea nece­
~rio o conveniente, y dictar las ordenanzas ne­
cesarias para su aplicación. ,Los planos aprobados 
por la ,Corporación COn los requisitos que señale 
el Reglamento serán, para todos los efectos le_ 
gales, los planes oficiales de urbanización a que 
se refiere el decreto con fuerza de ley N.o 355, 
de 2Q die mayo de 1931. 

Podrá, asimismo, dictar normas generales o es­
peciale!' para la construcción, transformación y 
urbanización de las poblaciones que a su jUicio 
no necesiten planos reguladores. 

3.0.- Conceder préstamos para construcciones, 
reconstrucciones o reparaciones d¡¡ predios par_ 
ticulara~ de acuerdo COn las normas que seña­
l" el articulo 5. o. 

4.0.- Acordar la construcclón de grupos de 
viviendas en serie, en conformidad a las dispo­
siciones de artículo 6.0. 

5.0.- Acordar el financiamiento, en todo o 
parte, de la construcción de obras públicas, oue 
se ejecutarán por intermedio de la Dirección Ge­
lleral de O'bras Públicas, y acordar la construc­
ción y realización de obras municipales ,y de ur­
banización. 

6.0.- Acordar la expropiación, compra, venta 
y permuta de bienes raíces necesarios para la 
realización de lOs findi!'· de la Corporación. 

7.0.- Organizar un servicio de abastecimiento 
de materiales para las obras que se construyan 
con los recursos de la Corporación. 

8.0.- Organizar un sistrema de seguro de des­
gravamen y de incendio para los predios hipote­
cados a favor de la Corporación. 

9.0.- Designar y remover a los funcionarios 
de los grados 1.0 al 4.0 inclusive. 

10.- Aceptar erogaciones o donaciones desti­
nadas en general a los fines de la Corporación 
e a objetivos particulares reladonados con SUS 
funciones. ' 

11.- Acordar la celebración de todos las actos 
y contratos Y tomar toda.~ las resoluciones que 
estime convenientes para la realización die los 
fines de la Corporación. Ni el Fisco, ni las ins­
tituciones semifiscales, ni las municipales, ni los 
incapaces. ni los representantes legales d.e perso­
nas naturales o juridicas necesitarán de autori­
zación legal o judiCial especiales para celebrar 
j,)S actos o contratos a que se refiere esta ley. 

Artículo 4.0.- El Vicepresidente Ejecutivo de­
berá ser ingeniero o arquitecto o funcionario 
con más de cinco años de servi¿ios en la Corpo­
ración; será designado J)or el Presidente de la. 
República a propuesta en terna del Consejo; ten­
drá la representación legal de la Corporación y 
las atribuciones qUe le Eeñalen las leyes y re­
g~il.mentos vigentes y las qUe le otorgue el Con­
.cejo. 

Artículo 5.0.- Los préstamos que puede conce­
der la ,Corporación se sujetarán a las reglas si­
guientes: 

a) Habrá dos categorías de préstamos: 
1.0.- Préstamos a damnificados, para recons­

truir o reparar los edificios de las predios urba­
!lOS o rurales destruidos o dañados por la ca­
tástrofe correspondiente. Se entenderá por dam­
nifica'do, para estos efectos, al que era - propieta­
rio, al tiempo de la catástrofe, del predio que se 
trata de reconstruir y continúe siéndolo, o sus 
hGrederos, y 

2.0._ Préstamos para construcciones Ul'banas 
11') comprendidos en el número anterior 

b) El monto de los préstamos para predios ur­
bemos no podrá exceder de $ 300.000 ni ser su­
!)é'rior al séxtuplo del avalúo fiscal del respectivo 
terreno. Sin embargo, en las zonas especiales y 
comerciales de primera clase establecidas en los 
pianos reguladores aprobados. por la Corporación, 
el Consejo, previa calilicación de las circunstan­
cias, podrá autorizar préstamo hasta por la su­
ma de$ 600.000. 

c) E'l monto de los préstamos para predios ru­
rales no pcdrá ex.ceder de $ 300.000 ni ser su­
perior al 40 010 del avalúo fiscal, 'Y su monto, 
unido al de las Irtpotecas preferentes, no podrá 
ex'ceder del 70 010 de dicho avalúo. 

d) Las limitaciones contenidas en las letras b) 
Y c) no se aplicarán a los préstamos que no ex­
cedan de $ 100.000, los que podrán otorgarSe sin 
relación al avalúo del terreno. 

e) Los préstamos a damnificados. en la parte 
que no excedan de $ 300.000. devengarán un in­
terés del 2% anual, tendrán una amortizaciÓD. 
acumuJ,ativa. también anual, del 2% y su servi­
cio se hará por semestres vencidos desde la fe­
cha en que la construcción qUede terminada. 

Los demás préstamos devengarán . un interés 
del 4% anual. tendrán una amortización acumu­
lativaanua1 del 3% y su servicio se hará por se­
mestres vencidos, a contar desde la fecna de 1& 
respectiva escritura. En igual situación se encon­
trarán los préstamos a damnificados en la parte 
que excede de $ 300.000, a;tas últimas condicio­
nes regirán también para los que sin ser dam­
nüicados adquieran prediOS hipotecaidos a favor 
de Ias Corporación. 
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f) La Corporación fiscalizará la debida inver-
5ión de estos préstamos. 

g) Los préstamos que otorgue la Corporación 
se garantizarán con primera hi'potera sub,'e el prr'_ 
dio a cuya construcción. reconstrucción o repara­
ción se destinan; sin embargo, podrán ser otorga­
dos con hipoteca del grado posterior, o la Corpo­
ración podrá pospo:qer su hipoteca cuando las 
hirp'otecas preferentes estén constituí.cJas R fa'vul' 
de Cajas de Previsión o de instituciones de crédito 
hipotecario, y ,en garantía de préstamos destinados 
a la misma construcción o adqUisición del predio: 
en estos casos la Corporación podrá exigir la can­
celación, posposición o reducción de las hipotecas 
preferentes, si, a su juicio, fuere necesario para 
la debida g'al'antía de la Corporación: todo Jo 
cual se entiende sin perjuicio de lo establecido 
en la letra c) de este artículo. 

h) Los predios hipotecados a fa\'or de la Cor­
poración no podrán ser enajenados ni gravados 
sin autorización de dicho organismo, el cual ca­
lificará las circunstancias de cada caso y podrá 
exigir amortizaciones extraordinarias al présta­
mo; esta prohibición Se insertará en cada escri­
tura y se inscribirá en el Conservador respectivo, 
!onjuntamente con la hipoteca. 

i) En los juicios sobre cobro de obligaciones a 
lavor de la Corporación, se aplicará el procedi­
mento establecido en la Ley Orgánica de la Ca­
la de Crédito Hipotecario, y no se podrán oponer, 
'Por el deudor, otras excepdonrs ql;e 1,1 ':'0 :lago 
) prescripción. 

Las su1J8."sta<;! que -se ·d~cret:J.re}1 f"l ~:''-; h,; di' 

~obro de Obligaciones que siga la Corporación se 
llevarán a, efecto. " elección 0" é'+~ "11 " J;l'~'ll' 
del juicio o en el lugar de ubicación del inmue­
ble; en uno u otro caso bastará con la publica­
ciól. de dos avisos en algún periódico de la lo­
calidad en 'que esté ubicado el inmueble o de la 
capital del departamento respectivo, si en aque­
lla no lo hubiere 

j) En caso de mora en el pago de los dividen­
dos de los créditos a que se refiere este 2rtícu-
10, SE' cobrará un interés pena! del 12', s:Jbre el 
monto óe los dividendos atrasados 

k) La d0cumentación, solicitudes, csc~j! C!ras e 
inscripciones, correspondientes a la tramitación y 
otorgamiento de ,los préstamos a qn~ se refiere 
este artículo estarán exentos de todo impuesto fis­
cal o municipal. 

1) Los préstamos concedidos a una misma per­
sona no podr/!,n exceder de los máximos señalados 
en este artículo. 

Artículo 6.0.- La~ viviendas en serie que C~lP,_ 
truYa la Corporación serán traru.feridas a particu­
lares de acuerdo con las disposiciones reglamen­
tarias que fije el Consejo. 

Los adquirentes deberán pagar al contado e' 
"alor del terreno y una parte del valor ele la 
construcción, no inferior al 10 %. El saldo se pa­
gará con un 4% de interés y 10';;, en caso de 
mora, y con la tasa de amortización acumulati­
va que fUe el Consejo. la que no podrá ser in­
ferior al 3 %. Cuanlo el valor de la construcción 
no exceda de $ 120.000 se pagará al contado so­
lamente el valor del terreno, y la deuda se pagará 
con un 3% de interés y un 2% de amortización 
acumulativa anual. En ambos casos €l servicio 
se hará por semestres vencidos, a contar desde 
la fecha de la respect.iva escritura. 

Serán aplicables a estas operaciones las dispo­
siciones de las letras g) a 1) del artículo 5.0 y 
tam:: .. ié21 podrá extenderse a ellas el ]J{>neificio 
de seguro de desgravamen y de incendio. 

Ninguna persona podrá adquirir más de una 
casa. 

Artículo ;'.0.- Estarán exentos de la obligadón 
impuesta per la ley 7,211. de hacer firmar por ar­
quitectos los planos respectivos, los damnificados 
que obtengan préstamos que no excedan de 
$ 200.000, siempre que ajusten sus construccio­
nes a los planos tipos aprobados por la Corpo­
ración. 

Artítulo 8.0.- Se declaran de uti,idad pÚblica 
los terrenos y construcciones necesarios para el 
cumplimiento de esta ley; en esta virtud la Cor­
poración podrá acordar la expropiación de los 
predios que estime necesarios para el arreglo de 
las poblaciones, regularización o embellecimien­
to de las ciudades, formación de plazas y jardi" 
nes; ejecución de los planos reguladores. y para 
la construcción de viviendas y obras públiCas mu~ 
llicipal€s, de beneficencia o de otras reparticio­
nes del Estado, Podrá, a.simismo, cambiar la des­
tinRcién de los biene,3 nacion~lles de U:,O núbhco 
cuando en Yi.:.'tud de este carnoio ele {ü:::.i:Ún'.1~~iÓl~ 
C>StG3 bi·2nc.::; deban i11corl~ur«1'.:'c (Ü jJ~\t,.':iLlHlUn}¡(): de 
la C(jrpora~iól1, se ne~e:si.tal'á decretu su;}remo q'llC 
lo r;, utori::e. 

Las expropiacLmes S~ practicarán. el t acuerdo 
cen la~ di::posiciones elel decreto supremo N.o 
3,071, cíe 4 de octubre de 1940. 

Artiullo 9.0 "- Para la realización de SUs fines, 
ia CUf)("'3.ción de Reconstrucción dispo:1drá de 
~os .s~gniE:nt;:'s recursos: 

a' De la ~uma de $ 120.000.000 anuales. que 
,'o,' cOll.'iultará en el Presupuesto de la Nación, du­
Lmt~ t0Qo. la vida legal de la Corporación, suma 
CIUC le Será entregado. por cuotas mensuales de 
$ 10 0(,0, DOO. 

b) De IRe sumas provenient.es de los intereses 
\T ~~'~-1l()rtíz~1ciones de 10.s préstamos concedidos por 
li:. l_ Cor 1 )craciól1. 

e) D:c las entradas propias de lo. Co,'pGración 
[lOmO interciCs, div;dcndos, rentas de arrenda· 
"1ienLCl. utilidades en ~<1 venta de materiales o 
bien(~.s :;:~\iGe~, etc. 

d) De las sumas que la Corporación ha reci­
bid,; e'1 cCJllfcrmidad a la lc'y N, o 7,531, que se 
destinarán íntegrament"e a la reconstrucción de 
la parte de la ciudad de Curacautín, destruída 
por el incendio de 14 de agosto de 1943, 

el De las dl)naciones o erogaciones que se ha­
gan a ;a Corporación. 

f I De bs demás recursos que leyes especiale,!; 
:c 8signen. 

Articulo 10.- Dentro de las sumas que el pre­
SUPUEsto anual de la Corporadón consulte para. 
cada z(\na. deberá destinarse. por lo menos. el 60% 
a la construcción de vivendas, ya sea por me­
rEu df1 rréstamos o por el sistema de construc­
Clones en serie. 

Artículo 11.-- Las Cajas de Previsión, Fi,cales, 
;emifi.'cales y municipales, procederán a consoli­
dlF ¡DS dividendos atrasados y demás prestaciones 
,1ccesar;os provenientes de deudas contraídas a su 
favor con anterioridad al 24 de enero de 1939, y 
que graven inmuebles ubicados en las provincias 
de Talea, Linares, Maule, Ñuble. Concepción, 
BiD-Bio y Malleco. La liquidación de estas deudas 
se practicará el último día del mes en que se cwn­
plan tres meses desde la publicadón de esta ley. 
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Los deudores deberán reanudar los servicios de 
sus deudas en las condiciones estipuladas en el 
respectrvo contrato a contar desde la fecha in­
dicada en el inciso anterior. 

Rn cuant,Q al monto de los dividendos y pres­
taciones accesorias que deban consolidarse. se 
aplicará a partir' desde la fecha indicada. el mi~­
mo tipo de interés de la obligación principal. y un 
porcentaje de amortización que fijará la Caja 
respectiva para cada caso. calculado. para que 
esta deuda se extinga con la obligación principal. 

Cuando el deudor tenga la caUdad de damni~ 
ficado de acuerdo con la letra a) del artículo 5,0. 
y ,haya obtenido u obtenga un préstamo de la 
Corporación para la reparación o reconstrucción 
del mismo predio hipotecado a la Gaja. podrá 
pedir que, mientras subsiste la deuda a la Caja 
l'.e Previsión. se le haga una rebaja en el ser­
Vicio de la deuda a la Corporación. equivalente 
al "ervicio que paga a la Caja de Previsión. 

P,ara estos efectos la 'Corporación dividirá la 
deuda a su favor en dos partes. una de las cuales 
cor.-esponderá a la cuota del capital ,que al tipo 
de interés y amortización fijados en esta ley al­
cance a c>lbrirse con el servicio reducido en con­
!'ormidad al inciso anterior, y la otra parte equI­
valente al saldo del présta:mo comenzará a pa­
garse una vez extinguida la deuda a la Caja de 
.Pre7isión, con los mismos tipos de interés y 
¡~nll)rtización que el deudor pagaba a la CaJa, 

En caso de transferencia de la propiedad el 
adquirente comenzará a servir la segunda parte 
de la deuda a la Corporación en las condicione! 
indicadas en el inclso anterior, a partir desde la 
fecha de la transferencia. El Consejo de la Cor­
poración podrá. sin embargo, en casos calificados. 
acordar a los adquirentes el mismo plazo estable­
cido en el Inciso precedente para el pago de esta 
segunda parte de la deuda. 

Artículo 12.- Las Tesorerías fiscales y munici­
pales. las Cajas de Previsión y los empleadores y 
pa.trones. a requerimiento de la Corporación. des­
contarán de las pensiones de jUbi1ación, retiro, 
montepío o de gracia, 'Y de los sueldos. jornales o 
salarios de los empleados y obreros. las sumas ne­
cesarias para el servicio de las obligaciones que 
éstos reconozcan a favor de la Corporación. 

Las cantidades retenidas serán entregadas in­
mediatamente a la Corporación, 

Los infractores de esta disposición serán res­
ponsables ante la Corporación, de las sumas que 
hubieren deja'do de retener, y ella podrá exigirles su 
cancelación por la vía ejecutiva. la que se ajus­
tará al prOCedimiento establecido en el artículo 
5, o, letra i) de esta ley. Sewirá de título para 
iníciar esta acción un certificado de la Corpora­
dón que acredite haberse hecho el requerimiento. 
y la circunstancia de adeudarse la suma que ha 
debido detenerse. 

ArtícnIo 13.- La Corporación estará exenta de 
tedo impuesto fiscal o municipal. 

Artículo 14.- La Corporación procederá a trans­
ferir gratuitamente a las respectivas Municipali­
dades las construcciones de emergencia destina­
das a habitaciones existeII'tes en terrenos fiscales. 
municipales o nacionales de uso público. 

Las res'pectivas Municipalidades deberán des­
ocupar los bienes nacionales de UJSO público ocu­
))ados por estas construcciones dentro del plazo 
que fije la Corporación. 

La Oorporación podrá disponer Ubremente de 

las construcionesde emergel1/Cia existentes en te­
rrenos expropiados o adquiridOS por ella. 

Artículo 15.- La Corporación podrá hacer prés­
!;ames a las empresas distribuidoras de gas que 
atiendan a la zona señalada. en la letra a) del 
artfculo 1.0. hasta concunencia de las inversio­
nes en sus redes matrices efectuadas después del 
24 de enero de 1939 y que se 'efectúen antes del 
24 de enero de 1960. Estos prest¡¡¡mos tendrán un 
Interés anual del 6 010 y una amortización acu­
mulativa, también anual. del 2 ülo. La Dirección 
General de Servicos Eléctricos y de Gas determi­
nará el valor de las inversiones heClhas por las 
empresas. 

Artículo 16.- Les impuestos establecidos en los 
artículos 37 y 38 de la ley N.O 6,640 regirán has­
ta 'el 31 de diciembre de 1958 Y su rendimiento 
ingresará a Pventas Generales de la Nadón. 

Artículo 17.- Se derogan las disposiciones del 
Titulo I de la :Ley N.O 6,640; la ley N.o 7,038; los 
al'tículos 1.0 a 5.0 de la leiY N.O 7,552; la ley mí­
mero 7.581; los artículos 16 y 17. de la ley nO­
m'ere- 7,750; la ley 7.820 y la ley 7.895; el decreto 
con fuerza de ley N.O 3414,207. de 1.0 de diciem­
bre de 194'2. Y el artículo 11 del decreto N.o 3.0'71. 
de 4 de octubre de 1940. 

Artículo 18.- Esta ley regirá desdoe la fecha de 
su publieoación en el "Diario Oficial". 

Artículos trar.sitorios 

Artículo 1.0- La COqJoración podrá. ampliar. 
por una sola ~ez. sclbre los márgenes legales. los 
préstamos concedidos para construcciones urba­
nas que se hayan iniciarlo antes de la fecha de 
publicación de esta letv. en la Slmla neces·aria pa­
ra terminar los respectivos edificios de a·cuerdo con' 
tos planos y proye·etos en ejecución. Los intere­
sados deberán scIicitar esta ampliación dentro del 
plazo de seis meses. a cont¡¡¡r desde la publicación 
de esta ley, 

Estas ampliaciones no podrán exceder del 30 010 
del préstamo primitivo y a eUas' se aplioarán las 
condiciones estalblecidas en la letra e) del ar­
ticulo 5.0· según sea la caJid¡¡¡d del deudor. 

Artículo 2.0- La Corporación pcdrá. ampliall' 
hasta la suma de $ 200,000. por operación. los 
préstamos conoedidos para la reconstrucción de 
lllls ciudades de calbuco y Castro. 

Artículo 3.0- Dentro de quince días. contados 
desde la publicación de esta ley, las instituciones 
indicadas en las letras d), e) y f) del artículo 2.0 
procederán a designar a los Consejeros respecti­
vos. y en 'el mismo plazo el Presidente de La Re­
lJÚbllJCa desIgnará. a los Consejeros indicados en 
la letra h). 

Artículo 4.0- La COT'POración de Recorrstruc­
ción destinará la suma de $ 20.000,000. durante el 
plazo de ocho años. a razón de $ 2.500.000 anua­
les sin cargo de devolución. a ta construcción de 
Iglesias, casas parroquialoes y conventos de cual­
quIera cOlllfesión religiosa en la. zona devast!lida 
y de los estahlecimientos educacionales y de be­
neficencia dependient'es de las mismas iglesias. 

La Corporación fiscalizará la inversión de es­
tos rfondcs. 

La Corporación podrá destinar la SUilUa. de 
$ 4.000.000 para iniciar la reconstrucción de la 
Escuela Nomnal de Ancud. procediendo a suscrl­
,)Ir ,acciones de la Sociedad Oonstructora de Es­
tablecimientos Elducacionales. 

ArtíOClllo 5.0- Se autoriza a la Corporación de 
Reconstruoción para otorgar préstaJIUOl! hasta por 
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la suma de $ 48,000 a los propi'll'liarios de la po­
blación obrera "Centenario" de Chillán. para la 
terminación de los edificios que se han levantado 
con prestamos de la lIllisma Corporación. Estos 
IlUeVCs préstamos devengarán un interés de un 
tret; por ciento. 

Art'eulo 6.0- La cantidad de $ 500.000 a que 
se refiere el artículo 2.0 ,transitorio de la ley nú­
mero 6,640 será entregada por la Corporación de 
Reconstrucción a la Comisión Directora encar­
gada de la publicación del "Archivo de don Ber­
nardo 01iiglgins". 

Artículo '7.0- La Corporación de Reconstruc. 
ción destinará la cantidad de $ 3.000,000 para la 
ooDStrucción de locales para los CUerpos de Bom­
beros de OCquimbo, La Serena, Ovalle y Copia­
pO, sin cargo de devolución. 

Artíclllo 8.0- La Corporación podrá conceder a 
la Compafiía de Acero del iPacIlfico préstamos 
para la urbanimción de l!lis poIbl,aciones que cons· 
truya para sus obreros y empleados, siempre que 
se a,lusten a los planos reguladores ry oroenanzas 
IllPrOlbados por la Corporación. El monto de estos 
premamos será fijado por decreto supremo, pr<e. 
v10 informe dt.l Consejo de la Corporación. y 

Artículo 9.o-La Corporación podrá destinar 
hasta la suma de $ 2.000.000 a la construcción 
de una escuela. o grupo escolar, en la ciudad de 
Calbuco, para lo cual, podrá suscribir acciones de 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

Artículo 10. - Los préstamos concedidos en 
conformidad a la ley 6,640 por las institu­
ciones que esta ley sefiala, en su calidad de 
mandataria de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, serán atendidos directamente por la 
Corporación de Reconstrucción a la que se hará 
entrega de todos los antecedentes que se relacio­
nen con ellos dentro del plazo de noventa días 
contados desde la fecha de vigencia de esta ley. 

Artículo n.-La Corporación de Reconstrucción 
continuará las acciones jUdiciales pendientes pa­
ra el cobro de las obligaciones constituídas a su 
favor, ejercitadas por algunas de las instituciones 
a que s'" T<'fiere el artículo anterior. 

Artíc"'o 12.-La Corporación reembolsará a las 
institucinnps mencionadas en el artículo 7. o de la 
ley N. o 6.640 los gastos en que hubieren incurrido 
con motivo de la aplicaCión de dicha ley. En ca-
1'0 de desacuerdo acerca del monto de las canti­
dades que deban ser reembolsadas. resolverá el Mi­
nistro de Hacienda, sin ulterior recurso. 

Artículo 13.-Corresponderá '1 la Corporación 
de R"construcción, la administración de la Caja 
de Auxilios, creada par la ley N. o 3,926, y regida 
por ella y sus modificaciones posteriores, mientras 
subsistan deudas controladas con dicha Caja. 

Ext'llP"uida la totalidad de esas deudas, el activo 
y el pasivo de la Caja d ... Auxilio pasará a la Cor­
poración de Reconstrucción. 

Corremonderá, asimismo, a la Corporación de 
Reconst,rucción seguir adelante la tramitación de 
los ,inldos sobre cobro de obligaciones a favor de 
la. Caja de Auxilios qUe se encuentren pendiente/!. 

A los juicios que la Corporación deba iniciar en 
el futuro con motivo del cobro de estas obligacio­
nes, se les aplicará el procedimiento establecido 
en pI artículo 5. o, letra. 1) de esta ley. 

El Directorio de la Caja de Crédito Hipotecario 
que ha tenido hasta aquí la administración de la 
Caja de Auxilios, hará entrega a la Corporación 
de Reconstrucción de todos los antecedentes que 

se relacionen con los préstamos de la Caja de Au­
xilios, < dentro del plazo establecIdo en el artículo 
!O transitorio de esta ley. 

Artículo 14.-Autorízase al Presidente de la Re­
pública par fljar la planta del personal de la Cor­
poración, en forma que le permita atender todas 
las funciones que le encomiende la presente ley 
y para modificar y aumentar el Presupuesto de 
Gastos del presente año. 

Artículo 15. -Los empleadas de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio tendrán la calidad de 
empleados públicos para todos los efectos legales 
y en materia de previsión quedarán sUjetos al re­
gimen de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

A partir de la fecha de vigencia de la presente 
ley, se aplicará a estos empleados el Estatuto Ad­
ministrativo aprobadO por ley N.o 8,282, con ex­
cepción del Título r, Párrafo r, y deberán hacer 
Imposiciones al Fondo de Seguro Social, que con­
templan los artículos 130 y 131 de dicho Estatuto. 

A los empleados en actual servicio les será com­
putable para los efectos del desahucio, el tiempo 
servido en la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, para lo cual depositarán en la cuent~ 
corriente correspondiente las imposiciones respec­
tivas, del 2 oio hasta la fecha de vigencia de la 
ley N. o 8,282. y del 4 010 desde esta fecha de­
bieudo deducirse estas cantidades del 8,33 ~Io a 
que se refiere el artículo 38 de la ley N.o 7,295, 
que hayan acumulado. Cuando la acumulación 
sea mayor de lo que corresponda pagar, la dife­
rencia le será devuelta a cada empleado. Cuando 
el empleado haya dispuesto de todo o parte de 
e~tos fondos en conformidad a la ley, la diferen­
cm le será descontada en sesenta cuotas men-
5uales. 

Autorizase al Presidente de la República para 
que por intermedio del Ministerio de Hacienda 
proceda, dentro del plazo de noventa di as conta­
dos desde la vigencia de la presente ley, ~ dictar 
las normas necesarias para solucionar todas las 
rl.ificultades derivadas del cambio de régimen del 
personal, y para encasillar al personal de la Cor­
poración en la escala de grados y sueldos del ar­
tículo 14 de la ley 8,282, pUdiendo dejar fuera de 
grad.o al Vicepresidente Ejecutivo, al Gerente, a 
los Jefes de departamento y al personal técnico 
que ~stim~ ne~e~a,rio, como asimismo, para apro­
bar laS dIspOSICIOnes a que deberá ceñirse este 
organismo en materia de admisión, remoción y 
nombramiento de su personal. 

Declárase sin aplicación la ley N.o 7,295 para 
los empleados de la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio, a contar desde la vigencia de la 
presente ley. 

La aplicación de este artículo y de la ley nú­
mero 8,282 al personal de la Corporación no podrá 
significar en caso alguno disminución de remu­
neraciones para el personal en actual servicio. Si 
los emolumentos que correspondieren a un cargo 
fueren menores que lo que disfruta el empleadO 
que lo desempeña, la diferencia se pagará por 
planilla suplementaria. 

A esta regla se sujetará también el monto de 
la asignación familiar con las cargas producidas 
antes de la vigencia de esta ley, mientras subsista 
y mientras el monto 'POr las carg.as sea superior 
al que corresponderia de acuerdo con el que rige 
para los empIeados públicos. 

Artículo 16.- Las Corporaciones de Reconstruc­
ción y de Fomento de la Producción y la Caja 



SESTON 66. a ORDINARIA, EN JUEVE S 16 DE SEPTIEMBRE DE 1948 
. . ( 

2463 

de Retiro y Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacional deberán pagar a su personal en actual 
&el"Vicio el mismo porcentaje de gratificación es­
tablecido antes del encasillamiento del personal 
practicado de acuerdo cOll el D. F. L. N.o 2315,683. 
sobre los reajustes, ascensos, aumentos volunta­
rios y aumentos por 'años de servicios que los 
empleados hayan obtenido en el períOdo compren­
dido entre dicho encasillamiento y el 31 de oc­
tubre de 1947. El monto máximo que cada em­
pleado ,podrá percibir por concepto de gratifica­
ciones, de acuerdo con este articulo, por este pe­
riodo, no podrá ser superior a un mes de sueldo. 

Desde el 31 de octubre de 1947, el personal de 
las instituciones a que se refiere este artículo. 
tendrá derecho a continuar percibiendo las mis­
mas cantidades que le correspondía por este con­
cepto a esa fecha, las que se pagarán en pla­
nilla suplementaria y. no se ,tomarán en cuenta 
para calcular el 5% señalado por la ley N.O 8,081. 
ni para calcular las remuneraciones por años de 
servicios, indicados en el artículo 20 de la ley 
N.O 7,295. 

Gozarán de la gra.tificación a que se refiere este 
artículo todo el personal de las referidas insti­
tuciones que estaba en servicio al 31 de octubre 
de 1947. 

Las disposiciones legales o reglamentarias, como 
asimismo el presupuesto de las instituciones se­
ñaladas en este articulo, podrán ser modificadas 
por el Presidente de la República, en las canti­
dades necesarias para el cumplimiento de las dis­
posiCiones a que se refiere la preseflte disposición". 

A indicación del señor Atienza (Vicepresiden­
te), y por asentilnlÍento unánime, se acordó ac­
ceder a lo solicitado por el Ejecutivo en orden a 
devolver las observaciones formuladas al proyec­
to que favorece a don Antonio Fuentes Maturana. 

Correspondía en seguida continuar la discusión 
de proyecto refere.'lte al carbón y c'arboncillo. 

El señor Uribe continúa en el uso de la pala­
bra, en seguida usan de ella los señores Vargas 
Puebla y Herrera Lira. 

El Comité Conservador solicitó la clausura del 
debate, la que resultó aprobada por 22 votos 
contra 13. 

Durante la discusión del proyecto los señores 
R.OsalES, Urtbe y Berman hicieron indicación 
para agregar al proyecto el sigUiente articulo 
ouevo: 

"Quedarán exentas de los impuestos que señala 
la presente ley todas aquellas empresas que ten­
gan una producción menor de cien mil toneladas 
anuales. Las empresas que tengan una produc­
ción anual a la cifra indicada depositarán en 
una cuenta esp~cial de la Caja de la Habitación. 
Una suma exactamente igual a la que debieran 
pagar por impuestos de exportación para desti­
narla a la construcción de habitaciones para obre­
ros en la zona donde están instaladas las Com­
pañías productoras" . 

Cerrado el debate y puesto en votación general 
el proyecto, se dió P<Jr aprobadO por 29 votos 
eontra 8. 

EI Comité Conservador hizo indicación para 
omitir el trámite de segundo informe, y para en­
trar de inmediato a la discusión particular, pro­
poSición que se dió por aprobada por 23 votos 
eontra 11. 

Puesta en discusión la indicación, usaron de la 

palabra los señores Escobar Diaz, Rosales, Prie­
to y Herrera Lira. 

El Comité Conservador pidió la cla'USUl"a del 
debate, la que resultó aprobada por 22 votos 
contra 12. 

Cerrado el debate y puesta en votac1ón la in­
dicación propuesta, se dió por rachazada por 23 
votos contra 8. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusiÓn 
del proyecto en el primer trámite constitucional 
y en conformidad a los acuerdos adaptados a su 
respecto .r;e mandó comunicar al Honorable Sena­
do en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0.- Los embarques de carbón Y 

carboncillo con destino al extranjero no queda­
rán sujetos al impuesto establecido por la. le, 
3,852, de 10 de febrero de 1922, modificado por la 
ley 6,602, de 29 de julio de 1940, 'Y por el artwulo 
l.o de la ley 8,903, de 21 de octubre de 1947. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

A indicación del señor Atienza (Vicepresiden­
te) y por asentimiento unánime se acordó cona­
tltuir la 'Sala en sesión secreta. a fin de debatir 
un asunto de interés particular. 

Constituida la Sala en sesión pública, se pasó a 
considerar el proyecto de ley, en trá.m.lte de se­
gundo in,forme, que deroga el decreto-ley N.o 520. 
que creó el Comisariato General de Subsistencias 
y Precios. 

Entrando a la discusión particular usó de la. 
palabra el señor Donoso (Diputado Informante). 

Por haber llegado la hora reglamentaria de 
término de la sesión. se levantó ésta a las 13 horas. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUER'r A 
N.o l.-OFICIO (DEL S'EíirOR MINISTRO »E 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

N.o 1;144.- Santiago. 15 septiembre de 1948. 
'Por oficio N.o 416, de 31 de julio pa.sado, V. E. 

ha tenido a bien transmitirme la petición heciha 
por el Honorabile Di'PUtaJdo señor oarloo Aclharán 
Aree, en el sentido de que se consulten los fondos 
necesarios para la construcción de un edificio 
destinado al funcionerniento de los ServiciOs Pú­
blicOs de VaJtUvia, en el Presupuesto del año pró­
xilIno. 

SObre e~ particuilar, puedo eXlpresar a V. E. que 
este Ministerio <l:isI1uBo el envío de dos funciona­
rios técnicos a diClÍla ciudad, con el Objeto de que 
estudien la ubicación que resulte má.s apropiada 
para el edificio m.encionado, y en cuanto a los 
fondos necesariOs par'a su construcción, si se con­
ceden recursos suficientes para pro.seguir el Plan 
Elctraordina.ri.o de Obras Públicas para 1949, se 
podría incluir esta obra y aSignarle una cuote, 
proporciOna¡} al volumen del gasto totaJ. de la 
mi<lma. 

Por otra parte, saJbe el inf'l'ascrito que se tra­
mita un proyecto de ley, de origen parlamenta­
rio, para proceder a, la construcción de aquella 
obra. 

{En todo caso, este 1lin.isterio ha ordenado e:I es­
tudio de un ¡proyecto couveniente para esa cons­
trucción. 

SaJuda atentamente Q V. E. - (Pdo.): Ernes&o 
Merino 8epra. 
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N.o ~.- OFICIO DEL SEBOR MINIS'J.'IRO DE 
OBRAS PUBLICAS ,y VIAS DE COMlJ­
NlCACION 

iN.O 1,4I4i5.- Santiago, 15 de septiembre de 1948. 
"lEn oficio N.o 131, de 15 de junio último, V. E. 

tuvo a. bien transmitirme la petición del Honorable 
I»putado don NataUo Berman,. de que el Minis­
terio de mi rorgo. destine los fondos necesarios 
para. terminar el pa¡bellón destinado al Internado 
del Liceo de HQIIJ.'bres de Concepción, cU(Va halbili­
l:Ja.ción E\<; ~nte. 

Sobre el particular, manüiesto a V. E. que. da­
do lo exigua de la cuota. que se asignó 61 obras 
de arquitectura en el Plan de Obras Públicas del 
presente año, no se pudo consultar suma alguna 
para el edüicio en referencia. No obstante, y con 
el objeto de no pamlizar las obras, en el Plan de 
In'Versiolle.<; de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxili& se destinó la cantidad de $ 1.500.000, que 
ya se ha invertido totalmente, y no hay postbi­
ltdad de arbitrar nuevos recursos que permitan 
tlU teI1lnina.ción en lo que resta del año. 

lEn esta situación, he.go presente a V. E. que tI 
Mínisterlo de mi cargo incluirá en la distribución 
de los fondos del Plan de la ley N.o 8,080, para 
1949, los fondos necesarios p!lra la continuación 
de la obra mencionaKIa.. 

Sailuda atentamente a V. E.- (Pdo.): E~to 
Merino Segura. 

N.o l.......oFlOIO !DEL ISENADO. 

"fN.o 75'1.- santiago, 15 de septiembre de 1948. 
El. Senado ha tenido a bien insistir en la a.pro­

melón del proyecto, desecfrla.do p0r esa Honorable 
Gáma.rn que autoriza la celebr:¡¡ción de carreras 
extrao~ en el Clu:b HÍlpIco de Santiago y 
en el de Concepción, a beneficto de la SOCiedad 
Protectora de la Infancia y del Ho¡¡pital de Niños 
de la. ciudad de Conoopción, respectivamente. 

Tengo el honor de deci1110 a V. E., en contesta­
ción El vuestro ofi-cio N.O 1,014, de 11 del actual. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio Martínez 

HMltt..- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O 4.-INFORME DE LA COMISION' IDE IIDU­
CACION. 

~ CAlMlAtRA: 

Vuestra Comisión de Educación Nblica pasa 
a infornn.aros el proyecto remit~do por el Ejecuti­
"1'0, que diflpone que loo Rectores, Vicerrectores, 
Directores e Iru;¡pectores Generales de los estall>le­
cim1entos de enseñanmprimaria, secundaria, in­
dustrial!, minera y especial, podrán desempeñar 
hasta. doce iI:loras remanales de clases remu­
neradas. 

!Eln conformidad al articulo 17 de la ley N.O 
8390 dichos funcionari05 vuoo.en desempeñar II.C­

t~ente hasta C'llatro horas semanales de cla­
ses remuneradas lo que en la pr{¡¡ctica se traduce 
en un evidente PerjillX:io para la labor docente del 
Este.do, porque eSa limitación impide que esos al­
tos ~iona.rios educacionales pued.an Hena.r el 
dM.icit de profesores que desgraciadamente 8.C1lSa 
nuestra educación, especialmente, la secunda.rla. 
I!ln estas clrounstancia6 ha habido necesidad de 
entregar el desean¡peño de 1'!\oS clases a personas 

que no siempre poseen la 'l"reparación técnica. ne­
cesaria con 10 cual se pone en peUgro la cali­
dad d~ enseoonza yo todo ello debido a la esca­
sez de profesores titulados en las divers!l6 asig­
natmras. 

No entra vuestra comisión, en el presente In­
forme a señalar las causas que influyen en esta 
escase'z de profesores titulados, y le basta sólo 
anotar entre una de eUas, 16 falta de un debido 
porvenir económico que venga a cOlll1!pensiu loS 
laTlgQS añ05 de estudios y de sa·crilfioio de todo 
orden que stgnilfica seguir la que, hasta hoy, es 
una C3irrera de a;bnegación, y, tal 'Vez, de un re­
nunCiamiento a un po.I1Venir mejor. 

Ante esta situación de escasez de profesores, 
estima el Ejecutivo que el personal directtvo d~ 
los establecimientos de educación puede servir 
más horas de clases de las que a·ctualmente des­
eII1J1>Cñe., sin que ello signliique una deficiencia 
en las funciones especüicas que está llamooo a 
d.esempeñar, pues así se demo.stró con las dispo­
siciones vigentes anteriores a la ley 8,390, ya c1-
ta.da, qUe lo obltgaba a hacer de 6 a 15 horo,¡; 
semanales de clases, sin que ello signifi.rara un 
abandono o delfidencia en sus demás fun~lone.;;. 

Por otra parte, con el aum€'nto del número de 
horas semanales de clases que podrá desempe­
ñar este personal, no se irroga un mayor gasto 
al Erario y, en cambio, la mayor remuneración 
que eso significa le permitará alcanzar la cate­
goría funcionaria que le corresponde y, al mismo 
tiempo, hacer frente en mejores condiclones a 
los gastos derivados de la representació'l social 
que debe asumir en las respectivas localidades 
donde desempeñan sus funciones. 

Vuestra Comisión, al concordar ampliamente 
con el propósito perseguido, ha creído necesd.rio 
establecer que estas clases deberán ser desem­
peñadas dentro del mismo establecimiento a que 
per·tenece el funcionario, como una manera de 
evitar que ellas puedan desarrollarse en desme­
dro de las actividades que le son propias. 

En el proyecto enviado por el Ejecutivo, se 
propone derogar el articulo 5.0 de la ley núme­
ro 7,562. Dicho artículo dice as[: 

"Articulo 5.0.- Los funcionarios de la Subse­
.. creta ría del Ministerio de Educación Pública y 
"de las Direcciones Generales de Educación 
.. que tengan una renta superior a cuarenta mil 
"pesos ($ 40.000) base anual no pOdrán hacer 
, más de seis horas de clases remuneradas". 

Estima vuestra Comisión que no es convenien­
te tal derogación en la parte que se refiere a 108 
funcionarios de la Subsecretaría del Ministerio 
de Educación Pública, porque ello leo pP' mitirá 
desempeñar un mayor número de horas semana­
les de clase, lo que necesariamente se .traducirla 
en un abandono de sus obligaciones administra­
tivas. ya que coinciden los horarios de los esta­
blecimientos educacionales con el que rige ese 
Ministerio. En cambio, no divisa el mismo in­
conveniente para aquellos que trabajan en las 
Direcciones Generales de Educación, siempre que 
~e limite el número de horas de clases que pue­
dan desempeñar. Con este objeto, vuestra Co­
misión derechó el artículo 2.0 del proyecto, en 
el que se proponía la derogaCión del artículo 5.0 
de la ley N.o 7,562, y agregó al artículo 1.0 del 
prOlYecto en informe a lo.~ funcio'1arioo, de las 
Direcciones Generales de Educación, a los cua­
les se trata de vincular más a las taooa.s de im­
partir educación. 
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En atención a la escasez de profesores a que 
~e ha hecho referencia, y que se hace sentir en 
forma especial en los institutos militares, ha 
creído m:cesario vuestra Comisión, como una 
manera de contrarrestar sus efectos, que el pro­
fesorado dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional pue-da hacer un mayor número de ho­
ras semanales de clases de las que se le permite 
actualmente y.con este objeto, ha agregado al 
proyecto un precepto por el cual se sustituye 
por otro el artículo 3. o de la ley 8,4H, de 8 de 
febrero de 1948, con el fin de 'autorizarlos para 
hacer hasta 36 horas semanales de clase. Como 
sabe la HonoralJ::¡le Cámam, dicho articulo 
dispone que el profesorado a que se refiere esa 
ley estará afecto a las mismas incompatibilida. 
de& establecidas para los profesores dependientes 
del Ministerio de Educación. 

El proyecto en informe otorga los beneficios 
referidos a los rectores, vicerrectores, directores, 
subdirectores e Inspectores generales de los es­
tablecimi.entos indicados, y vuestra Comisión es­
tima que esta enunciación está de más, porque 
basta con el enunciado genérico de esa.s fun­
ciones . 

Vuestra Comisión cree que el proyecto procu­
ra, hasta donde ,es posible, subsanar los incon­
venientes que produce la falta de profesores y, 
pOI' lo tanto, os propone su aprobación, redac­
tado en los términos siguientes 

PROY'ECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0- Los rectores, vicerrectores, di­

rectores, subdirectores e inspectores generales de 
los establecimientos de enseñanza primaria, se­
cundaria, industrial, minera y especial podrán 
d~sempeñar, dentro del mismo ,establecimiento, 
hasta doce horas semanales de clases remune­
radas. 

Los funcionarios de las Direcciones Generales 
de Educación podrán, asimismo, desempeñar 
ha.sta doce horas semanales de clases remune­
radas 

Artículo 2.0- Sustltúyese el artículo 3.0 de la 
ley N. o 8,411, de 8 de febrero de 1946, por el si­
¡wlente: 

"Articulo. .. - ffilI pl'OIfesora,do depelldient,e del 
Ministerio de Defensa Nacional estará afecto a 
las mismas incompatibilidades establecidas para 
los profesores dependientes del Ministerio de 
Educación, menos en cuanto se refiere a la li­
mitación de horas, que serán 36 en vez de 30. 

Artículo 3.0-' Esta ley regirá desde la feoha 
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre de 
1948, 

Acordado ¡por unanimidad en sesión de fecha 
15 del pre,sente, con asistencia de los señores 
Atienza (Presidente), González Prats, Herrera 
Lira, Mella, Pulgar, Ríos Echagüe y Rosales. 

Diputado Informante se designó al Presidente 
de la Comisión, Honorable señor Atienza. 

Fernando Yávar. Secretario. 

"".0 5.- MOCION DEL SEROR OJEDA 

"HONORABLE OAMARA: 
Entre el personal de los servicios públicos exis­

ten algunos funcionarios que interrumpieron sus 
servicios y fueron después reincorporados pa­
sando a se'r imponentes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos. 

RR.c;ulta de toda justicia para este personal 
darle la oportunidad de que pUeda hacer váli-

do, para todos los efectos legales, el tiempo que 
)Jermanecieron alejadOS de sus servicios con POIl­
teríoridad al 1, o de julio de 1925. 

Esta medida no sIgnificaría mayor gasto para 
la respectiva Caja de Previsión, porque para que 
el empleado esté en condiciones de que se le 
compute ese períOdo deberá cubrir la.s imposi­
ciones no satisfechas, y para lo cual la Caja Na­
cionaÁ de EmpIeados Púbblicos y PeriOdistas po­
drá facilitar los fondos necesarios en la forma 
dispuesta por el artículo 122 del Estatuto Ad­
ministrativo, 

Igualmente, tampoco será un gravamen para el 
fondo de desahucio de los empleados públicos, 
porque deberá cubrir los descuentos no hechos 
para ese fondo, 

Por las consideraciones e~uesta.s. sometemos 
El la deliberación de la Honorable Cámara el. 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1,0- Los actuales Imponentes de la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y PerIodis­
tas que hubieren cesad.o en sus funciones con 
posterioridad al 15 de julio de 1925, y hubieren 
sido reincorporados a un empleo afecto a esa 
Caja, tendrán derecho a hacer imposiciones por 
el tiempo que permanecieron fuera del servicio, 
R fin de que el tiempo respectIvo les sea compu­
tado para la jubilación y desahucio. 

Artículo 2.0- La Caja Nacional de Emp1eados 
Públicos y Periodistas ,facilitará a ese personal 
los fondos correspondientes a las imposIciones 
Insat.isfechas, en la forma dispuesta por el ar­
(jculo 1,22 del Estatuto Administrativo. 

Igualmente, ese personal quedará obligado a 
pagar para el fondo de desahucio el descuento 
legal Vigente a la feclha en que Permanec1eron 
alejados del servicio. 

Artículo 3.0- Para los efectos de la fijación 
del monto de los descuentos insatisfechos a que 
se refiere el artículo anterior, se tendrá como 
sueldo del empleado aquel con que fué reincor­
porado la régimen de previsión de la Caja Na_ 
cional de Empleados Públicos y PeriodIstas, 
presumiendo que los empleados han gozado de 
rentas inferiores a la base disponible, según una 
escala descendente de un cinco por ciento por 
cada año. 

Artículo 4.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ): Juan Efraín Ojeda". 

N. o 6, -MOCION DE LOS HONORABLES SE­
RORES ROGERS y GONZALEZ MADA­
RIAGA. 

'~HONaR'ABL-E CAMARA: 
El estudio de las condiciones económicas de 1& 

provincia de Chiloé hacen pensar que la natura­
leza de su producción, en general de poco precio 
y gran volúmen, torna difícil la tarea de financIar 
las obras públicas, que su progreso reclama. con 
gravámenes que pudieran establecerse sobre las 
rentas locales y obliga a buscar entre los diversos 
rubros de la producción regional aquél que por la 
utilidad que genere, permita un rendimlent~ tribu­
tario abundante y seguro y que al mismo tiempo 
no desorganice la frágil economía del archipiélago. 

En esta inteligencia, y en conocimiento los paT­
lamentarios que suscriben del auge creciente que 
para fortuna de las provincia.s del extremo sur es­
tá alcanzando la industria mundial de la extrac­
ción de las vitaminas que se obtienen de las vÚlce .. 
ras de algunas especies de la fauna marina. han 
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llegado a la. conclusión de qUe es de urgente nece­
Bidad vincular esta nueva e importante fuente de 
riqueza que se extrae de los mares de Chiloé y Llan­
quihue al progreso de esas mismas provincias. 

La exploración técnica ya bastante adelantada y 
la propia explotación que hoy se hace de esta in­
dustria cuya materia prima está constituida por tI 
hígado del escualo que los pescadores llaman vul­
garmente "tollo", permite abrigar optimistas espe_ 
ranzas para el futuro de esta actividad que, aunqUe 
recién nacida en el país, ya le está aportando una 
cuota importante de divisas como retorno de la. 
exportación de aceites medicinales. 

Desde el punto de vista nacional, tiene también 
decisiva importancia conservar intacta esta fuente 
de riqueza natural que por las condiciones en que 
se produce puede ag"otarse rapidisimamente, como 
ha ocurrido en otros paises, como en Estados Uni­
dos, donde, de atenernos a nuestras informaciones, 
el rendimiento por unidad de pesca. ha bajado de 
30 a uno en los últimos seis u ocho años como 
fruto directo de la. p<2sca ávida y sin controi. 

A fin de que no ocurra, pues. con esta fuente de 
rIqueza regional lo qu~ ha ocurrido con otros im­
portantes recursos naturales del pa:s, especialmen­
te cuando son presa codiciada por el mercado in­
ternacional, es qUe en el proyecto que tenemos la 
honra de someter a la Honorable Cámara se ha 
adoptado el sistema de hacer una reserva para el 
Estado de la peSCa y elaboración de ,estas materias 
primas, y se entrega al mismo tiempo a un orga­
nismo técnico, como es el Instituto Bacteriológico 
de Chile, entidad semifiscal, la explotación de esta 
Industria, con el fin preciso de qUe la pesca se 
haga científica y controladamente y a fin de evi~r 
el sistema exhaustivo que la libre competencia 
Imprim~ ordinariamente a estas actividades. 

Por lo demás. el sistema de estanco que propicia­
mos es el aue mayor uWidad puede generar en el 
proceso proñuctor y, en consecuencia, mayor rendI­
miento tributario puede originar en favor de las 
provincias de Chlloé y Llanquihue que son las 
productoras. 

En virtud de la similitud del problema con el 
del guano de aves marinas sobre el cual 01 Parla­
mento ha legislado haciendo también una reserva 
para el Estado, en ,el proyecto de que se trata, se 
han adaptado las disposiciones vigentes sobre el 
guano a la pesca e industrialización de escualo!! 
en los mares de las provincias nombradas. 

Se ha cuidado también en el proyecto que se 
Incluye de adoptar las medidas legales más seguras 
para resquardar que el rendImiento de esta ley 
se aplique todo y sólo a las provinCias productoras, 
evitando que vaYa a invertirseen otros gastos d~ la 
Nación, y se ha buscado la manera de que sean 
las propias provincias beneficiadas las que vip"llen 
la eficaz percepCión de los tributos y su aplicación. 

En la eSp<2ranza de servir los mejores interes~s 
del progreSo de estas provincias del sur Y de cau­
telar debidamente el interés nacional vinculado a. 
la nueVa industria de qu.e se trata, nos es honroso 
someter a la consideración de la Honorable Cáma­
ra el sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 
ArtIculo 1. o Resérvase al Estado la pesca. y ex­

plotación de todas las especies de escualos aue pue­
dan hallarse en el mar territorial y mar adyacente 
de las provincias de Chiloé y Llanaulhue, de acuer­
do con sus actuales límites geográficos. Esta reser­
Va comnrenderá igualmente todas las etapas de la 
Industrialización de ,estos peces, que se pesquen 
en la zona indicada, 

Tomará a su cargo por cuenta del Estado la pes_ 
ca, explotación e industrIalización de las espeCies 
reservadas, el Instituto Bacteriológico de Chile. 

Artículo 2. o La sección especial o las socledadea, 
que el Instituto Bacteriológico organice o consti­
tuya para la explotación de las industrias deriva­
das de la reserva de que se tra.ta, llevarán una 
contabilidad separada que registre el movimiento 
de los negocios que se refieran o emanen de la. 
presente reserva. 

Si se organizaren sociedades por el Instituto Bac­
teriológico para la explotación de las industrias 
derivadas de la pesca señalada, estas no pOdrán 
constituirse si la participación del instituto en 
ellas fuere inferior a un 50% de su capital, su do­
micilio legal será uno de los departamentos de las 
provincias de Chiloé o Llanquihue y el decreto su­
premo que autorice la existencia y declare legal­
mente instalada la sociedad deberá establecer que 
formftran parte por derecho propio un represen­
tante nombrado por la mayoría de los Alcaldes de 
las comunas de la provincia de Chlloé y un re­
presentante d,e la mayoria de los alcaldes de la 
provincia de Llanquihue. Estos directores durarán 
fn sus funciones durante todo el periodo edilicio 
de los Alcal~s a quienes representan. 

Las utilidades liquidas que obtenga el Instituto 
Bacteriológico, o las sociedades especialmente for­
madas, de la ~xplotación de la reserva que por esta 
ley se constituye. y sus derivados, se entenderán 
gravadas con un impuesto a beneficio fiscal del 
10% si esas utilidades no excedieren del beneficio 
o!btenid{' por el Instituto en el año 1947, de la 
explotación y venta del aceite vitaminado, y ade­
más con un impuesto del 33,33 010 sobre el exce. 
~o de utilidades oue estas entidades obt,enga-n so­
bre el maNen indicado por el mismo capitulo. 

Artículo 3.0 El producido de los impuestos que 
se est·ablecpn ;>n esta ley, extraordinario, destinará 
precisamente al desarrollo de un plan económico 
y ,n'e 0!brn s púb1icas :oa1'a las provlrrcias ..-'1,0 (',hiloé 
y Llanquihue Que fijará anuamente la Dirección 
General de Obras Públlcas de acuerdo con el 
estado de l()~ negocios a que la reserva se refiere. 

El producidO de estos tributos se depositará en 
una cuenta eSPPcial qUe llevará la Tesorer'a Ge­
neral de la República y no se podrán invertir estos 
fondos en objetivos distintos de los señalados en la. 
presente ley. Ni aún con decretos de insistencia 
se podrá variar el ob.ietivo antes indicado. 

Artículu. <l. o Será obligación de.l Instituto Bacte­
riológico hacer la explotación integral de las es­
pecit's qUe pesque y mantener en la Provincia de 
Chiloé por lo menos uno de los establecimientos 
beneficiadores. 

Artículo 5. o El Consejo directivo del Instituto 
Bacteriológico de Chire se entenderá integrado, ade­
moo de sus actuales miembros, por el Director de 
Impuestos Internos o quien en su defecto lo sub­
roguo en conformidad a la ley. 

Artículo 6.0 Un re ""lamento especial determinará 
las normas y los limites a que se cefílrá la pesca 
de aue en esta ley se trata, y su cumplimiento se­
rá vigilado por la Dirección de Pesca y Caza. 

Esta lev empezará a regir desde su publicación 
en pI "Diario Oficial". 

(Fdos. ): Exequiel González MaiIBrlaga.. - 10rge 
Rogers Sotomayor." 

----
N . o 7. - PRESENTACION. 

Don José M. CastllIo, solicita Wl abOrto de aer­
vicIos. 
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v . -TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la Sesión a las 16 lloras y 15 
m1nutos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) 
En nombre de Dios. se abre la sesión. 

Actas 63, a y 65,a, a disposición de los se­
nares Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Secretario da cuenta de los docu­

mentos llegados a la Secretaria. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,'-­

Terminada la Cuenta. 

,-HOMENAJE A LA REPUBLICA DE 
MEXICO, CON MOTIVO DEL 138.0 ANI­
VERSARIO DE SU INDEPENDENCIA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,­
:-'Illicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Montané, 
que desea rendir un homenaje. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente: 
No pOdría esta tarde dar comienzo a mis 

labores parlamentarias sin confortar mi espl­
ritu con el recuerdo de una efemérides de glo. 
ria para América, de ejemplo para el mundo. 

En un día como éste, hace 138 años, vio 
el sol de la libertad la que es ahora la G~'all 
República de México. Si por sentinúentos so­
lidarios, si por aspiraciones de fraternidad 
umerica~a, nos sentimos los chilenos inclina­
dos a adherirnos de todo corazón al júbilo 
con que hoy el pueblo azteca celebra su ani­
versario p3,trio, los que hemos tenido la gra­
cia de visitar esa República, de admirar la 
solidez de sus instituciones, de conoeer la 
grandeza de sus obras y de sentir el afecto de 
¡ou pueblo para el nuestro, no podemos sino 
que vibrar al unÍfono con quienes glorifican 
tan magno acontecimiento. 

México, país de valientes, RepúbUca de 
libertarios, ha dado comíenzo bajo el Gobier­
no del Excmo. señor Miguel Alemán, a una 
nueva era en su resurgimiento económico y 
a una mayor consolidación en su régimen po­
lítico. Su Presidente, hombre joven, dinámi­
CG. hombre de Derecho y como tal de pro· 
fundas convicciones democráticas, ha sabido 
sortear con su habilidad de experto estadis­
ta, los escollos que a los Gobernantes de es­
te hemisferio les ha acarreado en su vorági· 
ne los acontecimientos que agitan al mundo. 

Hace casi dos años, tuve la honra de re­
presentar a mi país en las ceremonias de la 
toma de posesión del mando del actual Pre­
sidente de México, Excmo. señor Alemán. En 
esa oportunidact nuestra Misión tuvo ocasión 
de recibir la demostración más palpable del 
afecto y la consideración con que el Gobier-

no de México sabía distinguir a nuestra Re­
pública. En esa ocasión la Embajada Extra­
ordinaria de Chile ocupó el Decanato, la pri­
macía en el protocolo, sobre todas las Emba­
jadas del mundo que allí se concentraron, y la 
voz del Presidente de nuestra misión se alzó 
en el Palacio de Gobierno en representación 
de la casi totalidad de los países del orbe. 

,Pero no sólo el Gobierno, el pueblo de 
México supo distinguirno~ con las mayores 
demostraciones de afecto; bastábanos decir 
Que eramos chilenos para que cualquiera di­
fieultad se obviara; para que todas las puer­
lp.s se nos abrieran. 

Todo ésto señores, para nosotros no era des­
conocido; para los que representamos la zo­
na que en 1939 fué desvastada por un terre­
moto, todo este afecto, toda esta vibración 
de fraternidad nos era plenamente conocida; 
¡unto a las ciudades destruidas, junto a la 
L1esolación y a la desgracia, sentimos el calor 
ji el consuelo de ese pueblo hermano. Y más 
tarde vimos resurgir de las ruinas las obras 
materiales, creaciones de sus más ilustres ar­
tIstas, con que esa gran Nación quiso dejar 
en su aporte. en belleza y en cultura para 
nuestro pueblo. 

Es por eso señores que hoy no puedo per­
manecer en silencio y he querido rendir mi 
cálido homenaje de admiración y de cari­
no a ese pueblo fuerte que en un día como 
hoy, hace más de un siglo, pregonara al 
mundo su libertad e independencia. 

2 -AUTORIZACION A LA COMISION IN­
VESTIGADORA DE LA ACTUACION DE 
UN SEÑOR DIPUTADO EN LA INTER­
NACION DE UN AUTOMOVIL, PARA 
QUE CONTINUE SESIONANDO DURAN­
TE EL RECESO PARLAMENTARIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En· 
trando en la Tabla de Despacho Inmediato. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo).- ¿Me 
permite la palabra, señor Presidente, para for­
mular una consulta a la Honorable Cámara? 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Con 
la venia de la Honorable Cámara, podría con­
ceder la palabra a Su Señoría. 

El señor DIAZ.- ¿Me puede conceder dos 
minutos a continuación, señor Presidente? 

El señor BARRUETO,- Yo pido la palabl'!!., 
señor Presidente. 

El señor CARDEWEG.- Tratemos la Tabla 
de Despacho Inmediato, señor Presidente. 

El ~,eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­
de formular la consulta el Honorable seña! 
Pizarra. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo).- Por 
acuerdo de la Honorable Corporación, señ()J' 
Presidente, se designó una Comisión para in­
vestigar la internación de un automóvil por la 
Aduana. 
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Debido a demoras en la llegada de antece­
dentes y a que hoy, por falta de número, no 
pUdo sesionar dicha Comisión, no ha pOdido 
tomarse acuerdo ninguno. 

Solicito, en consecuencia, señor Presidente, 
que la Honorable Cámara autorice a la C~mi­
sión a que me he referido para s€sionar du­
rante el período de receso, a fin de dar térmi­
no al cometido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cámara, 
para autorizar a la Comisión a que se ha refe­
rido el Honorable señor Pizarro, para que pue­
da continuar sus labores durante el receso 
parlamentario. 

El señor DURAN (Don Julio).- Todas lall 
Comisiones, señOr Presidente ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 
El señor GUTIERREZ.- El acuerdo debe 

ser para todas las Comisiones. 
El señor DURAN (don Julio).- El acuer· 

do es para todas las Comisiones. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­

No, Honorable colega. El acuerdo se refiere 
a la Comisión a que ha aludido el Honora. 
bie señor Pizarra. 

El señor DURAN (don Julio).- Se ha soli­
citado el acuerdo para que puedan sesionar 
todas las Comisiones, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Si Su Señoría quiere formular indicación al 
respecto, estoy presto para hacerla presente a 
la Honorable Cámara. 

El señor DURAN (don Julio).- La he for­
mulado, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
El Honorable señor Durán solicita el asenti· 
miento de la Honorable Cámara para que 
todas las Comisiones puedan sesionar duran­
te el receso parlamentario. 

El señor GARDEWEG.- Las investigadoras 
solamente, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
;,Habría acuerdo? 

El señor LARRAIN VALDES.- Las investi. 
gadoras, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE])íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ._ 
No hay acuerdo. 

3.-PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 
DE LA PALABRA 

El señor ATIENZA (Vicepr·esidente).­
Solicito el asentimIento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al Honorable 
señor Barrueto. 

El señor GARDEWEG.- No, señor Presi 
dente. Tenemos una Tabla. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

'1.-CUEN'l1'\ DE LA DIETA PARLAMEN­
TARIA. CORRlE~ONDIENTE AiL A])íO 
1947 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Entrando en la Tabla de Despacho Inmedia­
to, corresponde ocuparse, en primer lugar, del 
proye~to de acuerdo sobre Cuentas de la Die­
ta Parlamentaria correspondientes al año 
1947. '1 I 'ir: 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de acuerdo: 

"Artícu!o único.- Apruébase el balance de 
las Cuentas de la Dieta Parlamentaria paga­
da en el año 1947, presentada por el Teso­
rero de la Corporación, don Ernesto Goycoo­
lea C.". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 

á-CUENTAS DE SECRETARIA CORRES­
PONDIENTES AL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 19<17. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
l', continuación, corresponde ocuparse del 
proyecto de acuerdo que figura en segundo 
lugar de la Tabla de Despacho Inmediato, so­
bre Cuenta,s de Secretaría correspondientes al 
segundo semestre de 1947. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el balance de 
las cuentas de Secretaría corres'pondientes al 
segundo semestre del año pasado, que pre­
sentó el Tesorero señor Ernesto Goycoolea C., 
que en entradas alcanzó a la suma de siete 
millones seiscientos noventa y tres mil cua­
trocientos cuarenta y tres pesos y cuarenta y 
tres centavos ($ 7.693.443.43) Y en salidas a 
seis millones seiscientos ocho mil ciento cin­
cuenta y dos pesos y noventa y cuatro cen­
tavos ($ 6.608.152 94), quedando un saldo por 
invertir de un millón ochenta y cinco mil 
doscientos noventa pesos y cuarenta y nueve 
centavos ($ 1.085.290.49)". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Si le parece a la HonorabJ.e Cámara, se dará 
por aprobado. 

-Aprobado. 

6.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LINARES PARA TRANSFERIR GRA­
TUITAMENTE UN INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD AL CUERPO DE BOMBE­
ROS DE ESA CIUDAD 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - A 
continuación, corresponde tratar el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Linares 
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para transferir gratuitamente un inmueble de 
su propiedad al Cuerpo de Bomberos de esa 
ciudad. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali­
dad de Linares para transferir gratuitamen­
te al Cuerpo de Bomberos de dicha ciudad el 
lnmueble de propiedad municipal ubicado en 
calle Delicias esquina de Freire, de 1.160 me­
tros de superficie, aproximadamente, y cuyos 
deslindes son: al Norte, COn doña Octavia 
Acuña; al Sur. con calle Delicias; al Oriente, 
con c¡¡lIe Freire y, al Poniente, con resto de 
propiedad municipal. 

Artículo 2.0.- El cuerpo de Bomberos de 
LInares destinará el inmuble a que se refie­
re el artículo anterior a la construcción de 
su Cuartel Genenal, y procederá a iniciar las 
obras correspondientes antes del 31 de di­
ciembre de 1950. 

Artículo 3.0.- Si por cualquiera causa el 
predio individualizado en el articulo 1.0 se 
destinare a fines diversos a los que señala es­
ta ley o no se diere cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo anterior dentro del pla­
zo indicado, o si desapareciere la institución 
beneficiaria por el sólo ministerio de la ley 
quedará resuelta la transferencia gratuita y 
el dominio del inmuble volverá a la Munici­
palidad de Linares. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

El señor ATIENZA (Vicepresid'ente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se exi­
mirá el proyecto del trámite de Comisión y 
Se dará por aprobado. 

-Acordado. 

7,-AIJTORIZACION A LA l\'IUNICIP!\LIDAD 
DE CURICO PARA CONTRATAR UN 

El\'IPRESTITO 

El seÍlOr ATIENZA (Vicepresidente). - A 
continuación, corresponde ocuparse del pro­
yecto de ley que autoriza a la MuniCipalidad 
de Curícó para contratar un empréstito. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N.o 6,205. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lIdad de Curicó para que, directamente o por 
medio de la emisión de bonos, contrate uno 
o varios empréstitos que produzcan hasta la 
suma de dos millones quinientos mil pesos 
($ 2.500.000), a un interés que no exceda de! 
7 010 anual y con una amortizaclón acumula­
tiva, también anual, de 1 010. 

Si el empréstito se contratare en bonos, és­
tos se emitirán por intermedio de la Tesvre­
ria General de la República y no pOdrán co­
locarse a un precio inferior al 84 010 de su 
valor nominal. 

Si el empréstito se contratare directamen­
te, la Municipalidad podrá convenir libre­
mente Con la institución contratante el tipo 
de interés y amortización, el que no podrá 
Exceder de 8 0:0 el primero y de 3 010 el se­
gundo, 

Artículo 2.0.- Autorízase a la Caja Nacio­
nal de Ahorros para tomar el empréstito a 
que se refiere el artículo ant.erior, para cu­
yo efecto no regirán las disposiciones restr1c­
tiva,9 de su ley orgánica. 

Artículo 3.0.- El producto del empréstito 
o préstamo se invertirá exclusivamente en la 
terminación del Teatro Municipal y en la ad­
qUisición del· mobiliario y utilería indispen­
s"ble para su funcionamiento. 

Artículo 4.0.- La cont.ratación de las obras 
se conformará a los requisitos y formalidades 
establecidos en la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades. 

Articulo 5.0.- Para atender al servicio del 
empréstito se destinarán las entradas prove­
nientes del Teatro Municipal, las cuales que­
darán afectas exclusivamente a este fin, pa­
ra el pago de intereses y amortizaciones or­
dinarias como extraordinarias, para cuyo 
efecto se declaran inembargables y deberán 
contabilizarse en cuentas especiales. 

Articulo 6.0.- En caso que los recursos a 
que Se refiere el artículo anterior fueren in­
suficientes o nO se obtuvieren en la oportu­
nidad debida para la atención del servicio, 
la Municipalidad completará la suma necesa­
ria con cuaquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias y con preferencia a cualquiera 
otra destinación. Si, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará éste, sin descuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarias. 

Artículo 7.0.- El pago de los intereses, 
amortizacione 5 ordinarias y extraordinarias 
[o hará la Caja Autónoma de Amortización, 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Curicó, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para cu­
brir tales pagos sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en el caso de que éste no haya sido 
dictado en su oportunidad debida. La Caja 
de Amortización atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo COn las nOrmas estabLe­
cidas por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual: en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés­
tito o préstamo; en la partida de egresos or­
dinarios, la cantidad a que asciende dicho 
sErvlcio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias del valor de los bo­
nos emitidos o préstamos, en su caso; en los 
ingrESOS de la partida extraordinaria, los re­
['ursos que produzcac- la emisión de dichos 
bonos o préstamos obtenidos y, finalmen­
te, en la partida de egresos extraordinarios, 
el plan de inversión autorizado. 



2470 CAJ\fARA DE DIPUTADOS 

Artículo 9.0.- Lb. MunictpaUdad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año lm un diario o periódico 
de la localidad un estado del servicio del em­
prést1to y de las sumas invertidas en el plan 
ele inversicnes contemplado en el artículo 3.0 
de esta ley. 

Artículo 10. - La presente ley reg1rá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- S~ 
le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CASTRO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A 
continuación, corresponde tratar el proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 
Castro para contratar un empréstito. 

El informe se 'encuentra impreso en el Bo­
letín N.O 6,191. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de Ley: 

"Artículo 1.0'- Autorizase a la Municipali­
dad de Castro para que, directamente o por 
medio de la emisión de bonos, contrate uno 
o varios empréstitos que produzcan hasta la 
suma de un millón setecientos mil pesos 
($ 1.700.000), a un interés que no exceda del 
7 0[0 anual y con una amortización acumu­
lativa, también anual, de 1 0[0. 

Si el empréstito se contratare en bonos, és­
tos s'e emitirán por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, y no podrán co. 
locarse a un precio inferior al 84 0[0 de su 
valor nominal. I 

Si el empréstito se contratare directamen­
te, la Municipalidad podrá convenir libre­
mente con la institución contratante el tipo 
de interés y amortización, el que no podrá 
exceder de 8 0[0 el primero y de 2 010 el 
segundo. 

Artículo 2.0- Autorízase a la Caja Nacio­
nal de Ahorros para tomar el empréstito a 
que se refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restricti­
vas de su respectiva ley orgánica. 

Artículo 3.0- El producto del empréstito 
se invertirá exclusivamente en las siguientes 
obras: 
Para la terminación del edificio 

del Mercado Municipal ., $ 1.000.00CJ 
Para la construcción de un ma-

tadero municipal ... 500.000 
Para la adquisición de un camión 

para la extracción de basuras y 
adquisición de materiales para 
mejorar el servicio de pOlicía de 
aseo .. , '" ... .. ... .. 200.000 

TOTAL ... $ 1.700.000 

-=== 
Artículo 4.0- Si alguna de las obras enu­

meradas en el artículo anterior dejare fon­
dos sobrantes, éstos se invertirán en las otras 
hasta enterar el total del producto del em­
préstitéJ, y una vez que todas se encuentren 
terminadas, si aun hubiere saldo, éste se em­
pleará en nuevas obras que indicará la Mu­
nicipalidad en sesión extraordinaria citada es­
pecialmt::~te con este objeto. 

Artículo 5.0- Para atender el servicio del 
empréstito destínanse los siguientes ingresos 
ordinarios de la Municipalidad de Castro, que 
se declaran inembargables, y con el exclusí­
va fin señalado. 

al Rentas de arrendamientos que prOduz­
ca el edificio del Mercado Municipal, y 

b) Rentas prove!1ientes de los derechos que 
se perciban en el Matadero MuniCipal. 

Artículo 6.0- En caso de que los recursos 
señalados en el artículo anterior fueren in­
suficientes o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida para la atención del servicio 
la Municipalidad completará la suma nece: 
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
entradas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, éste se destinará a amortiza­
ciones extraordinarias del mismo empréstito. 

Artículo 7.0- El pago de loi'l intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caj a de Amortización, en caso de 
que éste se contrate en bonos, en la forma es­
tablecida en la ley número 7,461, y regirán 
también en este caso las demás disposiciones 
de esa misma ley, en la parte en que no fue­
ren contrarias a la presente. Si el emprésti­
to se contratare directamente, el servicio de 
intereses y amortizaciones de éstos lo hará la 
Municipalidad en conformidad a las disposi­
ciones del respectivo convenio, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Castro aten. 
derá dicho servicio, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado al efecto en la oportunidad debida. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de Inglesas Ordinarios, los recursos que 
destina ei'lta ley al servicio del empréstito; 
en la partida de Egresos Ordinarios, la can­
tidad a que asciende dicho servicio, por inte­
reses y amortizaciones ordinarias y extraor­
dinarias; en la partida de Ingresos Extra­
ordinarios, los recursos que produzca la emi­
sión de bonos, y, finalmente, en la partida 
de Egresos Extraordinarios, el plan de inver­
sión autorizado. 

Artículo 9.0- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódi­
co de la localidad, o en su defecto en el dia­
rio de mayor circulación en la provincia, 
un estado del servicio del empréstito y de 
las sumas invertidas en el plan de inverSlOn 
contemplado en el artículo 3.0 de esta ley. 
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Artículo 10.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
pareee a la Honorable Cámara, se dará por 
aprObado. 

Aprobado. 

9. -CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE 
"LUMACO" DE LA COMUNA DE PUREN. 
POR EL DE "DOCTOR GARRIGA". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
rresponde, a continuación, tratar el proyecto 
de ley que cambia el nombre de la calle "Lu­
maco", de la comuna de Purén, por el de 
"Doctor Garriga". 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N.o 5.451. 

El señor SECRETARIO.- Dlce el proyecto 
de ley: 

"Artículo único.- La calle "Lumaco", de la 
comuna de Purén, se denominará, en lo su­
cesivo, "Doctor Garriga". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial'. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprObado. 

Aprobado. 

10.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE LA CALERA PARA VENDER 
UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A 
continuación, corresponde tratar el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de La Cale­
ra para vender un bien raíz de su propiedad. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1._ Autorizase a la Municipali­
dad de La Calera para vender a la sociedad 
anónima "Fábrica Cemento El Melón", un 
terreno de su propiedad, ubicado en dicha 
ciudad, y cuyos deslindes son los siguientes: 
al Norte, con calle Maestranza: al Sur, con 
los Ferrocarriles del Estado; al Oriente, con 
los mismos Ferrocarriles del Estado, y al Po­
niente, con Fábrica Cemento El Melón S. A. 
calle de por medio. 

Artículo 2._ El precio de venta será la 
cantidad de $ 102.000. 

Artículo 3. _ La Municaplidad de La Ca­
lera deberá invertir el producto de la venta 
en la adquisición de vehículos motorizados 
para la atención de los servicios municipales 
y el aseo de la ciudad. 

Artículo ... _ Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se eximirá 
el proyecto del trámite de Comisión y se da­
rá por aprobado. 

Acordado. 

n.-CONVENIO SOBRE SERVICIO MILITAR 
ENTRE CHILE Y EL REINO UNIDO DE 
GRAN BRETA:RA E IRLANDA DEL 
NORTE. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
rresponde, a continuación, ocuparse del pro­
yecto que aprueba el Convenio sobre Servi­
cio Militar entre Chile y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N.O 6.262. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de acuerdo: 

".I\rtículo único.- Apruébase el Convenio 
sobre Servicio Militar entre los Gobiernos de 
Chile y del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, suscrito en Santiago el 27 
de octubre de 1947". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

12.-CONVENCION SOBRE CONSTITUCION 
DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE 
DE LA SALUD. 

El señor ATIENZA (VicepreSidente) _ A 
continuación, corresponde tratar el pr~yecto 
de acuerdo que aprueba la Convención sobre 
Constitución de la Organización Mundial de 
la Salud. 

~l informe se encuentra impreso en el Bo­
letm N.O 6.258. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto 
d~ acuerdo: 

"Artículo Único.- Apruébase la Convención 
s~bre "Constitución de la Organización Mun­
dIal de la Salud", suscrita el 22 de julio de 
1946, en la ciudad de Nueva York Estados 
Unidos de América, durante la Co~ferencia 
Internacional de la Salud, convocada por el 
Consejo Económico y Social de la Naciones 
Unirlas." , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
l~ parece a la Honorable Cámara, se aproba­
ra el proyecto de acuerdo. 

-Aprobado. 

13.- CONVENIO SOBRE TRANSITO DE PA­
SAJEROS Y TURISMO ENTRE CHILE 
Y BRASIL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A 
continuación, corresponde tratar el proyecto • 
de acuerdo que aprueba el Convenio sobre 
Tránsito de Pasajeros y Turismo entre Chile 
y Brasil. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N. o 6,261. 

El señor SECRETARIO.-- Dice el Proyecto 
de Acuerdo: 
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"Artículo UDlCO.- Apruébase el Convenio 
de Tránsito de Pasajeros y Turismo entre 
Chile y Brasil, suscrito por el Gobierno de 
Chile en la ciudad de Río de Janeiro, con fe­
cha 4 de julio de 1947. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado. 

-Aprobado. 

14.- PROTOCOLO CONCERNIENTE A LA 
OFICINA INTERNACIONAL DE HIGIE­
NE PUBLICA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A 
continuación, corresponde tratar el proyecto 
dE: acuerdo que aprueba el Protocolo concer­
niente a la Oficina Internacional de Hi~iene 
Pública. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N. o 6,188. 

El señor SECRETARIO. - Dice el Proyecto 
de Acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el Protocolo 
concerniente a la Oficina Internacional de 
Higiene Pública, suscrito en Nueva York, el 
22 de julio de 1946". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .'- Ri 
le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado. 

-Aprobado. 

15.- CONVENCION SOBRE TRAFICO AU­
TOMOTOR INTERAMERICANO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- A 
continuación, corresponde ocuparse del pro­
yecto de acuerdo que aprueba la Convención 
sobre Reglamentación del Tráfico Automotor 
Interamericano. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N. o 6,259. 

El señor SECRETARIO. - Dice el Proyecto 
de Acuerdo: • 

"Artículo único.- Apruébase la "Conven­
ción sobre la Reglamentación del Tráfico Au­
tomotor Interamericano", depositada en la 
Unión Panamericana, Y abierta a la firma de 
los Estados interesados el 15 de diciembre de 
1943, con las siguientes reservas: 

1. a- El Gobierno de Chile se reserva el de­
recho de suscribir Convenios de Tránsito con 
países americanos, sobre las bases que crea 
necesarias, y 

2.a- La Libreta de Paso por Aduanas, de 
la Federación Interamericana de Automóvil 
Club, estará incluída entre las Libretas que, 
según el artículo XIV, se estiman satisfacto­
rias" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara. se dará por 
aprobado. 

-Aprobado. 

16. - PROTOCOLO SOBRE DlSOLUCION 
DEL INSTITUTO INTERNACIONAL DE 
AGRICULTURA Y TRASPASO DE SUS 
FUNCiONES Y HABERES A LA ORGA­
l':'Q"ZACION DE ALlMENTACION y 
AGRICULTURA DE LAS NACIONEC 
UNIDAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
rresponde tratar, a continuación, el proyectu 
de acuerdo, por el cual se aprueba el Proto­
colo sobre disolución del Instituto Interna­
cional de Agricultura y el traspaso de sus fun­
ciones a la Organización de Alimentación y 
Agricultura de las Naciones Unidas. 

El señor SECRETARIO. -Dice el proyecto 
de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el Protocolo 
sobre disolución del Instituto Internacional 
de Agricultura y el traspaso de sus funciones 
y haberes a la Organización de Alimentación 
y Agricultura de las Naciones Unidas, firma­
do en Roma, el 30 de marzo de 1946". 

El selÍ.or ATIENZA (Vicepresidente).- Sl 
le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el proyecto de acuerdo. 

-Aprobado. 

17.- CONVENIO SOBRE CONSTITUClOl'Ii 
DE LA UNION POSTAL DE LAS 
AMERICAS y ESPA~A. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
seguida, corresponde ocuparse del proyecto 
de acuerdo que aprueba el Convenio sobre 
Constitución de la Unión Postal de las Amé­
ricas y España. 

El selÍ.or SECRETARIO.- Dice el proyec­
to de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el Convemo 
sobre Constitución de la Unión Postal de las 
Américas y España, Reglamento de Ejecu' 
ción y demás disposiciones sobre Transporte 
Aéreo de Correspondencia, Giros y Encomien­
da as Postales, firmado en Río de Janeiro el 
25 de septiembre de 1945". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el proyecto de acuerdo. 

-Aprobado. 

18. -CAMBIO DE NOMBRE DE TRES CA­
LLES DE LA CIUDAD DE CAUQUENES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
rresponde tratar a continuación, el proyecto 
de ley, por el cual se denomina "José Antonio 
Manso de Velasco", "Antonio Varas" y "Frap.' 
cÍ.'lco Mesa Fernández", a las calles "Colegio", 
"Estado" y "Avenida Cementerio" de la ciudad 
de Cauquenes. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0. - Las calles Colegio, Estado 

y Avenida del Cementerio de la ciudad de 
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Cauquenes, se denominarán, respectivamente. 
José Antonio Manso de Velasco, Antonio Va­
ras y Francisco Mesa Fernández. 

Artículo 2.0. - La presente ley regua a 
contar desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Si lf 
parece a la Honorable Cámara. se dará por 
aprobado este proyecto de ley. 

El s·eñor GARDEWEG.-Hay que eximirkJ. 
primero, del trámite de Comisión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .--Si a 
la Honorable Cámara le parece, se eximirá 
este proyecto del trámite de Comisión. 

Acordado. 
Si le parece a la Corporación, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 

19.-CONCESION DE AMNISTIA A DON 
ISAIAS CARRASCO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente l.- Co­
rresponde tratar, en seGuida, del proyecto d" 
ley por el cual se concede amnistía a do¡¡ 
Isaías Carrasco. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto: 
"Artículo único. -- Concédes-e amnistía a 

don Isaías Carrasco Vidal por el delito de 
hurto a que fué condenado por el Segudo 
Juzgado Militar de Santiago, con fecha 13 de 
enero de 1939. 

~ Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .·-Si le 
parece a la Cámara, se dará por aprobado 

Aprobado. 

:!O . -COMISION DE AMNISTIA A DON l\1A l' -
RICIO MICHELLOD BELUZAN. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -- .'\ 
continuación, corresponde tratar el proyecw. 
por el cual Se concede amnistía a don Mau' 
ricio Miohellod Beluzán. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto: 
"Artículo único. - Concédese amnistía,; 

don Mauricio Michellod Beluzán. condenado 
por sentencia del Juzgado de Traiguén. dr 
fecha 27 de noviembre de 1920, :;. la pena de 
cinco años y un día de presidio y demá, 
accesorias que se indican en dicho fallo, y 
que fué indultado por decreto supremo el 20 
de agosto de 1921. 

Esta ley regirá desde la f·echa de su pubH' 
caeión en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Si l!? 
parece a la Honorable Cámara. se dará por 
-¡probado el proyecto. 

Aprobado. 

:n.-CONCESION DE AMNISTIA A DON CE­
SAR E. BANDA MU~OZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -- En 
seguida, corresponde ocuparse del proyect J 

de ley, por el cual se concede amnistía a do'1 
César E. Banda Muñoz. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto' 
"Artículo único. -- Concédese amnistía por 

el delito de abandono de guardia en tiempo 
de paz, a que fué condenado por el Consej Q 

de Guerra de Talcahuano en 1923, al actual 
Suboficial Mayor Radiotelegrafista de la Ar­
mada Nacional señor César E. Banda Muñoz, 
y compútasele, para los efectos de su per.­
sión de retiro, el total, tiempo que acredite 
haber servido en la Armada ~on anteriori­
dad a esa condena. 

La presente ],ey regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). __ o Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado este proyecto. 

Aprobado. 

22.-PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor DURAN (don Juliol.-Yo pediría, 
señor Presidente, que se tratara en esta Tabh 
de Despacho Inmediato el proyecto que figu­
ra en el primer lugar de la Ta:bla de Fác!l 
Despacho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para tratar. 
dentro de la Tabla de Despacho Inmediato, 
d proyecto que figura en el primer lugar d~ 
la Tabla de Fácil Despacho, por el cual se 
incorpora al régimen dc previsión de la Caja 
Bancaria de Pensiones al personal de la Caja 
ele Accidentes del Trabajo. 

El señor YA:&EZ.- No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hay 

oposición. 

23.-INCORPORACION DEL PERSONAl, DE 
LA CAJA DE ACCIDENTES DEL TRA­
BAJO AL REGIMEN DE PREVISION 
DE LA CAJA BANCARIA DE PENSIO­
NES. -MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde ocuparse. en primer lugar, del pro­
yecto por el cual se incorpora al régimen de 
previsión de la Caja Bancaria de Pensiones, 
al personal de la Caja de Accidentes del Tra­
bajo. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de la Cámara de Diputados: 

"Artículo único.- Suprímese, en la letra 
a I del artículo 4.0 de la ley N.O 8,569, de 26 
de septiembre de 1946, el punto y coma (;) 
que figura a continuación de la palabra "hi­
potecarlos", y agrégase lo siguiente: " ... y 
de la Caja de Accidentes del Trabajo". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
L:ación en el "Diario Oficial". 

-Dice el oficio del Senado: 
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"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que incorpora al régimen de previsión de la 
Caja Bancaria de Pensiones al personal de 
la Caja de Accidentes del Trabajo con la 
sola modificación de haber reemplazado su 
artículo único por los siguientes: 

"Artículo 1.0- Agrégase al texto de la ley 
N.o 8,569, sobre Caja Bancaria de Pensiones, 
la siguiente disposición: 

"Se entenderán comprendidos los emplea­
dos a que se refiere el artículo· 75 de la ley 
8,569, de 26 de septlembre de 1946, los em­
pleados de la Caja de Accidentes del Traba­
jo que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14 del decreto N.o 1,267, de 9 de 
septiembre de 1942, del Ministerio de Salu­
bridad, Previsión y Asistencia Social, deben 
considerarse asimilad·os a los empleados de 
la Caja Nacional de Ahorros, en cuanto a 
régimen de previsión". 

"Artículo 2.0- Esta ley empezará a re­
gir desde su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- En 
discusión las modificaciones del Honorable 
Senado. ~ 

El señor BARRUETO.- Pido la palabra. 
El señor BERMAN.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor GARDEWEG.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-

Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Barrueto. A continuación, la concederé a 
los señores Berman y Gardeweg. 

El señor BARRUETO. -Al iniciarse la pre· 
sente sesión, solicité la aquiescencia de la 
Honorable Cámara ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ad­
vierto a Su Señoría que le concedí la pala­
bra en el entendido de que iba a hablar 
sobre el proyecto que figura en primer lugar 
de la Tabla de Fácil Despacho, que está en 
discusión. 

El señor BARRUETO.- En todo caso, pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Barrueto, 
que se va a referir a una materia ajena al 
proyecto en debate. 

No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ber­

mano 
El señor BERMAN. - El proyecto en estu­

dio tiene por objeto incorporar a un régimen 
de previsión al personal de la Caja de Acci­
dentes del Trabajo que, quedó privado de 
ella a raíz de haberse constituído dicha Caja 
en institución autónoma, desligándose de 
la Caj a de Ahorros. 

La Cámara de Diputados aprobó el pro-

yecto, incorporando a este personal a la Ca­
j a Bancaria de Pensiones, pero el Honorable 
Senado restableció, las disposiciones del Men­
saj e del Ej ecutivo, reincorporándolo al régi­
men de previsión que tuvo antes de indepen­
dizarse de esta Caja, y que es el de que dis­
frutan actualmente, aún cuando legalmente 
sea discutible. 

El Honorable Senado, por tanto, no ha he­
cho más que establecer la continuidad de 
la previsión que tenían hasta ahora los em­
pleados de la Caja de Accidente del Traba­
jo. 

Parecería que la forma en que la Honora­
ble Cámara despachó el proyecto, les diera 
mayores beneficios, ya que la Caja Bancaria 
de Pensiones es más completa; pero, al ha­
cer referencia al artículo 75 de la ley 8,579, 
que creó esta Caja, se obliga a la Caja de 
Previsión y Estímulo de los empleados de 
la Caja de Ahorros a conceder las mismas 
ventajas de la previsión de la Caja Bancaria 
de Previsiones, con lo cual se cumplen las 
aspiraciones de la Honorable Cámara. Vale 
decir, que en la forma que ha modificado el 
Honorable Senado el proyecto, el personal de 
la Caja de Accidentes del Trabajo, disfru­
tará de la misma previsión, que la que otor­
ga la Caja Bancaria de Pensiones. 

Por tanto, solicito que se apruebe la mo­
dificación introducida por el Senado. 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­

de usar de ella Su Señoría; a continuación, 
el Honorable señor Aldunate. 

El! señor GARDEWEG.- Señor Presiden­
te, a iniciativa del Consejo y de los emplea­
dos de la Caja de Accidentes del Trabajo, 
el Ejecutivo envió un proyecto para incor­
porar a éstos, en forma definitiva y legal, 
al régimen de previsión de la Caja Nacional 
de Ahorros. 

En la Comisión respectiva de la Cámara 
de Diputados, por un error, se hizo alusión a 
que quedaban incorporados al régimen de 
previsión de la Caja Bancaria de Pensiones. 

El Honorable Senado ha rectificado y res­
tablecido el régimen de previsión que desean 
los empleados de la Caja de Accidentes 
del Trabajo. 

En consecuencia, corresponde a esta Ho­
norable Corporación aprobar la modificación 
del Honorable Senado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Aldu­
nate; a continuación, el Honorable señor 

Montt. 
El señor DIAZ.- Pido la palabra. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Voy a 

ser muy breve, porque los Honorables cole­
gas que me han precidido en el uso de la 
palabra han expresado las mismas ideas, y 
me han ahorrado tiempo. 
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Cuando se discutió el Estatuto Orgánico 
de la Caja de Accidentes del Trabajo, quedó 
expresamente de manifiesto que los emplea·· 
dos de esta institución semifiscal quedarían 
afectos al régimen de previsión social de la 
Caja Nacional de Ahorros. 

Posteriormente, en el artículo 75 de la ley 
N. o 8,569. llamada "Caja Bancaria de Pen­
siones", se estableció expresamente cuáles 
rran las cinco instituciones a las que se de­
claraba de vida autónoma, independiente. bao 
io la condición de Que proporcionasen, por lo 
menos, los mismos beneficios que por la ley 
N . o 8,569, dicha Caj a Bancaria de Pensione~ 
proporcionaba a sus imponentes. 

Como consecuencia de esto, el artículo 75 
¡la estableció en forma expresa y clara qUé 
aquellos otros empleados que, por disposicill 
nes legales o reglamentarias, imponían en la 
Caja de Previsión y Estímulo de los Em· 
pleados de la Caja Nacoinal de Ahorros, tam­
bién mantenían su derecho a seguir como im· 
ponentes de dicha institución. 

F,ste es el caso de los empleados de la Ca 
.ia de Accidentes del Trabajo que, de acuer­
do con el artículo 14 del Decreto-Ley 
N.o 1,267, de 9 de septiembre de 1942, del Mi 
nisterio de Salubridad, Previsión y Asisten· 
cia Social, debían imponer en tal Caja de 
Previsión y Estímulo ele los empleados ele la 
Caja Nacional de Ahorros. 

El deseo del personal de la Cr..ia de Acci· 
cidentes del Trabajo era el de continuar co­
mo imponentes de la Caja de Previsión y Es' 
tímulo del Personal de la Caja Nacional d(~ 
Ahorros y el Ejecutivo, traducienelo esa as· 
piración, envió al Congreso Nacional el Men­
:;aje de que conoció la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social de esta Honorable Cáma­
ra. Desgraciadamente, por falta de claridad, 
la Comisión creyó que lo que pretendía ese 
personal era acogerse a los beneficios de la 
Caja Bancaria de Pensiones, cuando. en rea­
lidad. lo que pretendía era mantenerse den· 
tro del régimen de previsión de la Caj a d", 
Previ~ión y Estímulo del Personal de b Ca­
ja Nacional de Ahorros y asegurar su dere­
cho a los beneficlOs que ella otorga. 

El Honorable Senado ha rectificado este 
error, señor Presidente, y ratificó la letra del 
proyecto que mantiene al principiO sostenido 
por el personal de la Caja de Accidentes de: 
Trabajo. 

Ahora debe ratificarse lo aprobado por el. 

Honorable Senado. 
Era todo esto lo que quería decir. 
El señor MONTT. --Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ._-

Puede usar de la palabra Su SeflOría. 
El señor MONTT .-- Se ha manifestado, se' 

ñor Presidente. por un Honorable Diputado. 
que la Comisión de Trabajo y LegiSlación Se)· 
cial despachó por error el proyecto en la for-

ma en que conoce de él la Honorable Cámara 
y que rectifica ahora el Senado. 

Por mi parte, como miembro de esa Comi­
sión, debo levantar este cargo. 

Cuando se despachó este proyecto en la 
Comisión, sin tener los informes de los orga­
nismos técnicos, yo protesté y me abstuve de 
votarlo. Si en el informe figura mi firma, es 
sólo para los efectos reglamentarios. 

Esta conducta de la Comisión ha tenido la 
ronsecuencia que ahora conoce la Honorable 
Cá.mara, porque no se deben despachar pro· 
yectos por las Comisiones sin un detenido es­
tudio. La premura de fin de legislatura mu­
chas veces hace que, en el afán de satisfacer 
justas peticiones, se despachen proyectos en 
la forma en que fué aprobado éste de que 
ahora conoce la Honorable Cámara, y yo de­
seo levantar el cargo que se ha hecho por lo 
que respecta al Diputado que habla. 

El señor CARDEWEG.- Honorable Dipu­
tado, yo creo que si hubiera habido tal error 
no cabía esta rectificación. Lo que se va 
a aprobar ahora es el Mensaj e tal como lo 
envió el Ejecutivo, que fué reformado poste· 
riormente en la Comisión. 

El señor MONTT.- Yo lamento que mis 
palabras no hayan sido bastante claras, o que 
el Honorable Diputado no haya atendido a 
ellas, porque no estoy levantando el cargo que 
se hace a la Comisión, sino que me he refe­
rido a mi responsabilidad; mis palabras es­
tán confirmando lo que ha manifestado ha· 
ee un momento el Honorable Diputado. 

Señor Presidente, debo decir que, a mi jui­
cio, el Mensaje del Ejecutivo y las modifica­
ciones del Honorable Senado son fundadas. 
La Caja Bancaria de Pensiones comprende 
8.1 personal que presta sus servicios en insti· 
tnciones de carácter particular; no impone 
en dicha Caja, según tengo entendido nin· 
g'ún personal p·erteneciente a institu~iones 
semifiscales. El personal de la Caja de Acci­
dentes del Trabajo presta sus servicios en una 
institución semifiscal. En consecuencia, pare­
ce lógico que corra la misma suerte que el 
personal de instituciones bancarias de est" 
naturaleza, y lo natural es que se aclare el 
error en que se ha incurrido. Por lo tanto no 
procede sino aprobar la modificación del Ho­
norable Senado. 

El señor DIAZ. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ.- Señor Presidente, como 
miembro de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social de la Honorable Cámara, puedo 
manifestar que ella despachó este proyecto 
teniendo en cuenta lOS antecedentes que tu­
vo a la vista y la petición de los propios in­
teresados. 

Creo que no vale la pena entrar a discutir 
si posteriormente el proyecto no resultó del 
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todo ajustado a lo que se quería; pero el he­
cho es que las modificaciones del Honorable 
Senado hacen justicia a los empleados de la 
Caja de Accidentes del Trabajo, y, en buena 
hora, creo que no habrá dificultades de parte 
de ningún sector de esta Honorable Cámara, 
como no las hubo en la Comisión, para hacer 
justicia a este personal. 

El Honorable señor Uribe, cuando era Con­
sejero, en representación de esta Honorable 
Cámara, ante la Caja de Accidentes del Tra­
bajo, también recibió esta petición de parte 
de los empleados, con toda clase de antece­
dentes. 

Ella fué transmítida por mí, con todo agra­
do, a la Comisión, y ésta prestó su aproba­
ción al proyecto. 

El señor IZQUIERDO. - Votemos, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará el proyecto en la forma propuesta 
por el Honorable Senado. 

Aprobado. , 
Terminada la discusión del proyecto. 

24. -LIBERACION DE DERECHOS ADUA­
NEROS EN FAVOR DE LOS RESIDEN­
TES EN LAS PROVINCIAS DE AYSEN 
y MAGALLANES QUE SE TRASLADEN 
AL NORTE DEL PAIS.- SEGUNDA 
DISCUSION PARA EL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A 
continúación, corresponde ocuparse del pro­
yecto, que figura en el segundo lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho de la presente se­
sión, y que establece liberaciones de derechos 
aduaneros en favor de los residentes de las 
provincias de Aysen y Magallanes. 

Está impreso en el Boletín número 6.192. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0-- Hácense extensivas a los 

viaj'eros procedentes de la provincias de Aysen 
y Magallanes que regresen al norte del país 
(norte del paralelo 42), la liberación de las 
letras a), bl, c) y d) de la partida 1903 de la 
Ley Arancelaria y la franquicia de los qui­
nientos pesos oro de seis peniques, que para 
los efE'ctos nuevos comprendidos en la deno­
minación de equipaje concede la citada par­
tida. 

Las franquicias de las letras b), c) y d) de 
la oartida 1903 y la de quinientos pesos oro 
de seis peniques, sólo se otorgarán a los via­
jeros que acrediten una permanencia míni­
ma de seis meses en las provincias indicadas. 

Artículo 2. o-- Las personas que acrediten 
una permanencia mínima de más de un año 

en dichas provincias y que regresen en forma 
definitiva al norte del país (norte del para­
lelo 42) podrán, además, internar, libres de 
derechos, el mobiliario de casa, servicio de 
mesa, cristalería, mantelería, lencería, estu­
fas y útiles de cocina, y, en general, artículos 
de menaje de casa, con exclusión de los sun­
tuarios, de procedencia extranjera, adquiri­
dos en Magallanes o en Aysen, siempre que 
sean de propiedad del viajero y para su uso 
o el de los familiares que lo acompañan y 
que sean apropiados a sus necesidades ordi­
narias y que se presenten gastados o usados. 

Artículo 3. o-- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Diputado informante es el Honorable señor 
Maira. 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor González 
Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se­
ñor Presidente, cuando la Comisión de Ha­
cienda despachó este proyecto de ley, estuvo 
presente en ella el señor Ministro de esta car­
tera, quien cooperó al estudio del proyecto y 
de las indicaciones que fueron formuladas. 

A este respecto, deseo expresar a la Hono­
rable Cámara que la situación del vecindario 
de Aysen y Magallanes es irregular. Para 
convencerse de ello basta considerar el hecho 
siguiente: todos los pasajeros adultos que sa­
len fuera del país y están ausentes durante 
más de sesenta días, al volver tienen derecho 
a internar, libre de gravamen, objetos hasta 
de valor de quinientos pesos oro de seis peni­
ques, adquiridos en el extranjero. 

En cambio, las personas que residen en 
Aysen o Magallanes y se trasladan al norte 
del país, no tienen siquiera esta liberación 
concedida a cualquier ciudadano que sale al 
extranjero. situación que considero irregular 
porque se les obliga a pagar derechos por es­
pecies de su pertenencia que han podido con­
servar en su poder por varios años. 

La intención de reparar o modificar este 
estado de cosas es muy antigua, y sobre es­
te particular existen algunos informes favo­
rables de la Superintendencia de Aduanas. 

En una visita que el DiputadO que habla 
realizó a esa zona austral, sólo le cupo con­
firmar la situación que he señalado. Ahcra. 
espero que la Honorable Cámara me acam­
));lñará a reparar esta situación anormal. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El spñor GONZALEZ MADARIAGA.-- Con 
todo gusto 

El señor UNDURRAGA.-Desearía que el 
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Honorable colega nos explicara qué significa 
la fras€ que "s€ hace extensiva a los viaj€ros 
proced€ntes de las provincias de Aysen y Ma­
gallanes que regresen al norre del país la li­
beración de las letras al, b), cl y d) de la 
partida 1903 de la Ley Arancelaria". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--- Con 
todo gusto, Honorable colega. 

La letra a) se renere a los efectos perso­
nal€s del viajero. 

Por esta razón. el inciso segundo del ar­
tículo 1.0 del proyecto diCe lo siguiente: 

"Las franquicias de las letras b), c) y d) 
de la partida 1.903 y la de quinientos pes·)s 
oro de seis peniques, sólo se otorgarán a los 
viaje~'os que acrediten una permanencia mí­
nima de seis meses en las provincias indí 
cadas". 

En consecuencia, los turistas que van a 
Aysen y Magallanes pueden hacer .us~ de la 
liberación sólo en cuanto a su eqUlpaJe per­
sonal. 

Vuelvo a reiterar a la Honorable Cámara 
que este proyecto ha contado con informes 
favorables de la Superintendencia de Adu:1-
nas y, además de la aprobación de la_ Com~­
sión d,e Hacienda, con el apoyo del senor MI­
nistro de Hacienda que estuvo presente en 
dicha Comisión. 

De manera que puede afirmarse que repant 
una injusticia. 

No es posible que las provincias que se en­
cuentran en el confín de la República se ha­
llen en una situación desmedrada con res­
pecto a 1:1s provincias centrales. 

El señor DIAZ.-¿Me permite, señor Dipu­
tado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Con 
mucho gusto. 

El señor DIAZ.-Quería preguntar a Su Se­
ñoría cuando habla del artículo segundo, que 
se p~eden internar libremente servicios de 
mesa, cristalería, etcétera, etcétera, si se refie­
re incluso a los productos nacionales. ¿O esto 
es solamente para los de proc€dencia extran­
jera? 

Tengo enrendido que llegan hasta allá pro­
ductos de nuestras fábricas, de Santiago, por 
ejemplo, como Mademsa, Cristalería Yungay. 
Si después esos mismos artí.culos vienen de 
retorno ¿se les cobra in rernación ? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Si 
presentan las facturas de compras que dis­
tinguen la procedencia nacional, no pagan; 
pero si esto no se comprueba, se confunden 
con la importada y entonces pagan. 

El señor DIAZ.-¡No hay derecho! 
El señor UNDURRAGA.-paga actualmente 

quien adquiere mercadería en Magallanes. 
El señor DIAZ.-Eso es lo mismo que si se 

saliera al extranjero. Eso es una injusticia. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Cuan­

do en Magallanes se tomó conocimiento de 

este proyecto de ley, la r.espuesta unánime 
fué la siguiente: "al fin iguales ante la ley", 

Por falta d€ una legislación uniforme que 
evite estas desigualdades, ocurre que en estos 
territorios se va formando un sentimiento an­
ticentrali.!!ta. de desconfianza para el Gobier­
no central, lo que puede explotarse como as­
piración separatista. 

Esto es lo que pasa en el hecho. 
Cuando nosotros discurrimos respecto de la 

legislación ordinaria, generalmente estamos 
ausentes de las verdaderas neceSIdades de las 
provincias. 

Ayer Su Señoría, que me ha pedido una in­
terrupción, me vió intervenir con respecto 
al carbón v al carboncillo. Expresé a la Ho­
norable C~mara un hecho cierto que Su Se­
ñoría puede comprobar: se estableció un im­
puesto al carbón importado. Nadie se dtó 
cuenta de que Magallanes tenía una fuerte 
corriente de exportación de carbón a las pro­
vincias argentinas. Con este impuesto que­
daron suspendidas tales exportaciones, para­
lizándos,e las faenas de la región y provocan­
do cesantía, pues resultaba mas conveniente 
a los argentinos traer carbón inglés que es 
de más altas calorías, que pagar caro el ma­
gallánico. 

Cosas así causan alarma en esas alejadas 
provincias chilenas; sin embargo aGá no nos 
damos cuenta de los hechos porque no esta­
mos al cabo de Su verdadera situación. 

El señor DIAZ.-¿Me permire concluir la 
interrupción, señor Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Con 
mucho gusto. 

El señor DIAZ.-Nosotros hicimos indica­
ción en la Cámara respecto del carbón y, des­
graciadamente, fUé r,echazada. 

Me parece una aberración que haya que pa­
gar derechos de aduana sobre productos nues­
tros, como cuchillería Mademsa cristalería 
Yungay, loza de Lota, de Penco y toda otra 
clase de artículos que Se venden en Maga­
Ilanes y en Aysen, y luego vienen de retorno 
a Chile, cuando los pasajeros los traen como 
cosas de su propiedad. 

Por eSo le encuentro razón al Honorable se­
ñor González en decir que todos conocemOS 
como en las provincias de Aysen y, especial­
mente, Magallanes, hay, hasta cierto punto, 
rencor contra el centralismo. Estas cosas no 
pueden tolerarse y si hay que hacer justicia 
debemos hacerla rápidamente, porque si ma­
ñana voy a Magallanes y compro un corte de 
casimir de Tomé y, por el hecho de traerlo, 
tengo que pagar Un derecho, o sI traigo ta­
zas hechas en el Carrascal, y tengo que pa­
gar derechos de Aduana en mi país, hay in­
justicia. 

Entonces Vamos a prestarle nu€stra apro­
bación a este proyecto en la confianza de que 
con él se salvarán todas las injusticias que 
hasta aquí se han cometido y que, de una 
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vez por todas, a esas provincias se les dará 
el tratamiento que les corresponde como P,ll­
te integrante de nuestro país, y no como ~ 
la.s "huachas". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--Agr~­
dezco a Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresiden t2 ) .-- Ti!'>:: e 
la palabra el Honorable señor Undurraga y, 
a continuacin, los Honorables señores Prieto, 
Medina y Cárdenas. 

El señor UNDURRAGA.- No estoy caba~­
mente informado de si la situació'1 con re,,­
pecto al arancel es igual para el territorio d f"> 

Aysen y Magallanes. Tengo entendido que 
Magallanes tiene la franquicia de ser puerto 
Ubr,e y, en consecuencia, la mercadería ex­
tranjera puede venderse o internarse en Ma­
gallanes, sin pagar derechos de internaciól'., 
sin ser sometida al régimen arancelario; pero 
no sé si esta franquicia actualmente exist:: 
para los habitantes de Aysen. 

Y, por otro lado, no cabe ser tan exacto lo sos­
tenido aquí en cuanto a la mercadería de proce­
dencia nacional, ya que no habría razón alguna 
para que ésta, comprada en Magallanes, tuviera 
que pagar derechos de internación, si es trans­
portada al centro del país. Del tenor del artícu­
lo 2.0 del proyecto, parece desprenderse lo con­
trario, pues se refiere, evidentemente, a la mer­
cadería de procedencia extranjera. 

Creo que en materia de franqUicias aduaneras 
no es conveniente abrir la puerta a todo el mun­
do; deben contemplarse a este respecto, como es 
lógico, las aspiraciones que sean justas, pero lW 

dictar una ley que exima a todo el mundo [Ip] 

pago de derechos por la sola circunstancia de 
haber residido un tiempo en esta provincia. 

El señor DIAZ. - ¿Si me permite. Honorable 
Diputado? 

Y si es, como afirma el Honorable señor Gon­
zález Madariaga, que productos de procedencia 
chilena de uno de esos habitantes, por el hecho 
de volver al norte tienen que pagar derechos de 
aduana, ¿lo considera justo Su Señoría? 

El señor UNDURRAGA. - Es que es ... 
El señor DIAZ. - Yo he hecho presento esto, 

porque tengo una duda. 
El señor UNDURRAGA. - Es imposible que 

¡J..~¡ suceda, pues, de acuerdo con el Arancel Adua­
nero, no puede la mercadería nacional estar afec­
ta a derechos de internación. Yo creo que si se 
aplica así el Arancel Aduanero, se está incu­
rriendo en un error. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor UNDURRAGA. - Con mucho gusto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA .. _. "Hay 

que ponerse en la situación de hecho. La merca­
dería, que constituye el menaje de un hogar. que 
tiene cinco. seis, siete u ocho años, carece de la 
facturación; pues bien, muchos productos nacio­
nales son similares a los argentinos, de manera 
que cuando la persona llega a la Aduana dE' 
Puerto Montt, le valorizan todo lo que traslada, si 
no tiene comprobantes que diferencien la una de 
la otra. Como consecuencia de esto, e¡; general la 
tendencia a reallzar sus enseres en el mismo Pun­
ta Arenas, y no traer nada o traer muy poco al 
norte. 

Por eso he insistido en destacar que la Comí­
sión ¡le Hacienda le prestó su aprobación, des­
pués de \laberlo estudiado con un representante 
de la Aduana, quien agregó que la Superinten­
dencia recomendaba este proyecto de ley desde 
hacía mucho tiempo. Además, concurrió el se­
úor Ministro al despaCho de él. De manera que 
ha habido un estudio detenido. 

Por otra parte, debe tomarse en consideración 
que aquí existen dos cosas palpables y comple­
tamente establecidas: la persona que se encaen­
tra con una residencia de más de seis meses y 
la que tiene más de un año, y que se trasladan 
con el ánimo de radicarse en el norte del país. 

El señor UNDURRAGA. - Si me permite. Ho­
llurable Diputado, porque Su Señoría está ha­
ciendo uso de una interrupción que yo le con-
cedí. .. 

Yo deseo oaber lo siguiente: ¿Las personas que 
resideu actualmente en Aysen, pueden comprar 
mercaderlas extranjeras sin pagar derechos? 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡Sí! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Vaya 

contestar a Su Señoría, y le voy a dar una ex­
plicación. 

Las personas que viven en Aysen. realmentE 
puetlen comprar mercaderlas extranjeras, pero si 
S~l Séiíoría viajara y llegara a dicho puerto, po­
clrh ver que hace muchos afios que no llega nada 
"esdC' el extranjero, estando aquéllas atendida" 
únicamente a lo que reciben del norte, porqul' 
codo el comercio de importación que había ante., 
ha ido desapareciendo. 

El sefior UNDURRAGA. - ¿Entonces Ay~ell 
no es un puerto libre? 

El señor GONZALEoZ MADARIAGA._ Si, 10 es, 
Honora-ble celega; pero, en el heoho, esto r...o tie_ 
~e. mayor valor. Si ,Su Señoria hubiera estado 
ultImamente en Magallanes y hubiera reconido 
sus tiendas. habría encontrado qUe mercadería 
europea no llega en ablsoluto. 

Ahora ocurre qUe si un habitante. un funcio­
nano del Estado que ha vivi·do allá 10 é 15 añ{)s 
y ha ~ormado su hcgar en Punta Arercas con 
economla, aprovechando esas franquicias, se vie­
ne al norte del país, tiene que pagar derechos 
aduaneros pOI' todos sus enseres de prOCedencia 
extranjera. 

El señor CONCHA.- ¿Me permite, Honol'abli' 
colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA._ C<ln mu­
cho gusto. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidentel._ Tiene ~u. 
palabra el Honorable señor Concha. 

El señ1)r CONCHA. - En realidad constdero 
que hay una contradicción en las p~labras del 
Honorable sefior GOIl1zález Madariaga. 

Yo acabo de estar en Magallanes y he podido 
ver qUe en sus tiendas hay muchas cesas impor­
tadas. La prueba está en que he ccmprado aL 
gunas. 

El señOr GONZALEZ MADARIAGA. -- ¡Mu­
chas cosas no! Cómo puede decir eso, Su seño­
ría, cuando Yo he estado últimamente en Punt~ 
Arenas Ji 1':0 he oído más que quejas en este par~ 
ticular. 

El señor ATlEoNZA (Vicepresidente).- Es que 
el bolsillo del Honorable señOr C{)ncha le permite 
hacerlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡ Es pro­
bable! Cuando el comercio de la capital no dls. 
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pone de suficientes artículos, ¿Cómo puede pen­
sarse que los va a tener el comercio de P1L'1ta 
Arenas? 

i Esto es exagerar! 
Lo ~ue pasa es que nosotros no nos formamCJ~ 

concepto de lo que es la vida en las provincias. 
Por eso es que en todas ellas se produce esta in­
quina en contra del Gobierno centralista de la 
República. Las Municipalidades se reúnen y toman 
constantemente acuerdos para protestar de esta 
situación ... 

Este mismo deebate. cuando se conozca allá en 
Punta Arenas, va a causar sorpresa y decepcióil?, 
porque no se puede concebir que haYIt aquí Ull 

criterio semejante para apreciar estas cosas. 
El señor ATIENZA (Vicepre¡;identel,- Puede 

continuar el Honorable s,eñor undurraga. 
El señor UNDURRAGA.- Sobre esta materia. 

señor Pr€sidente, hay dos criterios perfectamen_ 
te de1'inidos: uno, es el criterio de puertas abier­
tas, que borra, como se dice, las barreras adua. 
neras; el otro. es el criterio proteccionista. 

Si se ¡;igue el primero, s,i s'e abren las barreras 
lliduar.era,s y se termina con todas estas dliicul_ 
tade.s y restriccione.s, lo lógico es que en todo el 
territorio nacional se haglt lo mismo, aplicando 
el mismo criterio. Pero cuando se mantiene un 
sistema proteccionista, o sea, cuando se mantiene a 
finne este arancel aduanero y se conservan to_ 
das estas barreras, también todo el país de,be co­
rrer la misma suerte. 

¿ Qué ocurre cuando una persona llidquiere en 
Magallanes o en Aysén merclliderías importllidas? 
No paga deroohos de internación por ellas. 

Pero cuando aquí en Santiago o en otro pun­
to del país otra persona compra tamhiécrl merca. 
derías extranjeras, naturalmente tiene que oa­
gar los derechos aduaneros que eiSru! merclliderfa.s 
har tenido que pagar al ser internllidas en el país 
per las Aduanas. 

Pues bien, señor Presidente, si b1en es cierto 
que aquellas personas han vivido en Magallanes 
"X" años, no es menos cierto que solamente van 
a pagar derechos cuando se coloquen en Igualdad 
de condiciones con los demás habitar_tes del te­
rri,torio nadonal, es decir, cuando esta mercllide­
ría, que es importada, que es extranjera y que 
tiene c::ue estar sometida a este régimen protec­
cionista, pa.se a esta otra parte del territorio en 
que se mantienen las barreras aduanera/!. 

No creo que sea injulSta la situación. 
El señor GONZALEZ MADAR'IAGA. - ¿Me 

permite una ir.terrupción, Honora.hle colega? 
El señor UNDURRAGA.- Con mucho g¡usto. 
El serior GONZALEZ MADARIAGA.- Le agra_ 

dezco a Su Señoría que me haya concedido esta 
interrupcién, porque no de1'eo que continúe ra­
zonando sobre la hase de equiparar a los habi­
tantes de Punta Arenas con los de Santiago. 

Piense mi Honorable colega que es un sacrifi­
cio vivir en un territorIo como Aysén, que esttl 
en trance de co1onlzáclón, que tiene 11.000.000 de 
hectáreas y 17.000 habitantes. 

Coru;idere ahora Su Señoría, que los que vi­
ven en Punta Arenas, donde la tempera<tu.ra aL 
canza a 8 y 10 grados bajo cero, tienen que en­
cender la calefacción durante 9 meses del año. 
Piense que es totalmente irreg'IUlar que el legisla­
dor coloque en el mismo plano a los hahlf:antes 
de estas ZOlllas au.s.trales con 106 d.ea centro del 

país, con los de Santiago, por eJemplO, que dis­
trutltn de toda clase de comodidllides, de tOda 
suerrte de bondades y beneficioo. 

Esto constituye un profundo egoísmo. 
El se fiar ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Undurraga. 
E1 señor UNDURRAGA.- Creo que, en reali­

dad, mi Honora.ble colega se altera demasia.do an_ 
te este problema. 

No ¡;e trata de egoísmo, sino que de una lIitua.­
ción que exíste en todo el país. 

Tampoco es cierto que el legislador ~uipare a 
lO/! habitante/! o a Io~ fun·cionarlos de este te­
rritorio con los del resto del país. 

El sed10r MELEJ.- Es lo corriente. 
El señor UNDURRAGA.- Desde luego, a;quéll~ 

gozan de la franqUicia de puerto libre, lo cual 
Significa que no están equiparados. 

----JiABLAN VARIOS SE1ilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - RiUego 
a los Hoillorables Diputllidos que se sirvan guardar 
silendo. 

Puede continuar el Honorable señor Undurra­
ga. 

El señor UNDURRAGA.- Digo, señor Presi­
dente, que no están equiparados ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Parece 
que lo ignoraran. 

El señor UNDURRAGA.- ... desde el momen­
to en que gozan de la franquicia de puerto libre y 
de otras qUe no tienen los demás habitantes del 
territorio nacional. 

Por otra parte, los funcionarios y casi todos los 
que viven de un sueldo en las prOVincias de Ma­
gallanes y de Aysen, gozan de una remuneración 
especial, que equivale a la gratificación de zona, 
como se denomina vulgarmente. 

Pues bien, señor Presidente comparemos esta 
situación con aquélla en la que se encuentran 
otras provincias alejadas, también, de Santiago, 
como la de Tarapacá. 

La provincia de Tarapacá, y, especialmente, el 
puerto limítrofe de Arica, tiene ciertas franqui­
cias que no aparecen en la ley, sino Que existen 
por convenios de huena voluntad suscritos con la 
República del Perú. 

Así, por ejemplO, se permite a los habitantes de 
Arica internar ciertas mercaderías de "consumo 
inmediato", en muy pequeñas proporciones, sin 
pagar derechos de aduana, como cinco o diez 
kilos de azúcar, Un kilo de té, etc., es decir, re­
pito, ciertas mercaderías de "consumo inmediato". 
y todo lo demás, aún en las regiones más apar­
tadas de la provincia de Tarapacá, toda mercade­
ría importada, tiene que pagar derechos de adua­
na. Sin embargo, podría decirse que la situación 
de estas personas es muy desmedrada o muy dis­
pareja en relación con los habitantes del centro 
del país. Y, efectivamente, en muchos aspectos, 
es desmedrada e injusta, 

Pero el legislador, tratando de remediar esta 
situación de injusticia, ha consultado en leyes es­
p,eciales, respecto de los funcionarios, gratificacio­
nes especiales de zona.. 

Yo digo ¿por qué si se van a abrir las puer~ 
tas aduaneras del sur, abandonan este criterio 
proteCCionista -yo no sé si esto está bien o mal­
no se abren también las puertas aduaneras del 
norte? 

Saben muchos de mis Bonoral)les cOleps que 
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en las provincias de Tarapacá y Antofagasta la 
gente, para poder comer, tiene que traer los aU­
mentos de las Repúblicas del Perú, de Bolivia o de 
Argentina. 

¿Por qué no liberamos de derecho.s de interna­
ción todas estas mercaderlas? ¿Por qué no ae­
claramos, de una vez por todas, puerto libre a 
Arica? ¿Por qué no damos a esta gente las mis­
mas franquicias? 

. ~o creo que mientras estas personas esten 
vIviendo en la provincia de Magallanes, en bue­
na hora que tengan estas franquicias equ1l1bran­
do así sus sufrimientos con el no pa'gO de dere­
chos aduaneros. Pero cuando se trasladan al cen­
tro del país, no eXiste nmguna raZOn para que 
g??en de una situación diferente de las qUe tam­
bien se. trasladan de otras provincias de Chile. 
Es decir, mientras ellos qUieran internar allá 
mercaderías, está. bien que no paguen derecnos: 
pero aqul, deben estar sometidas a los aranceles 
aduaneros. 
~ señor .GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per­

mite una mterrupción, Honorable colega? 
El se~or UNDURRAGA.- Con todo gusto. 
El senor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Undurraga, tiene la 
palabra Su Sefiorla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Ha ex­
presado el Honorable COlega que la legislacIón Vl­
g~n~ consulta gratificaciones zonales para las pro­
vmclas que están alejadas del centro del país. 

Yo también, señor Presidente viví un tiempo 
bajo la impresión de qUe estas gratificaciones eran 
suficientes para compensar las necesidades mayo­
res que existen para los habitantes de estas pro­
vincias. Pero me he convencido, en la practica, 
de que los habitantes de la zona austral, no tie­
nen todos los beneficios de que disfrutan los del 
centro del país. 

Cuando, por ejemplo, los habitantes de la pro­
vincia de Magallanes necesitan ser trasladados al 
norte del país, para someterse a algún tratamien­
to mé! ico o para alguna operación, gastan to­
da la gratificación de un afio en los pasajes y en 
la permanencia en el centro del país. 

No incluyo los gastos de clínica y de atención 
médica. . 

El señor UNDURRAGA.- Pero si a todos los 
habitantes del resto del país les pasa lo mismo. 
¿O cree Su Señoría que la mejor atención mé­
dica está distribuida en el país? Todos deben ve­
nir a Santiago. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me doy 
cuenta ahora del porqué de la resistencia que 
el Honorable colega pone al proyecto en discu­
sión, que favorece a Aysén y Magallanes; es por­
que cree a estos territorios iguales a Arica. 

E! señor OJElDA.- Yo quisiera que Su Señ<Jría 
me dijera cuánto vale el pasaje en vapor desde 
Arica a Valparaiso, y cuánto de Magallanes a Val­
paraíso. 

El señor UNDURRAGA.- No tengo el dato, 
Honorable COlega. 

El señor OJEDA. - Se lo voy a decir. 
El señor DIAZ.- Más del doble. 
El señor UNDURRAGA.- Si lo sabe ¿para qué 

10 está preguntando? 
El señor OJEDA.- Porque como Su 8efioria 

está. comparando Una cOsa con otra, que son tan 
distintas me da la impresión de qUe no entiende 
el problema, que no s!l!be. 

El aef'ior UNDURRAGA.- Yo no he hablado 

de precios de pasajes, sino que me he referido a 
la situ:1ción de justiCia en el tratamiento que me­
recen los habi.tante-s de Ull punto y otro del te­
rritorio nacional. 

El señor OJEDA.- Debe saber Su Señoría que 
el pa.'aje de Punta Arenas a Valparaíso vale ~o 
bre cuatro mi! pesos por persona. 

El s?ñor DIAZ.- ¿Cuánto? 
El Eeñor OJEnA. - Sobre cuatro mil. 
El señor DIAZ.·- ¿ En tercera clase? 
El "efior OJElDA.- Y de Arica a Valparaiso 

vale sólo ochccientos pesos. Aprecie Su Señoría 
la diferencia. 

El señor YA&EZ.- Entonces sale más caro el 
viaje en vapor que en avión. 

¡~l señcr O.JEDA.- Si, señor Diputado. 
El oeñor Y A&EZ. - Porque en avión vale do .. 

mil ochoci~Titos pesos. 
];;1 señor O,TEDA._ Tr<,s ml! cuatrOCientos, Ho­

norable Diputado. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Ruego 

a los señores Diputados se sirvan guardar silenciO. 
Puede continuar el Honorable señOr acnzález 

Madariaga. 
El ,o"fior GONZALEZ MADARIAGA.- Ademl\s. 

de)n manif·%tar a Su Señoría que cuando viene 
desde esos territorios a Santiago, la gente acos­
t.umbra a decir: "Vamos a Chile", aunque es una 
p?rte r1e1 tf'rritorio. 

El señor GODOY.- En Bolivia también deben 
decir: "V>1.!l10S a Chile". 

El señcr GONZALEZ MADARIAGA.- En se­
g'·ida. el clima de Arica es Un cUma admirabl~, 
U¡1 climA al que Se va por salud. 

Se va allí en invierno. a invernar. 
E! sefior ATIENZA (VicepreEidente).- Gene­

ralmente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Y en 

verano, el clima es agradabllidmo. 
Vaya Su Señoría a Magallan~s en invierno. Pa .. 

rece que Su Sefíorfa no conoce ese cUma. 
El señor YA&EZ.- No se olvide de la caman­

chaca, Honorable colega. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡La ca­

manchaca! i Comparada con las nieves y el crudo 
invierno de la zona austral! 

¡Se conoce que estamos en Santiago, señor Pre­
sidente! 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente l.- Entre 
las comodidades de la capitaL .. 

El señor GONZA.LEZ MADARIAGA.- ¡Se co­
noce que no apreciamos las ineúmodidades de un 
clima inho..spltalarlo. porque cuando se les visita. 
se elige la mejor época del año! 

En señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pero si la 
nieve ha creado los pueblos más prósperos de la 
tierra y también ha contribuído a hacer de Ma­
gallanes uno de los pueblos más progresistas de 
Chile. Basta considerar la situaciÓn general de 
su población. Su standard de vida es más alto. 
Tomemos como ejemplo el caso de los automóvI­
les. Su número, en proporción a los habitantes de 
e~a zona, es mucho mayor que en cualqUier parte 
del resto del pars. 

Su st8.ndard de vida e.s el más alto. 
El s~ñor A TIENZA (Vicepresidente).- Su tem­

peratura es la más baja. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Las in­

dustrhls que necesitan el aporte de la fuerza mo­
t.orizada, es la que hace indispensable el uso del 
a u+"omóvil. 

En seguida, debo decir algo más, sefior Pre-
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,id ente . G::an parte de los habitantes de Punta 
Arena.¡; está constituída por una masa flotante, 
compuesta por funcionarios del Estado, que va a 
la región por un tiempo para luego después vol­
ver al norte del país. 

Yo creo que mis Honorables colegas, después 
el'e las explicacionc.~ que han oído, pueden for­
mal'se concepto y conciencia clara de la inten­
ción de este proyecto de ley que. vale decir, só­
lo ha venido a traducir un h~ho latente, qU2 ha 
~jd(l expreó'ado y reconocido no sólo por sus ha­
lJititntes, sino tumbién por las autoridades. 

F,l SeflOI' ATIENZA (Vicepresidentel.- Puede 
c;;ntinuar el Eonü:'able Señor Undurraga. 

El sef,or CONCHA,- ¿Me permite, Honorable 
cü]ega" 

R; señor UNDURRAGA,- Cómo no. 
E! seúor A TIENZA (Vicepresidente). -Con la 

w:l;a del Honorable señor Undurraga, tiene la 
paL:.bra el HOl11JTable :o;eñor Concha, 

El seño!' CONCHA .-- ¿El Honorable señor Gon­
zálFz Madariaga eséarÍ.l de acuerdo en que supri­
m;é~"mos la palabra "suntuarios" y excluyéramos 
así a t,oda la mercadería de procedencia extran­
.iera? Creo que en esto estaría de acuerdo. No 
es lógico (,ue se traiga!l de allá mercaderías li­
bendas de derechos de aduana. por las que aquí 
&e pagan esos derechos. Además, todos estos ar­
tículos no los van a traer los obreros de las dis­
tintas industrias a que se ha referido el Honora­
ble señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Reco­
nozco el espíritu acucioso de mi Honorable co­
lega al formular esta pregunta, pero si aceptára­
mos su indicación desaparecería el fundamento 
del proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- El articulo se­
gundo ... 

El señor CONCHA.- En el artículo segundo 
e.<¡tá la palabra '·suntuarios" ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La pu­
so el señor Ministro de Hacienda. 

El señor CONCHA.- Suprimamos la palabra 
"suntuarios" . 

El seño:- DROGUETT.- ¡Votemos, señor Pre­
s:dente! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-En rea­
lidad. estos son detalles. 

Aquí se dice: "Podrán, además, internar, libres 
de derschos, el mobiliario de casa, servicio de 
mes.l, cristalería, mantelería, lencería, estufa y 
útiles de cocina ... " (esto lo dictó el técnico de 
Adua.nas), " ... y, en géneral. artículos de mena­
je de caSB., con exclusión de los suntuarios, de 
procedencia extranjera adquiridos en Magallanes 
o en Aysen ... ". 

-HAELAN V ARIOS SElll'ORES DIPUTADOS 
A Id. VEZ. 

El señcr BERMAN.- ¿Me permite, señor Pre­
side:lt.e? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El :oefior ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me per­
mik, !-Ionorable colega? 

El s=ñor UNDURRAGA.- Cómo no. 
El s€ñor ALDUNATE PHILLIPS.- ParticIpo 

del criterio y de la buena intención del Honorable 
colega. pero quiero manifestar que es necesario 
dejar en claro que, si se aprueba en est.a forma 
este proyecto de ley, el automóvil debe con~ide' 
rarse como suntuario. No vay¡¡, a considerarse des-

pués menaje de casa, o sea, que puede participar 
de la liberación de derechos de Aduana. No se 
vaya a incorporar después al pals un artículo que 
allá no ha pagado impuesto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Que que­
dp. constancia en el debate ... 

El seÍlor UNDURRAGA.- Reclamo mi d~re­

cho, seüor Presidente. 
El seüor GONZALEZ MADARIAGA.- ... como 

antecedente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Undurraga. 
El s~ñor U~DURRAGA. - Señor Presidente, 

creo que se está desviando el debate ... 
El ,ceñor ATIENZA (Vicepresidente).- Así pa­

rece 
El señor UNDURRAGA.- ... a un asunto que 

no es materia del proyecto en discusión. 
No estamos discutiendo la situación mejor o 

peor en que viven los habitantes de estas pro­
vincias. Estamos dü;cutiendo la exención de de­
rechos aduaneros para estas personas. No es del 
caso discutir, y seguramente es efectivo, las con­
diciones extraordinariamente duras de vida de loo 
habitantes de la provincia de Magallanes. 

Se afirma que el standard de vida es el más 
alto de todo Chile. 

Pero, en general, esto no es lo que se está de­
batiendo. Aquí se está discutiendo un proyecto 
por el cual se exime del pago de derechos adua­
neros las mercaderías que entren estas personas. 

Yo sostengo que mientras estas personas estén 
residiendo en esa part€ de nuestro país, se les pue­
de dar toda clase de facilidades; y esto sí que 
significaría cumplir con un acto de justicia. Ge­
neralmente, así se procede, ya qUe estas personas 
pueden comprar mercaderías importadas y adqui­
rir otros artículos a mucho menor precio que el 
en que los adquieren los demás habitantes del te­
rritorio nacional. 

Pero cuando estas personas dejan de estar en 
esta situación desmejorada, por el hecho de estar 
viviendo en Aysén o Magallanes, o sea, cuando 
vuelven al territorio nacional propiamente tal, Jo 
justo es que no se beneficien con estas franqui­
cias y que sean medidas con la misma vara con 
que se mide a lo.'; demás habitantes de la Re­
pública. 

No es otra la situación. señor Presidente. 
-HABLAN A LA VEZ V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 
El señor UNDURRAGA.- Sus Señorias entien­

den perfectamente bien de qué se trata. Para qué 
se las vamos a explicar más largamente. En con­
secuencia, creo, señor Presidente, que este proyec­
to no es tan sencillo como parece y, en el fondo, 
no es tan justo como pretende serlo. 

Si bien es cierto que la situación de estas per­
sonas puede ser dura. con las franquicias que se 
les otorgarán Vrln a quedar en una condición pri­
vilegiada con respecto a los demás habitantes de 
la República. 

No quiero refE'!'irme en esta oportunidad a otras 
consecuencias que poana tener un proyecto de ley 
de esta natunleza; pero sabe la Honorable Cá­
mara cómo se ha abusado de estas franquicias en 
otras oportunidades. 

No me refiero a los habitantes de Aysén y Ma­
gallanes. AlUdo a otra clase de personajes. Mu­
chos funcionarios que han salido al extranjero 
en misión del Gobierno de Chile, después, al vol-
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ver, no sólo hacen uso de las franquicia3 que les 
otorga el arancel aduanero. sino que. práctica­
mente, abarrotan la aduana con sus automóviles, 
y con toda clase de bultos y mercaderías, preten­
diendo hacer creer al país qUe todo esto es indis­
pensable para sus necesidades propias y las de sus 
lamilias. 

No es raro, entonces. que con este proyecto ocu­
rra lo mismo. porque va a ser muy fácil desta­
car a ciertos personajes, por seis meses o par un 
ano para que vayan a "nacer la Amerlca", pu­
diendo, en seguida. internar todo lo que les dé 
en gana. 

-HABLAN VARIOS SE:\:ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- 8e trata 
de menaje de casa, Honorable colega. 

El señor UNDURRAGA.- El menaje de casa 
comprende muchas cosas. 

Voy a conceder una interrupción al Honorahle 
señor Godoy. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable Diputado. tiene la palabra 
el Honorable señor GO:ioy. 

El señor GODOY.- Quiero conflrmar 10 que dI­
ce el Honorable señor Undurraga y agregar que 
algo.mas veces esos personajes ni siquiera salen del 
país, como ocurrió con la expedición que f c,é a in­
corpomr ciertos territorios de la Antártlda al pa­
trimonio nacional. Varios de sus miembros, va­
rios de estos nuevos "conquistador(!s", volvieron 
con las maletas llenas de articulas que compra­
ron en Magallanes, y después revendieron en San­
tiago. 

Esto es "vox populi''', lo sal>e todo el munllo; ae 
tal manera que allí habría que poner cOrtapIsas 
para evItar estos negociados. 

Muchas gracias. Honorahle colega. 
El señor UNDURRAGA.- Por todas las consI­

draciones que he expuesto. señor Presidente, que 
me inducen a pensar que este proyecto oe ley nu 
es tan beneficioso ni es tan justo, si él no es mo­
dificado. voy 8 votR"lo en contr:l. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- T!ene la 
palabra el Honorable señor Prieto: a continuación 
el Honorable señor Berman. 

El señor PR~TETO (don Camilo l.- Señor Pre. 
siclent2 el debate que acab:l de oír la Honorable 
Cám~.ra en estos momentos, revela ... 

-HABLAN VARIOS SE:\:ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIE"<ZA (jVcepresidentel.- Ruego a 
los señores Dioutados, guar:lar sllenclU. 

El ;.:eñor PRIETO.- Decía, señor Presidente. que 
el debate que ha habido en estos momentos, re­
veh que el proyecto en discusión no es de fácil 
d€s:lacho. 

Quiero poner el acento y llamar la atención de 
mis Honorables colegas hacia la forma en que e:o­
ta concebido el art.ículo segundo. 

A mi .iuicio. de aprobarse esta disposición se van 
a cometer toda clase de abusos. Basb. leerlo pa­
ra llegar a la conclusión de que él encierra un 
gr~.vp peligro. 

Comprendo qU2 el Honorable señor González 
Madariaga. con el meior espíritu, h:tya patroci­
naéln este pTOyecto; sin embargo. el articulo se­
gundo va a dar ~argen para que se cometan toda 
cla~e de irre:<"uhridn "es. 

D;LP la )lart,e pertinente de este artículo: 
. L?s personas que acre<1iten una pennanencia 

mínima de más de un año ('Ti dichas provinCias 
y que regresen en forma dJOfinitiva al n()ij'te del 
país mcrtc del paralelo 42) podrán, además, in­
ternar. libres de del'eonos, el mobi;iario d<: casa, 
servicio de me~a. cristalería, mantelería, lenceria, 
estufas y útiles de cocina; y. en general. articules 
de menaje de casa. con exclusión de l<Js suntuarios, 
de p!'oce-dencia extranjera adquiridos en M3é;a­
llall€s o en Ay~en, síem.pre que sean de propiedad 
del viajero y para su uso o el de los familiares 
que lo acompañan y que sean a.prQPiados a &'US 

l1e('~sidades ordinarias y que se PTesenteFl gB.'l­
tadolS o usados". 

Aquí está el "quid" de la cuestión. 
¿Quién va a calificar e,to? 
¿En qué forma se va a hacer la vigilancia pa;ra 

que 110 se cometan abusos? 
¿Solamente va a quedar todo esto errtrega.:10 a la 

benevolencia o al criterio de los empleados l:úma­
dos a calificar si estos ail'tículos son I'mntuarios o 
no? 

Por e"o yo desearía qUe el Honorable señor 
González Mad3.riaga nos diera maymcs ir,lorma­
ciones sobr~ cómo se van a eviLar los I'e~igro:s 
qUoE' estoy seüalando en la aplicación (:{. "stas 
cúspcsiciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-- Eonü:a­
ble Diputado, no ha dejado de causarme (x:.ra­
ñeza su observación porque Su SeÍlO"'í:i ha d<e 
.%ber que el persona'¡ de Aduanas tiene b¡¡.sL¡'T.te 
experiencia en €',ta..s actuaciones. Si hubiere di­
ficultades pcsteriore'. estará para eso el Regla­
mento, y si todavia hubiere mayores (Iific\1}ta­
des, se derogruría la ley. Con ecos an'tect'dentes. 
t,unbién se puede modificar o derogar el regla­
mento. 

En realidad. nos estamos ahotrando en un varo 
tie agua. No estaría yo dbtante de aconsejar 
que, para Aysen y Magallanes, exil'itielI'a 1" Je­
gi"iJción común. Todos .>-aben que desde el mo­
mento que el Canal de Panamá se abrió, e: lra­
fico que ben€ficiaba a Pllntn Arena¿ y a CJ-~jjoé 
desapareció lxr comple·t{), 

Ahora Magalla:~e-s es una dud'a,d aba.ml-e'n;,¡,la 
casi. y vive par el e.sf¡J('rzo de lo, q'u€ a;la ;a­
boran. En favor de e:Ea gen!A.; q,l" la.bo::-a por la 
grandeza del país. al términ0 de i'U carrera. cuando 
quiera voiver al centro df'l t.eITLorio para jY.il.s'or 
SlLS últimc.s días, eS que ~:€ p,esenta est·e j:>r,)­
,'ect.o. para darle fadlida<l a fin de que pu('<l'a in-
1ern:lr ~Us artí~:ulc.s de hogar y no t€nga que li­
quich:rlos allé. a cuu;qui('r precio, 

Aetual.m.ent.e por r o tener oue p"gRT d0i'(~·cihos 
de Aduana. prefierpn liquidarloiS y ;ce viel1f;l1, (;tJ­

mo ~;e díce. "en canisa:·. 
Ana!ic>(; bien e: fonrlo del ;J,oblf'ma Su Señ(>,ría. 

:: S,p convencerá de c;ue r.sle proyecto es hu­
man:). 

El señor PC1IETO (con CamiJo).--H" Í!('cÍ1o U~l'l 

observación de carártel' fo:'ma 1 al Hont'~'ab>:- se­
ñm González Madariaga. pe~o Su Señoría me lle­
Vil a ana1i2'i'r el fomlo é\e este prob'<'mC\. g'D 

t~.mb:pn me lleva a pt'p.sar qt:€ 8\.'l't.e proyedo. en 
e! fondo. no constit'lYC un" sol,¡c',ón c',:: jus+'ci<t, 
por 'cuanto l~,S3S P<:'l ~i,"l~f: -. qll,~~ ce !~, :-:';:;l';J8:~:iL~n ~ 
la vid'a normal d,,,l c\?nho ['J,¡ pai, LC;¡ U C¿l'("'f 

e!1 una situación de ex~epción. La obs2l'va: ión 
~L'l2 d e~te rf'~1--~·~~f) o1n10s '11 HGrlor¡;1)1e F'é.flor :-.~n_ 

d=aga, evictent€"'l~nte. debemOs :Jesar l. 1 que1)a$ 
pers6nas viven liberadas de cferecho de int~tTJa-
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ción, pero si se inc()JIporan a la vida normal del 
resto Ue los ciudadanos, no veo la rawn para 
que go~€n de una situación excepcional. Mien­
tras viven €n esa región no tienen que pagar 
eW/3 der€chos en atención a razones de justicia: 
incl€mencia del tiempo, etcétera, pero cuando se 
incorporan a la vida nonnal del resto de los 
ciudadanos, lo justo pos Que lo paguen. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
pennite. Honorable Diputacro? 

DiCE Su Sciloria que cuando esos ciudadanos se 
incor}X:1 a,j a la vUa normal E-e les debe privar 
de estos beneficios ... 

El Ecüor PRIETO (don Camilo) .-- No digo eso, 
,,!na q~'2 áEb~n Vivir como el resto de los cÍlile-
lles .. 

El seilo: GONZALEZ MADARIAGA,-Pero, en­
tonoes, se les quitan loS benefic10s de qUe han dIs­
frutado _ 

El 'Eúor PRIETO (dOn Camilo) _- Evldente­
m, n'e mientras viven allá e.'itán liberaaos, pero 
cu:¡ncl0 se incorpcran a la vida normal, digámoslo 
a.'3i, de todcs los aemás c'hllenoo, deben vivir en 
las micm::¡s condiciones_ 

El SOlar GONZALEZ MADARIAGA.- Quiero 
rr;80gel' la calidad de nonnal que ha €mpleado 
Su S,flCTÍiL pélrque ello rev81a que exLte un~ 
ano:-ul'.1lidad .... 

El ~efíor PRIETO (don Cami;o) _- Evid€nte­
mente. y )"Xlr eso se concede la liberacón de de­
rechcs mi<,n~ras ~e vive allá. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ... por­
que la normalidad ... 

El señor ATiF.NZA (Vicepresidente).- ¿Ha ter­
minado, Honorable señor Prieto? 

El señor PRIETO (don Camilo). - Sí, señor 
President€ . 

El seúcr ATrENZA (ViCEpreSidente) ,- Tiene la 
paJa.bra el Honorable señor Medina. 

El señor GODOY. -Las cosas se estaban ponien­
do muy violentas_ 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¡El Hono­
rable &eñer nonzále7. Madariaga parece que se 
('.<¡ia-ba ponier"o algo viclento, .. 

El señor MEDINA.- Señor Presidente. como 
representante de una de las provincias a Que se 
refiere este proyecto, me voy a referir a él bre­
vemente, pC'Tque considero Que las informaciones 
pro]Jorcionadas por el Honorable señor González 
Madariaga son suficientes para formarse un 
concepto cRbal de la importancia del proyecto y 
de la justicia que asiste a los habitantes de esa 
provincia. 

Pero, antes que na da, deseo referirme a lo que 
ha expresado el Honorable señor Undurraga. 

El Honorable Diputado impugnó el urovecto 
porque, segl111 su opinión, él significaba una in­
justicia. Como no reconoda a las provincias dé 
Ayse;:¡ y M:1{2'allanes una razón especial que jus­
t.ificara las f!'anquicias que este proyecto les 
oto~ga, preguntó por qué no se daba igual trata­
miento a la provincia de Tarapacá. Señaló ade­
más el caso concreto de algunos habitantes de 
ArIc:l, me p ,t]'('e e, Que se veían obligados a traer 
¡;us producto" alimenticios desde un pais extran­
jero. 

Debo informar al Honorable colega señ.or Un­
durraga y a la Honorable Cámara, que los habi­
tantu: de AVSE'Il. en la zona de Chile Chico, deben 
traer la totalidad de sus "íveres de la Repúbli-

ca Argentina y, para hacerlo, tienen que afron­
tar gravísimos inconvenientes. Además, como el 
transporte desde el centro del territorio chileno 
les cuesta excesivamente caro, ha habido ocasio­
nes en que estos hab:tantes han carecido de los 
víveres más indispensables durante dos o tres 
meses del invierno. 

En consecuencia, señor Presidente. estimo que 
el Honorable señor Undurraga no tiene razón al 
creer que el proyecto en debate trata de otorgar 
a. los hab!tantes de Ay&en ~ Magallanes benefi-
CIOS excesIvos. f 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción Honorable Diputado? 

El señor MEDINA.- Con todo gusto. 
El señor UNDURRAGA.- ¿Pagan derechos de 

iwternación los artículos alimenticios que traen 
de la. República Argentina Jos habitantes de las 
provll1cias del sur? 

El señor MEDINA. - No pagan derechos; pero 
pagan fletes excesivamente caros. 

El señor UNDURRAGA. - Pues bien, en las 
provincias del norte existen las mismas dificul­
tades de transporte. pero multiplicadas, y ade­
más, los artículos que se internan deben pagar 
derechos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Las di­
ficultades de transporte no están multiplicadas 
f n el norte del país. 

El señor MEDINA.- El Honorable señor Un­
cJurraga olvida que en las provincias australes a 
que me estoy refiriendo, los medios de transpor­
te SCll1 carísimos ... 

El señor UNDURRAGA.- ¡,Acaso pn el norte 
del país son regalados o están botados? 

El señor ROSALES.- Esta es la lucha de los 
'Ixtremos. 

El señór MEDINA.- ... Y casi imposibles, co­
mo me apunta el Honorable colega señor Melej. 

Por otra parte, señor Presidente, quiero dejar 
claramente establecido que este proyecto no sólo 
trata de favorecer a aquellas personas que están 
al servicio del Estado, como me parece que al­
gunos Honorables Diputados creen. 

Esto no es efectivo, señor Presidente. Este pro­
yecto va a beneficiar a todos los habitantes que 
se han ido a radicar un tiempo más o menos lar­
go en esas provincias. 

Por estas consideraciones y las que dió a co­
nocer mi Honorable COlega señor González Ma­
dariaga y, sobre todo, porque aquí no se hace otra 
cosa que dar un tratamiento tributario a los ha­
bitantes de esas provincias parecido o igual al 
oue se otorga a los chllenos que se reintegran a 
nUfstro país, ruego a la Honorable Cámara que 
se sirva prestar su aprobación al proyecto de ley 
p.n t:!ebate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor CárdC'nas. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pala­
bra. 

El señor CARDENAS.- Vaya manifestar, 
dentro del debate que ha originado este proyecto, 
que voy a votarlo favorablemente_ 

Diré algo que creo útil, aprovechando la pre­
sencia de numerosos miembros de los distintos 
Consejos de institllciones aquí en la Sala: en la 
Caja de Previsión y Retiro de las Fuerzas Ar­
madas se exime d" comisión y se da preferen­
cia a todas las S~licitudes que llegan desde loa 
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dos f'xtremos del país, es decir, de Magallanes y 
de Arica. Así se radica al mayor número de chi­
lenos y se hace una efectiva obra de patriotis­
nlO. 

Yo desearla que los Honorables colegas, miem­
bros de distintos Consejos, siguieran también 
ICsa pauta que desarrolla la Caja a la cual tengo 
el honor de pertenecer. 

Como este debate es demasiado extenso, y con 
el objeto de que alguna vez podamos despachar 
el [Jroyecto que figura en el número cinco, y espe­
cialmente el que aumenta el monto de la jubila­
ci6n de los ex empleados municipales, dejaré la 
palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Muy 
oportuno, Su Señorla. 

Tiene la palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- La Comisión de Hacien­

da trató con mucha detención este proyecto. Es­
timó, por una parte, su justicia, y por otra, es­
cuchó a los funcionarios del Ministerio de Ha­
cienda y de la Superintendencia de Aduanas. 

Creo que este debate se ha dispersado por el 
hecho de que se informó a la Honorable Cámara 
que la mercadería nacional pagaba también 
aranceles aduaneros. 

y esto es un absurdo que debe eliminarse de la 
discusión. No es, ni siquiera, serio afirmar en es­
ta Corporación que las mercaderías nacionales 
que retornan de Magallanes o provienen de un 
primer viaje de Magallanes, paguen aranceles en 
las Aduanas. Lo que los funcionarios de Aduana 
pesquisan, no son los efectos nacionales, sino que 
siempre lo que pueda ocultarse como contrabando 
entre esos efectos. 

El segundo aspecto, que no puede quedar sin 
aclarar, es el deseo que se le atribuye a algunos 
magallánicos de ser separatistas. 

Yo también he estado en Magallanes, y he co­
nocido con detención todas sus esferas, y puedo 
afirmar que nadie quiere separar esa ciudad de 
Chile y anexarla a otra Nación. Al contrario, los 
magallánicos desean vincularse cada día más al 
resto del territorio nacional, a pesar de su dis­
tancia geográfica de Santiago. 

¿Qué objeto tiene entonces este proyecto con 
la modificación que le ha introducido la Comi­
sión? Darle a la manufactura importada que se 
compre o adquiera en Magallanes el mismo tra­
tamiento que se otorga al viajero que sale de 
Chile y regresa con una maleta con efectos de 
uso personal, comprados en el extranjero. Cuan­
do una persona regresa del extranjero después de 
dos meses de haber salido, se la autoriza para 
fntrar mercaderías importadas hasta cierto valor 
sin pagar derechos de aduana. Se ha querido con 
el artisulo primero darle esta misma franquicia 
a los chilenos que vienen de Magallanes. 

El artículo 2.0, que es el que ha dado Im~ar a 
este largo debate, pues en él se autoriza la exeI'­
ción para todo lo importado, en circunstancias que 
ea jas aduanas de Los Andes, Santiago o Val­
p,,"'uíso esa mercadería paga derechos, con el fin 
de proteger a la industria nacional, debemos es­
tudiarlo con detención. 

"Un mueble de madera, importado, paga cusi en 
oro su peso; en cambio, si este mobiliario de casa 
se trae de Magallanes, y, naturalmente, no el~bo­
rada en Chile, sino importado, por el artículo 2.0, 
quedaría sin pagar derechos. 

El señor PRIETO (don Camilo). - Exacto. 
El señor BERMAN. - ¿Y quiénes traerían es­

te menaje que se estima indispensable? Lo trae­
rían los empleados públicos, que suelen llegar a 
Magallanes, como elecía el señor González Ma­
dariaga, de paso, con el objeto de mejorar sus 
asignaciones un año, y en este lapso ellos tie­
nen regalías especiales. De manera que durante 
estos años van a adquirir mobiliario de casa, ser­
vicio de mesa, mantelería. cristalería ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El sellar BERMAN '" para después traerlo a 
Santiago, en vísperas de jubilar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
per!"1ite una interrupción, Honorable Diputado? 

El sellar BERMAN. - Con todo agrado. 
El "eñor GONZALEZ MADARIAGA. - Creo 

que Su Señoría está en un error, pues sabe muy 
bien que la asignación de zona no juega en la 
jubilación. Por otra parte, sabe también que para 
fijar el monto de la jubilación se toma el pro­
medio de los últimos tres afios. 

El señor BER1VrAN. - Tiene razón el Honora­
ble colega, pero Su Señoría ha manifestado que 
gran parte de la población de Magallanes es flo­
tante. pero yo puedo asegurarle que la' menor 
parte lo es ... 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA. Esa es 
cuestión de apreciación. 

El señor BERMAN. - La mayor parte de la 
población de Magallanes la forman los obreros 
de los frigor[ficos y de las estancias, existiendo 
una pequeña minoría formada por empleados pú­
blicos o semifiscales, que atienden la administra­
cIón, l~ educación y el trabajo de la gente, que 
perpetua su existencla en Magallanes. 

Existe en Magallanes, no quiero decir ul¡a ra. 
za, sino una conformación humana distinta de la 
que se vé en la calle Huérfanos de Santiago. La 
gente allá sufre con intensidad los estragos de la 
tuberculosis y el raquitismo por falta de sol y de 
vi tamlnas. 

El seúor GONZALEZ MADARIAGA. - Sabe 
Su Sei'íorfa que va a trabajar mucha gente du­
rante la época de la esquila, y, en seguida, vuelve 
al norte. 

El señor BERMAN. - ¿A qué norte vuelve? 
¿Retorna a Santiago? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Vuelve 
a Of'orno, a Puerto Montt y a Chiloé. 

El s€ñor YAÑEZ.- ¡Ca.si toda vuelve a Chiloé! 
El señor BERMAN.- El que va en la época de 

la e!"quila no vuelve de Magallanes con mobiliario 
de casa, can cuchillería, mantelería, cristalería. 
lenc€ría, como dice el artículo 2.0; apenas V1UeL. 
ve con una part€ de sus salarios que le permi.t1-
rá seguir comiendo papas con luche. 

El señor DURAN.- (don Julio).- ¿Me per_ 
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El SEñor BERIMAN.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (don Julio).- Señor Pres1-

del'. te, se ha hablado mucho respecto de este 
proyecto y yo sélo quiero hacer una interrupción 
muy br€ve. 

Estoy en completo acuerdo con el argumento 
que ha dado el Honorable señor UndUlITaga en 
el curso d.,..! debate y creo qUe únicamente falta 
agregar una razón más ~ue en e,o:.tos 1n&tantes 
se me viene a la memoria, y es éó¡.ta: a través de 
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toda la discusión habida frer.,te a este proyecto, 
señor Presidente, se desprende un hecho, y es 
que él se refiere a la mercadería importada. Y 
siendo así, es indudable que tendrán que traer 
mercaderas de gran valor para aprovechar su 
viaje, porque, en caso contrario, les fletes ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente.- ¡Claro! 
El señOr DURAN (don Julio).- ... harán co_ 

mercialmente ineficaz su traída. 
EIlItonces, ¿qué es lo que van a tener que traer? 

Repito, sólo cosas ~mportadas de gran valor. 
¿Y quiénes van a poder haC€r esto? Tendrán 

que haC€rlo IDS que se establezcan en Magalla­
nes, por lo menos seis me~es y en este lapso po­
drán comprar allá grandes cantidades de cu¡bier­
Ws importadDs, por ejemplo, porque esto de los 
OUIblertos es relativo ... 

El señor VALDES LARltAIN.- Mantelería. 
El señor DURAN (don Julio).- ... o mante­

lería, porque ur.a persona puede decir que a ella 
le gusta cambiar los manteles de su casa 3 ó 5 
veces por semana. De manera que van a poder 
traer al norte un cargamento de manteles o de 
cubiertos. 

Por consiguiente, con esto Ee va a desanoEar 
un contrabando autorizado legalmente, mientras 
que respecto de las verdaderas necesidades de la 
g>e:Hte que vuelve de Magallar::es, esta franquicia 
no va a tener ningún objeto ... 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Me permite, 
Honorable COlega? 

Incluso pueden comprar esa mercaderia el día 
antes de venirse. 

El señor DURAN (don Julio).- Claro. 
De mooo que esto se presta, como decia, para 

realizar un contrabando Dj'icializado, siendo in_ 
eficaz respecto de la protección de la ge:r:te que 
vuelve de Magallan~s. 

Por estas consideraciones, nOEotros votaremos 
en contra del proyecto que se discute. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
1m señor ATIENZA (Vicepre~idente) ,- Tiene la 

palabra, a cDntinuación, el Honorable señor O.ie_ 
da. 

El ~eñor OJElDA.- Señor Presidente, las ra­
zones C;:,Uoe ~e han dado para atacar e~te prOyEC­
to podrán ser muy fuertes er: la teoría; pero, 
para los que conocemos cómo se desarrolla la vi· 
da en Magallanes y cuál es la ¡;ituación de SiloS 

habitantes, esas razones constituyen un ataque 
completamente injusto. HaEta Ee ha dicho que 
a.pro~chando las franquicias que otorga este pro_ 
yecto, se p<J<irían organizar compañías de con­
trabando. Pero, ¿acaEO la ge:r:te que viaja conti­
DJUamente al extranjero para traer mercadería[;, 
aprovechando esa Excepción en el pago de lDs 
derechos aduaneros, que ccntempla otra ley vi­
gente para los que permanecen durante más de 
60 dlas er: el exterior, no podrían hacer lo mis­
mo? 

¿Por qué los Honorables (oleg"~ no atacan ""n 
el mismo énfasis este otro heCho') ¿F\:r qué. ,<i 
ellos creen que constituye un delit.o volver al oais 
después de seis meEes de residencia en Magallancs 
trayendo mercaderías importadas sin pagRl' ,'e­
rechos de aduana, no tratan también de prohi­
bir que la gente que Viaja al extranjero Se aprc­
veche de la franquicia análoga que estublf'ce la 
ley vigente, para traer c<Jsas de beneficio per­
sonal? 

,señor Presidente, creo que cuando ~e discuccn 
estos problemas sin conocer el verdadero ten e­
no en que ocurren los hechos, se hacen muchas 
afirmaciones que no correEponden a la realidad, 

Aun en el caso hipotético de que alguien traiga 
todo lo que aquí se enumera. "U flet,!, '1" rl<Jcl",\ 
ser extraordinario. porque nadie podrá traer gr'ln­
des am(Jiblado6 de Magallanes, pues no existen 
alli, 

Todo el amoblado que exi~te se hace ell ia zon'l. 
El señor DURAN (Don Julio) ,- ¿Cuánto va '1 

costar traerllJ? 
¿Cuánto va a costar el flete? 
El señor OJElDA.- Si S~l Señoría ha vir.).,\j(J 

en vapor, sabe que cada pasajero t'ene derc2110 a 
determinados metros -cúbicos para trs.er Sil eq1Ji­
paje. 

El señor DURAN (Don ,Julio).- No va a t!'a¡o¡ 
muebles. porque tiene que pagar el flele conp,'_ 
pondiente. 

El señor OJEDA. -- Señür Presidente, C01l811W­

do CDn algllI18.S afirmaciDnes qU!1 fe (¡im tlecno 
aquí. 

Me agradaría que se dejara específicamente es­
tablecido en este proyecto la Vl'ohibición de t,:·ül.': 
de Magallanes autos. refrigeradores y otros H­
tÍ<'ulos de lUjo. 

El señDr UNDURRJAGA,- Allá no ~e usan ;'co 
frigel'adorp, , 

El señor O.JE'DA.- Es lo que Su Señüría cree, 
pero si hubiese estado en es" prO'vincia, naÍJrÍCl 
podidc obse1'vnr todo 10 contrario a 10 que e"tá 
afirmando. 

El señor EECOBAR (Don Andrés).- Es dema­
siado fresco, 

El señor OJEDA.- En roolidad, señor Pre.'i­
dente, creo que ningún Honorable Diput8do. SE 

opondrá a que se establezcan excepcione'$ rE'spec' 
to de artículos que son fundamentalm(m~e de lu­
jo. 

El Se1:0r MELEJ.- Todo e.<tcs 3rti~a¡':'s e~t¡b 
cxcluído~ del proyecto. HOllorabie colega. 

Los autos no forman parte integrante del me­
naje de casa. 

El señor OJED.I\ .. - He qlleridD deciJ ml8. (o"a 
distintü. que el Honorable Diputado parece que 
nu ha entendido. 

En la a'ctualidad 111 agal]¡-.nc.< tiene "u régimeu 
e.',pecial de exportaciones e impul'tacione''.. 

Ahcra cvalquier ciudadano puede lt a PU:lt,l 
Arenas. y traer todo lo que quiera. S¡dnpre Cjl:e 

lX\g1le les derechos de internación. Mi pro¡.;j~¡lll 

es que se prohiba traer nJ centru del oallJ lo.'! 
artículos suntwlrios que !h'gan a Pum:; Arell.lS 
aunque H' paguen lo, derechos. 

¿Per qué razón? Porque en el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior se ent:'egan al (':,n'er('i;~ de 
Magallane~, como une. co~a excepcional. determI­
nadas cuotas p[tl'a que pUethln ser usadrt.s. ex~ln­
sivamente, en la zona. 

Sin embargo, los autcmó\'iJes, los refrigeradol'c,­
y otros artículos que se han traído. se hnn ven­
dido aquí y, como comecuenci" de esto, hay es­
case?, de los mismos en Magallanes. 

Se ha dicho que la pzc\'in~ia de l\l[ag~t1:"l'.eC 

tiene el número máo; alto de vehír:úos Iflotorizactos. 
Efectiv8.Tnente lo,' tiene y tendrá que tenerlos du­
rante muchos aiio,~ má~, fJl!e~ ;,¡; (:n1i'" tllf'C'.IlJ" 

de ccmunicación de los habitantes d'~ e ;[.1 m:u 
son el auto Y' el camión. El auto en est.ol T'm­
vincia, no es un artículo de lujo; meMs lo será 
el camión. 
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El señor CORREA LEI'ELI'ElR. -- ¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

Como muy bien dice Su Señuría, el autJ en 
Magallanes, no e~ un artículo de lujo. pEro no es­
tá bien que se le trai~a al centro del D:Ü, sin pa­
gar derechos aduaneros. 

El señor GONZALE'Z MM)ARIAGA.- ¿Quién 
ha dicho eso? Sabe el Honorable Diputado ... 

-HABLAN VARIOS E':E:\,'ORES DIPUTADoS A 
LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Se; Se­
ñoría cree que el automóvil entra en el mer­
naje de c,aSa? 

El señor CORREA, LETELIER.- No, señor Di­
putado. 

El señor GONZAl.EZ MADARIAGA.- Tan.p;, 
co entra en el aspecto suntuario. porque 10 e¡¡ml­
na el proyecto. 

Sus Señorías impugnan el proyecto sin presen­
tar aIg:.ma indicación, sin siquiera limitarlo. Han 
hablado bajo la impr~sión de las cosas sin cono­
cerlas. 

El señor OJEDA.- Honorable serlOr Correa Le­
telier. debo manifestarle a Su Señoría que en el 
proyecto se deja establecido que no se pueden 
tner. por ningún motivo. automóviles al centro 
del país. 

E! señor CORREA LETELIER.- Contestando a 
la observflción hecha par el Honorable s~ñ()r G:J!J­

zález Madariaga. quiero manifestarle que esto pue­
de estar comprendido dentro de la franquicia de 
los quinientos pesos oro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pero, Ho­
norable Diputado, si la Ley Arancelaria explica 
lo que puede tra,er específicamente, con los qui­
nientos pesos oro. Además. Su Señoría sabe me­
jor que el Diputado que habla, cuánto son qui­
nientos pesos oro de seis peniques y lo (!Ue con 
ellos se puede traer. 

El señor CORREA LETEL1ER.- Pero en la for­
ma en que está redactado el proyecto. los qui­
nientos pesos oro están desvinculados de la Ley 
Arancelaria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Es una 
red:lcción de la Superintendencia d2 Aduanas que 
la ha hecho así, pues desea incorporarla a su 
legislación. Por esta razón me detuve mucho en 
explicar a la Honorable Cámara que había asisti­
do el representante de la Superintendencia de 
A,l;,¡anas y que había participado en el debate el 
.,c?ior Ministro de H'1cienda. 

Ahora bien. todo lo que se ha dicho aquí no es 
má.) que producto de la impresión. Lo que se ha 
de,eado es otmgarle a lo;; habitantes de Aysen y 
Magallanes, el derech6 a conservar sus útiles de 
hogar cu:mdo se vue!van al norte, con las pre­
cauciones suficientes par:l evitar los abusos. Eso 
es todo. 

PerdóI"2me h interrupción, Honorable señor 
Ojeda. 

El señ8r ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
ca:,:inw\l' el Eonorable seüol' Ojeda. 

El .señor O.JEDA.- Las razones en q:'e ha abun­
dado mi Honol'3ble colega seÍlor González Mada­
ri?,~a son ~~b.s)ll!t~:.une~lt~ atC'l1dibles y concuerdo 
plE'llamente con ellas. Además. puedo manifestar 
a h Honorab;e Cámara que ll0 se qUIere ni S€ 

pretende realizar un sistem1 de contrabando or­
ganizado, como un seiíor Diputado teme. 

Lo que se quiere, en el fondo. es premJar, usan_ 
do l:\ palabra en toda su cxcensión, a la gente 

que va a prest'\r sus servicios a las provincias aus­
trales del país durante un determinado tiempo y 
a aqUo211os obreros que van desde el norte del país 
a entregar SU5 energías en beneficio de la pros­
peridad de la región. 

El sei'í.or DURAN (don Juliol.- ¡Y los obreros 
van a traer artículos importados ... ! 

El sei'í.or OJEDA.-- Sí. señor Diputada, 
El señor DURAN (don Julio\.- ¡Van a traer 

cristalería ... ! 
El señor OJEDA.- Sí. señor Diputada. ¿O cree. 

Su Señorh. que un obrero, por el hecho de ser 
obrero no puede beber en un vaso de cristal" 

El señor DURAN (don Julio).- Puede beber en 
un vaso de cristal. pero no tiene con qué com­
prarlo. 

El señor OJEDA.- Si Su Señoría hubiera VI­

sitado l:lS casas d,e los obreros de la provinCia de 
Magallanes. . 

El señor DURAN (don Juliol.- Las he vlslta.ao_ 
El sei'í.or OJEDA.- ... seguramente tendría una 

opinión muy distinta. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable s,eñor Correa Larraln. 
El señor CORREA LARRAIN.- La razón que 

se tuvo en vista para declarar puerto libre la ciu­
dad de Magalhnes fué el difícil transporte hasta 
esa zona. En efecto, )¡¡ escas,ez de fletes y su el~­
vado costo hacían muy difícil para los habitantes 
de esa provincia adquirir sus art.ículos de prime­
ra necesida.d de menaje de casa, y otros, en con­
diciones más o menos económicas. 

Pero. señor Presidente. no cabe ninguna duda 
que. dada la redacción que tiene este proyecto, 
se va a prestar para el establecimiento de un 
contrabando organizado o, por lo menos, , .. 

El señor RUIZ SOLAR.- Oficializado. 
El señor CORREA LARRAIN.- ... un contra­

bando oficializado de todos los artículos de lujo 
a que se refiere el artículo 2.0 del proyecto en 
discusión. 

Yo no veo, s,eñor Presidente. qué artículo de tu" 
jo. con excepción de los automóviles. no está com~ 
prendido en 1'1 enumeración establecida en el ar­
tículo 2.0. porque dentro del "mobiliario de casa. 
serv:clo de mesa, cristalería, mantelería. lencería, 
etc.". están hoy día comprendidos todos los aI­
tíc;.¡]os considerados de lujo. Pued,e una cUochille­
ría ser ol'din3.ria. pero t.ambién puede serlo de pla­
ta y. como muy bien lo decía el Honorable señor 
Durán. a nadie 'e va a convenir tra,er una cuchi­
llería ordinaria. una cuchillerh nacional al cen­
t.ro del paLs, porque seguramente la compraría más 
barata aqUí, en la ca,pita!. O sea. los obreros, qu~ 
son los que pOdrían adquirir estas mercaderías, di­
gamos. ordinarias o nacionales. no estarían en 
condiciones de traerlas ni les convendría traerlas. 
Sólo se traería cuchillería de lujo. Igual cosa ocu­
rriría con la mantelerí<1. con la l,encería ... 

E1 señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pero esos 
son artículos suntuarios. Honorable Colega. 

El señor CORREA LARRAIN.- En todos los 
artículos de uso en una casa. hay unos que son 
de lujo y otros aue no lo son. En general, con 
este proyecto se van a traer exclusivamente ar­
tícnJcs de lujo. 

Señor Pr%idente. se puede pensar en que un 
funcionario radicado en la provincia de Magalla­
nes puede obtener su traslado a Santiago. y me­
se:; antes adquiere todos los artículos qUe se li­
b~ren de derecho por medio de este proyecto de 
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ley. Con ello financia con creces su viaje al cen­
tro del pais. 

Si se le dieron franquicias. facilidades ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pero. Ho­

norable cclega. se necesita la permanencia de sies 
me.ses. en todo caso. para tra2r algo liberado de 
derechos y dE; un año para el menaje ... 

El seflor CORREA LARRAIN.- Por eso me he 
referido al funcionario que se traslada después 
de un año. 

E.'l señor GONZALEZ MADARIAGA. - Pero. 
Honorable colega ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Incluso. desde 
Santiago. un amigo puede encargarle que le trai­
ga todo el "trousseau". todo el ajuar y todo lo 
nc-cesario par¡" montar una casa. y le mande di­
nero para adquirirlo allá. 

El señor RUIZ SOLAR.- En una palabra. el 
proyecto está mal concebido. 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¿Me permi­
tl"' una interrupción. Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
gusto. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Correa Larraln. tiene 
la ~alabra el Honorable señor Prieto. 

t:::l señor DURAN (don Julio\.- Parece que el 
proyecto no era de tan fácil despacho, señor Pre­
sidente. 

El señor PRIETO (don Camilo).- A propósito 
de lo que está diciendo mi Honorable colega se­
ñor Correa Larrain. quiero manifestar que puede 
llegarse al absurdo de que se establezcan verda­
deras asociaciones ilicitas para negociar de esta 
manera con ias personas que se sabe van a ve­
nirse al norte. Se enviará dinero a gente mo­
desta, qUe no tiene cómo comprar ana algunos 
de estos articulas. a fin de que traigan esa mer­
cadería. O ,ea. se conslituirá!1 asociaciones ilíci­
tas. Prevengamos esto, Honorable colega. 

Nada, más, señor Presidente. 
Ei señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per­

mite una interrumpción, Honorable colega? 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Presi­

dente. quiero insistir en que las franquicias que 
se dan en el artículo 2.0 en ningún caso van a 
fa\'orecer lícitamente a la gente modesta. que 
se t;a.slade Jesde Magallanes al centro del país. 
porque esta gente modesta. que tiente un mobilia­
rio de casa también modesto. DO va a p<:.der traer­
lo al centro del pais por las dificultades que les 
opone el flete o por las razones que ha dado el 
Honorable .>eñor Ojeda. Esta gente no va a po­
der traer articulas nacionales. porque no les con­
vien-= el flete. 

Ell cambio. se va a favorecer con est.e proyec­
to " la gente que se está trasladando continua­
men[,e a l\1agaliane., para ejecutar trabajos par­
tiCU;Hl'€~. y,l que se le permitirá que sean agen­
tes de un contrabando organizado. 

Creo que este proyecto de ley. tal como está 
concebido. no puede ser despachado por la Ho­
norable Cámara. Estimo aún qUe no es un pro­
:vecto oe fául despacho. 

Las opinknes aquí vertidas demuestra:) que se 
trat3. d" un proyecto qUE merece un estudio de­
tenid,l, Por otro lado. debo advertir a la Hono­
rable Camam que el Senado no ra seguir sesio­
nando en esta legislatura ordinari:!o Estimo. pues. 
qUe el IJroyect{) debe volver a Comisión. para que 
st'? estudiado debidamente. 

===== 
He enviada una indicación a la Mesa para su­

primir en el artículo 2.0 la palabra "suntuarios". 
Creo que así se evitará en parte el contrabando ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Con esa 
indicación, se altera la finalidad del proyecto ... 

El señor (JORREA LARRAIN.- Con la indica­
ción que he, formuladü, se suprimen las garan­
tías para la entrada de merco.de rías de proceden­
cia extranjera: o sea, sólo se permitirá la en­
trada de todos aquellos artículos de procedencia 
nacional ... 

El señor SECRETARIO,- El Comlté Liberal ha 
pedido segunda di8cus!6n par:> este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vota­
ción la petkión de segunda discusión. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 18 
votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor ATIENZA (Viceprc¡,idente).- Aproba­
da la petición de segunda discusión. 
25.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor Y AÑEZ.- Por qué no suspende la 
sesIón por !.m momento, señor PresIdente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -Se sus­
pende la se.3ión por un cuarto de Hora. 

-Se suspl'ndió la sesión. 

26.- PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
nos PROYECTOS DE LEY 

El Señor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti­
núa la sesión. 

El señor SECRETARIO.- Los Comités Libe­
ral y Con.servador acuerdan solicitar de la Ho­
norable Cámara se sirva eximir del trámite de 
Comisión el proyecto que abona un año por ca­
da seis aflOs servidos a los empleados banca­
rios de la provincia de Magallanes. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma indicada. 

El seIÍar BARRUETO.- Me opongo. señor Pre­
sidente. 

Varios feñores DIPUTADOS.- Me opongo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SOlicito 

el asentimiento unánime de la Cámara para tra­
tar de inmediato el proyecto que figura en el nú­
mero 17 de la Tabla, que autoriza la transferen­
cia y enajenación de terrenos fiscales en la Pu­
blación "José Maza", de Cauquenes. 

El señor OJEDA.- No hay acuerdo. 
El seiiar A TIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 

27.- ACTITUD DEL GOBIERNO RESPECTO 
DEL PARTIDO COMUNISTA Y DE LOS 
PARLAM"~NTARIOS Ql.iE l'ERTENECEN A 
ESTE PARTIDO. 

El señor DIAZ. - Pido la palabra. seIÍor Pre­
sidente. 

El seno!' ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Seüoría, 
. 31 S:'~"\Lll' DIAZ. - He pedido la palabra por tre:l 
ll~i:'l:\ ,", <;éÜü~' Presidente, para no entorpecer la 
cii.sCU.>ión de los proyectos Q.ue figuran 11111 "rabi ... 
a fm de da:' a conocer a la Corporación un 
hecho grave. a mi juicio, que he denunciado a 
Su Señorb y ql:e es necesario que la Honorable 
Cámara CüllOzca, 

El serlOr ATIENZA (Vicepresidente).- SOlicito 
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el asentimiento de la Honorable Cámara para ac­
ceder a lo solicitado por el Honorable señor Díaz. 

El señor CARDENAS.- Siempre que no se en­
torpezca el despacho de los proyectos que están 
en Tabla. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Se tra­
ta solamente de tres minutos, Honorable Diputa­
do. 

El señor DURAN (don Julio).- Muy bien. 
El señor DIAZ.- Señor Presidente y Honora­

ble Cámara, con gran sorpresa de nuestra parte 
hemos escuchado esta mañana por las radios y 
leido en la prensa, la denuncia que hace el Go­
bierno de que el Partido Comunista estaría pre­
parando un clima de agitación en los días de 
Fiestas Patrias. Manifiesta que se han tomado 
todas las medidas necesarias para impedir estas 
manifestacionea. 

Quiero en forma serena, pero muy firme, pro­
testar ante la Honorable Cámara y ant.e el pals 
de estas aseveraciones absoluta.mente falsas. 

Esto no tiene más seriedad. señor Presidente, 
que las mismas aseveraciones que por parte del 
Gobierno se hicíeron antes del 1.0 de mayo, cuan­
do se insinuó a la opinión pública que habría 
asaltos y violaciones provocadas por el Partido 
Comunista, y no sucedió absolutamente nada. El 
ridículo fué espantoso. 

Nosotros no respondemos de la actitud que in­
dividualmente algunas personas pUdieran tener; 
pero el Partido Comunis~a no ha pedido a na­
die que haga ninguna manifestación a perllOl.rA 
alguna, y si algo ocurre, sus razones tendrán los 
autores de esos actos. 

y como un broche negro a estas aseveraciones 
del Gobierno, quiero denunciar a la Honorable 
Cámara un hecho que revela una pequeñez muy 
grande, que no nos hiere en cuanto a personas 
individualmente, sino que como parlamentarios. 

El señor Edecán de la Honorable Cámara ha 
recibido invitaciones para todos los parlamenta­
rios. a fin de que éstos asistan, como todos los 
años, a la Parada Militar; le hemos pregunta­
do si ha recibido invitaciones para nosotros, y ha 
respondido negativamente. Esto significa que el 
Ministro de Defensa Nacional y el Presidente de. 
la República no han invitado, como ha sido cos­
tumbre toda la vida, a los parlamen',arios de to­
dos los bancos. 

Señor Presidente, creemos que la Parada Mili­
tar es un acto oficial y público y no es una fies­
ta que pueda ofrecer en su casa particular el 
Ministro de Defensa Nacional, ni una que se 
pueda dar en la Moneda, porque ahí pueden 
bacer lo que se les dé la gana. 

Nosotros queremos plantear este problema: si 
mañana o pasado la Honorable Cámara acuerda 
ofrecer una fiesta en sus salones y se invita al 
Ministro de Defensa o al Presidente de la Re­
pública, ¿tendríamos derecho para oponernos a 
que se invitara al Ministro de Defensa o al Pre­
sidente de la República? No podríamos hacerlo. 
De manera que ¿cuál sería la razón para tomar 
esta actitud indigna, que revela la pequeñez de 
algunos políticos de nuestro país? ¡De las cosas 
que se preocupan nuestro,o gobernantes! 

Este 1ncidente me hace recordar otro hecho sin­
tomático. Hace algunos días el General Urízar, 
Director de la Fábrica de Material de Guerra, 
invitó a los miembros de la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social a un almuerzo para cam­
biar ideas sobre una serie de proyectos que le 

int.eresan y, al mismo tiempo, aprovechar pa.f'a 
visitar la Fábrica; a todos los miembros de esa 
Comisión les llegó la 1nvlt.ación. menos al Di­
putado que habla, representante del partido de 
la clase obrera ... 

El señor CARDENAS.- No era invitación pa­
ra t.odos. Honora ole Diputado. 

El señor DIAZ. - Honorable señor Cárdenas, 
ahora Su Señoría es Diputado ~ Gobierno y es 
por eso que lo defiende. En cambio. cuando ha 
estado en la oposición, no lo ha deLmdido en esta 
forma. 

El señor CARDEN AS. - Todo esto no es más 
qUe un cuento ... 

El señor DIAZ. - No protesto per el hecho mis­
mo de no haber asistido a un allnuerzo deter­
min8.do, porque para mí la mayor satisfacción es­
tá en almorzar en mi casa, al lado de mis hijos 
y de mi compañera. y por esa razón glmeral­
mente no acept<l ninguna invitación a almorzar 
fuera de mi hogar; pero protesto por la actitud 
que han tenido para con nosotros estas perS(¡ .. 1'1as 
que se supone qUe tienen cierta cultura y que 
ocupan puestos de responsabilidad en el Gobierno 
de la República. 

He querido poner en conocimiento de la 'Hc­
norable Cámara estos hechos, no para obtener 
qUe ahora se nos envíen tarjetas de invitación 
a la Parada Militar, porque no iriamos en ningún 
caso, sino para protestar enérgicamente por este 
atro]J€lIo y esta falta de consideración hacia 
quienes todavía conservan su calidad de parla­
mentarios, lo qUe no podemos aceptar de ninguna 
manera. 

Después de conocer estos h€ches. ¿aceptará la 
Honorable Cámara este atropello de que hemos 
sido objeto? Estimo que sí, en igual forma como 
aceptó que el Gobierno, I~()r sí y ante sí. elimi­
nara de todas las institucicnes semifiscales y de 
las Cajas de Previsión, a todos los Con&-ejeros que 
ella eligiÓ, por el solo hechv de pel"tene:er al Par­
tido Comunista. 

En este caso, como digo. creo que l:l. Honoraole 
Cámara aceptará esta actitud del Gobierno que 
se opone a nuestra dignidad de parlamentarios, 
por provenir del Pn,sidente de la RepÚblica y del 
Ministro de Defensa Nacional. 

Después de formular mi protesta por los he­
chos a que me he referide. señOr Presidente, no 
hago mayor cuestión de ellos, y dejo la palabra, 
para que no se ere;) que tenemos mucho interés 
en presenciar la Parada Militar desde las tribu­
nas oficiales, puesto que igualemnte podrlarnos 
hacerlo de¡;tk cualquier otra parte. 

28.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISIONo 

El señor ATIENZA (Vicepr<sidente).- Co11 la 
venia de la Sala. voy a dar cuenta de una re­
nuncia y de un reemplazo de un miembro de 
Comisión. 

El Honorable .eñor Bossay renuncia a formar 
parte de la Comisión de Vías y Obras Públicas. 

Se propone en su reemplaZo al Honorable se­
ñor Martínez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordada. 



29 .-SITUACION DEL PERSONAL QUE PRESTO 
SERVICIOS EN EL DEP.>\RTAMENTO CO­
O P E R A T 1 V O INTERAMERICANO DE 
OBRAS DE SALUBRIDAD, DEPENDIENTE 
DE LA DIREOCION GENERAL DE SANI­
DAD.- MODIFICACIONES DEL HONORA­
BI.E SENADO. 

El señor ATIENZA (VicelJresidente),- Corres­
ponde, a cont:Uuación. ocuparse de las modifica­
ciones del Honorable Senado al proyecto. apro­
bado por la Honcrable Cámara, por el qUe Se es­
tablece la situación del perEonal que prestó ser­
vicjos en el Departamento Cooperativo Interame­
ricano de Obras de Salubridad. 

El señor SE)CRETARIO.- Decía ('1 proyecto de 
la Honorable Cámara: 

"Artículo 1.0·- Se declara que el personal con­
tratado para prestar sus servicios e:1 el Depar­
taanento Cooperativo Interamericano de Obras de 
Salubridad, dependiente de la Dirección General 
de Sanidad, lo fué en uso de 1&$ atribuciones 
que lOS artículos 5, 20 Y 269 del Código Sanitario 
le confieren al Directcr General de Sanidad. 

"Artículo 2.0- El Director General de Sanidad 
pagará, con cargo a los fondos provenientes del 
Oonvenio Sanitario Internacional. a que se refiere 
el decreto supremo N.o 836. de 4 de junio de 1943, 
y según la autorización contenida en el artículo 
269 del Código Sanitario, las remuneraciones ex­
traordinarias y devengndn,s por los funcionarios 
públicos y semifiscales, y las correspondientes a 
I(JB servicios que requiera el funcionamiento del 
Departamento a que se reflere el articulo ante-
rior. 

"Sin embargo. y desde la promulg~ción de la 
presente ley. regirán para los fun¡,ionarios indi­
cadas en este artículo, las 1ncompatlbilidades de 
remuneraciones establecidas en las leyes vigentes. 

"Artículo 3.0- Esta ley wgirá deHle la fecha 
de su publioación en el "Diario Oficial". 

Las modificaciones del Honorable Senado dicen' 
"El senado ha tenido a bien aDrobar el pro~ 

yectO de ley de eEn Honorable Cámara qUe es­
tablece la sitllnción del p€rsonal contratado para 
prestar servicios en el Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras de Salubridad. deppn .. 
dIente de la Direc,ción Gen~ral de Sanidad. con 
la 8018" ml'dificacién (ie intercalar. en el inciso 
segundo de su artículo 2.0. entre la", palabras "y 
desde" y "promulgación", las ~iguiente~': "ocho 
mes-e,s después de". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-~ En dis­
cusión las modificaciones del Honorable Sen:ado, 

Ofrez,co la nalabra. 
El señcr BERMAN, - Pido la pala 'Jra, 8efior 

Presidente. 
El 1'eño, ATIENZA (Vkepre~l<'ellte\ .. _ Tiene 

la oalabra Su Seflor1a. 
El señor DURAN (don Jullo) .~- Pido la pala­

bra. 
Él ,<eñor BER.MAN. - Señor Presidente. cuan­

do pst0 ;,ro,Vp"t" fué tratado an!eriormentf' e!l 

esta Honorable Cámara. formulé ftJ!l·una.s obser­
"ac!<Jnell sobre la situación de privilef!io en oue 
se t"nenentra el IX'rsonal Qn" trabnia en el Dp­
r~rtampnt" Coo)J€rativo Inter"merkann de Obras 
de Salubridad. y Que !!e halla drsf3cado Dor la 
DirerCÍ"ln (jpnpraJ r)" Ranidad, Est" ~jtuaeión d(': 
privilegio deriva cel hecho de que este Departa­
mento Gooperativo ~uplementc\ los mleMos de ('I'<e 
personal. 

El señor Ministro de Salubridad, después que 
formulé dichas observaciones, en que subrayaba 
que los sueldos debían ser mejorados por el Es­
tado chileno. y no por la !1Iantropía extranjera, 
presentó una modificación al proyecto, que la 
Honorable Cámara aprobó. 

En ella se establecía que este personal, de5de 
la fecha de la promulgaCión de la ley, debía con­
tinuar SU5 actividades en conformidad a las dis­
posiciones del Estatuto Aciministrativo. Estu sig­
nifica, señor Presidente, que el señor Ministro 
de Salubridad deseaba ubicar al personal aludido 
en las disposiciones vigentes, pero sin compen­
sarlo ni mejorar sus emolumentos con el Presu­
puesto fiscal. 

El señor UNDURRAGA. - ¿Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor BERMAN. - Con todo agrado. 
El señor UNDURRAGA. -- Quisiera que Su 

Señoría explicara cLuamente cuál era la situa­
ción de este personal, y si eran imponentes de 
alguna Caja, y por qué sistema se regían. 

El señor BERMAN. .- La modificación del Se­
nado se refiere a personal de la Dirección Gene­
ral de Sanidad. porque también hay personal a 
contrata que impuso en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos, y por este mismo proyecto de 
ley pasó a tener la calidad de empleado público. 

Esta parte del proyecto no ha sido modificada 
por el Honoraole Senado. 

El señor UNDURRAGA. - Todos tienen sueldo. 
El 3eÜé):' BERMAN. - Los que están a contra­

ta tienen sueldo directamente del Departamento 
Cooperativo, y los que están destacados por Sa~ 

nidad en el Departamento Cooperativo. reciben el 
sueldo fiscal correspondiente, y, además, una <lsig­
nación especial del Depart.amento. 

Esta es la ;Jarte del proyecto que ha sido mo­
dificada por el Honorable Senado. 

Nosotros consideramos que los sueldos de Sa­
nidad. a.l igual que los del resto de] persona: de 
la Administración Pública, son insuficientES para 
afrontar la vida actual, máxime cuando última­
mente no han sido reajustados. 

y pedíamos en el debate anterior al señor :\'[j­
nistro de Salubridad, que con recursos c!,i,eno:; 
se mejorara lit sltuac1órl al personal destacado en 
el Departamen;.o Cooperativo, como también a los 
demás empleados de Sanidad. 

El señor Ministro de Salubridad escuchó n:l(,."~ 

tras observaciones y se extrañó al parecer de que 
esta gente estuviera en una situación de pri vile­
gio trente a 1 Estatuto Administrativo, situación 
que se legaliz3 con el proyecto en debate. y pre­
sentó una indicaclón, según la cual. desde el me­
mento de la promulgación de la ley, para e;;c 
personal regiría exclusivamente el Estatuto Ad­
ministrativo, con la cual bruscamente se les in­
terrumpía la subvención que reciben del Depar~ 

tamento Cooperativo Interamericano. O sea, lit 

nuestro juicio. se pasó para el otro lado; porque 
si bien es cierto que no comulgamos con la si­
tuación actual. no es menos cierto que no que­
remos inferir daúo económico a este personal, y 
esperábamos, como compensación. que el Gobier­
no les pagara una subvención para completar es­
tos sueldos, ya que se trata generalmente de fun­
cionarios que trabajan a tiempo completo, o como 
hoy día se dice, a "fu]] time". 

El Honorable Senado consideró la situación de 
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<,tite peroonal, y estando de acuerdu en que debia 
aplicárseles el Estatuto Administrativo, prorrogó el 
estado Irregular por ocho meses má~, seguramen~ 
te en la contianza que durante e~te lapso ya el 
Pisco. podrá mejorar su situación económica, y que 
;Jcdrú entonces regir para ellos plenamente el Es~ 
ratuto Administrativo. 

Por las consideraciones expuestas. vamos a votar 
favorablemente la modificación del Senado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente'. - Tiene 
~a palabra el Honorable señor Prieto. 

El señor PRIETO (don Camilo) ... - Como no 
tenemos el bolettn de este proyecto. porque no 
está impre;;o, deseana que se diera lectura a la 
n:ooi ficación del Senado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel. - Es una 
pequeíla modificación. SI /::iu Sefloria lo desea, 
,e le puede daI lectur!>. 

J<;l señor PRIETO (don Camilo). -- Creo que 
('.'i necesario. 

El !;Cfior ATIENZA (Vicepresidente'. - Se le 
Ya l\ dar lectura. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

y'?cto de ley de esa Honorable Cámara, que es­
:ablece la situación del personal contratado para 
lll'Estar servicios tn el Departamento Coopera­
tivo Interamericano de Obras de Salubridad de­
¡Jendiente de la Dirección General de San'idad, 
con la sola modificación de intercalar, en el inci­
,o segundo d,e su artículo 2. o, entre las palabras 
"y desde" y "promulgación", las siguientes: "ocho 
meses después de". 

En consecuencia, quedaría así 1& disposición: 
"Sin embargo, y desde ocho meses después de 

:a promulgación de la presente ley, regirán para 
los funcionarios indicados en eSÍ€ artículo las 
incompatibilidades de remuneraciones estableci­
das en las leyes vigentes". 

El señor PRIETO (don Camilo).- El proyecto 
despachado por la Honorable Cámara establecía 
ql<e sus disposiciones empezarían a regir desde 
.el fecha de promu;gación de la ley. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente I . - Exacta­
:nente .. 

El soñar PRIETO (don Camilo). - y el Hono­
;·a.lJle Senado ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Dice que 
\lcho meses despues. 

El señor PRIETO (don Camilo).- pOr mi par­
~f; daré mi voto favorable a la modificación del 
Se'nado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
,Mlabra el Honorable señor Durán. 

El sei'ior DURAN (don Julio).- Señor Presi~ 
dentro tengo qUe hacer muy pocas obseravciones 
a elite curioso proyecto de ley. 
~n la discusión general en la Cámara, no obs­

:ar.te estar inscrito para usar de la palabra, el 
Comil.!', Conservador pidió la clausura del debate 
y no tuve oportunidad de fijar mis puntos de vis­
:3." y ya es bastank tarde para hacerlo. 

Sin embargo, quiero destacar la posición que el 
sQJ10r Ministro d," Salubridad, hombre de derecho, 
ha temdo frente a este problema. Y la quiero 
destacar, señor Presidente porque me parece una 
élct.itud censurable principalmente en Un hombre 
que tien2 la oblig~ción de saber derecho, porque 
tit-;ne el título de abogado. No es, sin embargo, 
:.1. primera vez que nos encontramos con este 
caw curioso, can este respeto parcial, extraño y 

antojadizo que el sei'ior Ministro tiene por las dis­
posiciones de la ley. 

Ei proyecto de ley th,nde a declarar que son 
empleados públicos algunos funcionarios r,especto 
de los cuales ha habido discusión, en cuanto a su 
calificación jurídica. En esto no hay problema la 
Honorable Cámara lo aprobó; pero lo que irite­
resa, sei'ior Presid~nte, es determinar cuai€s son 
los efectos juridicos que produce esta declaración 
del Honorable Congreso. 

El señor Ministro, en su explicación, le daba a. 
la Honorable Cámara una serie de argumentos 
para convencerla de que eran Empleados públícols 
y obtuvo éxito; pero ese Secretario de Estado re­
conoció también que, junto con ser empleados pú­
blicos, había respecto de ellos una grave anoma­
lía, una anomalía espeCial como era la de haber 
estado percibiendo, en algunos casos, un doble 
sueldo, co~a qUe está prOhibida por las ]eyes chi­
lenas. Fué por e so que el ,'Señor Ministro de Sa­
lubridad declaró en este proyecto que deade este 
instante, d~sde la dictación de la ley hacia ade­
lante, regiría esta incompatibilidad. Respecto de 
los sueldo;; ya cobrados, el Honorable Congreso, 
no legisló. 

En estricto derecho, debió haberse obligado a 
esos empleadoti a devolver los fondos que habian 
cobrado de más; sin embargo, con una posiCión 
poco jurídica, pero bastante humana, la Honora­
ble Cámara no hizo cuestión de este problema, 
Pero, señor Presidente, llegó este proyecto al Ho­
norable Senado, y en esa Corporación se produ­
jo un hecho curioso, pues no obstante existir una 
ley que establece esta incompatibll1dad de suel­
doa, por excepción, en fonna generosa, en forma 
ilegal, violando todos los principios de buena ad­
ministracióll, se dice: respecto de estos funciona-, 
rios, de estos funcionarios privilegiados -¡ ah. 
respecto de estos!- vamos a hacer una excepción 
por ocho meses. Como han estado ganando dos 
sueldos, Y. en consecuencia, violando la ley, éStos 
merec~n un premio y es el de darles la posibili­
dad de qU(· sigan percibiendo estas dos remune­
raciones durante ocho meses más. 

El señor YANEZ.- ¿Me permite una interrup­
clén, Honorable Diputado? 

El só'ñor DURAN (don Julio).- Cómo no. 
El señor Y AÑEZ.- Como no tengo la historia 

de la discusión habida en el Honorable Senado, 
en este último trámite, yo desearía preguntar si 
esta infonnado Su Señoria acerCa de las razo­
nes quó> movieron a esa rama del Congreso para 
hacer la modificación que comenta ahora, 

El señor DURAN (don Julio).- Yo no estuve 
en el debaté habido en el Honorable Senado. 

El seftor Y ANEZ. - N o conocemos en estos ban­
eo~ las racóones que movieron al Honorable se­
nado para introducir la modificación aludida. 

El señor DURAN (don Julio).- Yo estoy, se­
ñor Presidente, en las mismas condiciones que 
nuestro di.,¡inguido colega Honorable señor Yá­
úez Velasco. 

No tengo ningún antecedente impreso sobre el 
úebatc hab;d') al respecto en el Honorable Sf-na­
do, y sólo l'ecuerdo la discusióCl que en esta Ho­
norable Cámara se suscitó con este problem~. 

Pero yo tengo un criterio jurídico formado sobre 
ei>te 2,sunto. ~o creo que sea justo ni que sea ecuá­
nime respecto del resto de los funcionarios pú­
blicos, que el Gobierno pueda autorizar, por ex­
¡-epc;¡6n, 2. un (quipo pequeño de empleados de 



SE~Ti)X (¡ti.a O!W!;,\"\¡¡f;\, 1~N .JUEVf~S 1(j DE :--;¡':PTIK:\IBHE UEUJ-lS 

la Administración Pública para que disfrute de 
u~;a situación de privilegio, mientras a los demás 
SE' le cierran las puertas de las posibilidades. 

Sabemos. señor Presidente. la situación des­
agradable por que atraviesa actualmente todo el 
~)~rsonal de la Administración del Estado; y no 
M' .'>oludana un problema de carácter general 
otorgando este privilegio a una parte muy redu­
ci¡h de ella. Que originan el encono del resto de 
lOé' funcionarios. 

Para sintetizar, dire que el señor Ministro, pri­
mec(). declaró que estos funcionarios eran em­
pleados públicos Y. en seguida, les dictó una ley 
".. ('xcepción concediéndoles un privilegio espe­
cial 

Yo no deseo ... 
El señor PRIETO (don Camilo).- i.Si me per­

mite. Honorable colega? 
El señor DURAN (don Julio).- Cómo no. 
F.l señor PRIETO (don Camilo).- Creo que lo 

que se ha querido buscar con la modificación in­
trodudda por el Honorable Senado es el estable­
cimiento de un principio de justicia. Porque, evi­
dentemente, esos emplrados. que estaban ganan­
do un doble sueldo, como ha dicho Su Señoría. 
v,-"n a quedar en una situación desmedrada. En­
tonces, en vez de establecer el término de esa 
situación, calificada de irregular, para el día de 
hoy, es decir, para el día· de la vigencia de la ley, 
se ha querido postergarla para darles la oportu­
nid!'\rl de solucionar la situación económica que 
óp Irs iba a crear, al alterarles la base o el ritmo. 
si así pudiéramos decir, de su condición actual. 

Se me acurre Que es esa la explicaeión d~ la 
ma-dificación introducida por el Honorable Sena­
do. No conozco los antecedentes que ella ha te­
nido. como no los conocen tampoco los demás 
Honorables colegas, pero creo que es esa !a exoli­
cación. 

El señor DURAN (don Julio).- Creo, lo mis­
mo cne el Honorable colega, que la posible explí­
cadón de esta modificación es el deseo de dar­
les un plazo d(' 8 meses para que puedan formar 
su situación administrativa en otra parte ... 

El señor PRIETO (don Camilo). - Exacto. 
El señor DURAN (don Julio).- Pero debo ha­

cer presente a la Honorable Cámara. incluso fun­
dando mi absccnción, porque me voy a abstener 
de votar una circullstancb, cual es la de que el 
Ministro' que ha fi:'mado esta leyes un Ministro 
conservador, lo (je¡e llama la atención, porque he­
m0S visto muchas veces Que los miembros de es­
ta colectividad política mantienen una posición 
contraria a estos privilegios, aplicando ~n tales 
r:aso,. rígida y estrictamente, la ley. 

Por primera vez contt~mplo en esta Honorable 
Cú.rm.:-a que se acepten por ellos estas situacio­
ne" de excepción. Recuerdo que, cuando se ha.n 
pl~>Tlrhijo aquí situaciones análogas, los parla­
Ilwnt.arius ne esos bancos siempre han planteado 
C:"t,), debates en una forma rígida e inflexible. 

Debo recordar que lleva la firma de un Mi­
J1J~:r(l de ('se partido este proyecto que hoy va a 
vela;' la Honorable Cámara y que implica man­
tel;(:r, ~olo respecto de un grupo de funcionarios, 
Ul1l'1 condición completamrnte irregular de orden 
ad:n:ünjstrativo. 

El señcr CORREA LARRAIN.- Pido la pala­
brfl. ~piior Presidente. 

===== El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoria. 

Rl señor CORREA LARRAIN.- Quiero acla­
rar al Honorable señor Durán, que, si bien el 
Ministro de Salubridad, señor Varas, ha interve­
nido en la tramitación de este proyecto en la Ho­
norable Cámara, no ha sido su autor, puesto que 
él lleva la firma del Ministro anterior. 

~l señor DURAN (don Julio).- Pero lo defen­
dió en general y en particular aqui, es decir, lo 
hizo suyo. 

Además, señor Presidente. se me olvidaba de­
cir ,\'le este proyecto implica gastos, de modo 
que éiene que venir en forma de un Mensaje del 
-¡';jecutivn quP- autorice estos gastos. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Por qué implica 
gastos? 

El señor DURAN (don Julio).- Porque estos 
son funcionarios públicos que van a ganar una 
doble renta, lo que está prohibido por las leyes. 

Se van a violar, de consiguiente, las disposicio­
nes vigentes. 

El señor CORREA LARRAIN. - En realidad. 
no implica mayor gasto. 

E3tOS funcionarios e~taban ganando un sobre­
sueldo: eran funcionarios de Beneficencia paga­
dos por el Instituto Interamericano. 

El objetivo de este proyecto es regularizar la. 
situación de su previsión, porque estaban afectos 
a la Caja de Empleados Públicos y Periodistas. y 
a la de Empleados Particulares. 

Después, por un decreto de la Contraloría, fue­
ron declarados empleados partiCUlares Y. enton­
ces. el proyecto tiende a regularizar su situación 
y dejarlos dentro de la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas. 

Pero él no otorga ninguna nueva asignación que 
signifique un gasto para el Erario. 

El señor DURAN (don Julio).- Pero les per­
mite seguir ganando dos sueldos, ya que los fon­
dos se consideran desde ahora ingresados como 
fiscales. 

El señor PRIETO (don Camilo). - Esto estaba 
ocurriendo ya. 

El señor UNDURRAGA.-- No significa gasto 
fiscal. 

El señor CORREA LARRAIN.- Establece la 
incompatibilidad para el futuro. 

El &eñor ATIENZA I Viceprefid~nte).- Tiene la 
palabra el Honorab.€ E€ÜO:' r,árj·2na.'. 

El señor CARDBNAS. - Señor Presidente, no 
alcancé a tomar parte en el d?ba,te de este pro­
Yecto. caan~¡o se di.'ocutiÓ En la Hon<Jrable Cá­
¡nara. en el primer trámite constitucional. 

Fero como habitante d"el sector nO!rte de la 
ciudd de Santiago, tengo conocimiento de que el 
Instituto Interamericano prc.1l()rcionó lUla elevada 
~~ma de dólares para que fueran invertidos en 
la cOI'$trucción de una. SErie de obras sanitarias 
en los barrios suburbanos de la capii:al, ~special­
mente. en su fector nOl!"te. 

El Gobierno n~c~sitó, entonces, supervigilar es­
ca" obr35 Q!.le iba a construir, el Instituto Inter­
~mericano, y destinó para ello a un ]J€TSOnal que 
(> ~ta;)a sirVIendo ya en la AdministraCión Pública, 
en la Direceión General de Sanida.d. 

Por esta razén, ,">e ha pToducido una situación 
L'{cepdona¡ que no ha podido ser arregl3.da de 
aCUErdo con las normas existentes dentro de la 
Administración Pública. 
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Además, para la terminación de estas obras se 
ha ealculado un plazo de ocho meses. 

Este Departamento Cooperativo Interamericano 
de Ob["a6 eLe Sanidad ha hecho el saneamiento de 
una gran parte de las poblaciones del seetor nor­
te de la ciudad, saneamiento que. desgraciada­
mente el Gobierno de Chile no hahría podido 
hace:r . por falta de fondoo. 

Porque eneuentro justificado este proyecto le 
voy a dar mi voto favorable. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor ATIENZA (Vice<pl"€sadentel.- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor BERMAN. -Seño'!" Presidente, este pro­
vecto no está en discusión general y ni siquiera, 
en diseusión particular. Se trata simplemente de 
una modificación introo'ucida por el HonOTsble 
senado al artículo 2.0. o .-;.ca. a aquella parte que 
se refiel"€ al personal de la Dirección General de 
Sanidad en comisión de servicio en el Departa­
mento Cooperativo Interamericano. 

ESlto.S funcicnarios en comisión de servicio. se­
gún el Estatuto Administrativo, no tienen del"€cho 
a una asignaClOn especial. ya que con el mismo 
sueki"o fiscal que reciben. deben de:,ernpeñar la 
nueva función. 

Pero. a pesar de ello, este personal ha l"€cibido, 
drede el año 1943 hasta esta fecha. una asigna­
ción eSl¡J€cial, que ha sido Uiprobada POJ.· ambas 
ramas del Congreso, y que figUl'a en este pro­
yecto que viene a· legalizal' la situación irregu­
lar, 

En este tercer trámite constitucional con.side­
ramo.s una modificación del Honorable Senado 
que ha agregado una frase qUe a nuestro juicio 
es justa. ya que a este persona.l, como al resto de 
la Administración Pública. hay que mejorarle sus 
emolumentos, 

El Eeñcr Ministro de Sa lubridMi, ateniéndos{' 
e.~triotamente a l~s di~posiciones del Estfl¡tuto Ad­
ministrativo. p1'C})USO. y fué 'lprobado por la Ho­
norable Cámara. que desde la promulgación de la 
ley, no d::bía salirse del marco de éste. Es decir, 
Que no pod:'ían reCIbir sllbvfnciones. ¿Qué ocu­
rrirá, ~€í1cr President€ '! Que este personal será 
pagado en ad"lante, una vez promulgada la ley, 
en la misma forma desmedrada en qUe lo es hoy 
día el resto de la Sanidad y de la Administra­
ción Pública, 

Si a esta altura del debate y del trámite cons­
titucional de este proyecto, hubiera llegado un 
Mensaje que reajustra los su€ldos de acuerdo COn 
la sitnaclón de angustia que hoy viven todos los 
sectores asa13riados. nosotros nos habríamos opues­
to a la modificación del debate. Pero. =0 el 
proyect-o de reajuste general está recién anun­
eiade por el Gobierno. y será demorado tal vez 
algún tiempo, nos parece juiciosa la actitud del 
Honorable Senado al declaraíl" que este personal 
podrá contip.uar durante ocho meses más - so­
lamente durante ocho me.~5 más - recibiendo 
rusigna<Ciones , 

Seguramente. señor Presidente, el Honorab~e Se­
nado se ha puesto en el caso de que en ocho 
meseG más ya los empl~ado.s fiscales habrán m~­
jora do su.s emolumentos, 

Pe'!' esto anrobamos la modificación del Ho­
nOll'able Senado. 

Varios sefiores DIPUTADOS. - ¡Votemos S€­

ñor Presidente! 
El señor ATIENZA (Vicepre:;idente).- T'.c:le 

la palabra el Honorable señor Y áí1ez. 
El señor YANEZ. - Cuando en la HCl10rable 

Cámara se discutió P.stll proyecto en i;U pdI:!d' 

trámite constitucional. recibió la a.probación de 
todos los diputados liberaleS, 

Yo sólo qUiero destacar que este debaLe .'i0ble 
una modificación propuesta por el Honorable Se­
nMio. se está desarrollando a oose de conjet;ura-;. 
lo que no parece normal en la discusión de \<Ji' 

proyectos de ley. 
El sdi.or BERMAN.- Yo ccn07CO la 1lI11:,ena. 

Honorable cOlega. 

El señor Y AÑEZ. - Desgraciadamente, la Ho­
nomble Cámara no estabe. informada de ooi".o y. 
en una interrupCiÓn quP. hice al 'Honorable .>eúor 
Durán. pregunté si alguien en la CGl'püraciÓ!l H·­

nía antecedentes sobre la di.>cusión habida en el 
Honorable Senado. acerca de este proyect(). p~'11 
q\H~ nos informara. 

No es el ánimo de las Diputadas iibera"lc6 ¡ti 
mU2ho menos el mio, cbstruir el cteópclC"ho de "':i­

te proyecto. Sólo me limito a anotar un hecho. 
Aunque, por jo tiernas. me pareef' siempre o<ik,o 
hacer, en principio. una excepción. 

El señor DURAN (Don Julio).- Es verdad 
El señor YAREZ.- ¿Por qué el Honorable .'3¿­

nado fijó ocho meses? ¿Por que no fijó sieé,e. \J 

nueve. o diez? ¿Qué raZÓn tuvo para hacer ~,~:o? 

¿Por qué no dió igual oportunidad al resto de ;0<:3 

funcionario..<; de la Administración Pública? E.~te 

no es más que Un criterio caprichaso. O¡)Crtl~ll1.'­
tao circunstancial. que no se a:viene con 13,.; oc;!", 
mas de armonia y de justicia qu(' deben im~Hr 
en todas las ramas de la Administración públlC<l,. 

Repito que no es mi ánimo cbs1.nür el p;'oye('­
to. Me alclStendré, sí. de votar, lamentando que 
este debate se ha.ya desarrollado é'n estas con, 
diciones. 

El señor CARDE1.'1AS.- EstamoE celebrando "'<'_ 
sicnes dir.rias. Honorable colega con gran nUDIe­
ro de materias en tabla, 

El señor DURAN (D011 Julio.) .. _- Entonces. no 
debemos votar algo que !lo COJlOcemo..'i. 

-HABLAN VARIOS SE:,;ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El S€ñcT ATIEt.J"ZA (Vkepl'esidenteJ.- Tiet1e 
la palabra el Hcnorable seí1o:- C'rl>doy. 

Ruego a los señores Diputados. se .,irvan ~¡Mr­
dar silencio. 

El señor GODOY - Yo deseo referirme, ~',r, ,:. 
Presidente. en cierto modo, a una ,ituaciGn :'.~­
glamentaria. 

Tiene que haber 110.mado la aten2ió;\ el ht!(;i~c) 
de que la Honorable Cámara, al iIáciar"e :a',.'­
sión de esta tarde. haya dp_""pachado. si" dj&I~:.:.­
sión y sin procederse ~iquiera a la :e'~cura -ie :c;,; 
proyedos correspondientes, creo que doce o t~~­
ce materias. alg'unas de ellas de cierca :m¡J';r­
tanda. 

Pero .. justitmente, al entrar a la presente Tabia 
de Fá~il Despacho. cambió el ritmo de la ;,eslnn 
y ahel'a sucede, señor Presidente Oile apen".' " :1-
mos a dejar despachados uno o dos pr,)yp,,:~,:)~ 

porque, si no me equivc20. dado el ambiente que 
aquí hay. el proyecto que figura !i ccntinlliU'i(m 
va a consumir ei resto dp la hora. a no "cr (¡C/c 
no nos entretengamos y vutpmos de inmediat" 

El señor CARDENAS.- Eso es dema;;iado ~la­
tivo. 
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El 5eÜor GODOY.- Quiero. seftor Pre.<sidente. 
<';(,;1;;] esLas palabras, porque. en el número 5.0 
{}I:' la Tabla de la se.<sión de hoy, figura un proyec­
:{l ée ley que ya ha sido materia de discusión 
cie,de hace varios días. EsLe proyecto, que ~e re­
fier{- a los jubilados municipales, estaba en pri­
mer ;ugar de la Tat-Ia de Fácil Despacho. y fué 
tra.,,>b.dado al tercero y después al cuarto lugar. 
Ar.o~a aparece en el nlÍ.'llero 5. o Y. a pesar de 
q.1'¡:' se ha diE puesto de casi dos horas para des_ 
pachar Jos proyectos que figur-an en la Tabla de 
Fp"",Í,j Dé',,"pac.110. con sobrada razón temo que !lO 

akanceJÍlos a pronunciarnos sobre este proyecto !I 
q'c¡e me estoy refiriendo. 

E:l yirtud de que hemes sido sindicados cerno 
]c'a,tidarios de "tramitar" e impedir el despacho 
de ese p,oyecto, deseaTÍa que la Cámara aCorda­
ra al menos, prorrogar la hora de la sesión que 
Id.~,mos realizando, -ya que Eóe suspendió la oLra 
.cesión especial,- a que se me había citado. htts­
¡.él. e: t~rl11ino del despacho del proyecto que fl­
~rll~a pn el número 5,0 de la Tabla. 

Pn señor DIPUTADO.-- Ha.sta que c1es;)~.c~~'"­

moo toda la Tabla. 
:s: ,'ef1or GODOY, - Declaro. señor Presidente. 

que si la Cámara quiere seguir adelante, no ;e­
W.IDOS nosotros los que nos vamos a oponer. 

E1 señor ATImNZA (Vicepresidente).- La Me_ 
s!!. pensaba proponer lo mismo a su debido tiem­
po. Honorable Diputado. 

El ~eñor GODOY.- "A su debido tiempo" n03 
eJ.."']JOne el señor Presidente, a adoptar e.<sta actI­
tud: a que si no hay ambiente para despoaohar el 
¡rayecto a que me he referIdo. declaro qu~ tatl.­
p<l('.Q despacharemos ningún otro ... 

E: señor CORREA LARRAIN . - EEo es un 
"e.hantaje" . 

El señor GODOY. - El procedtmiento que se 
sigue es muy sencillo. 

El señor UNDURRAGA. - Levantemos la .. ,,­
si&:¡, 

El señor PRIETO (Don Camilo).- ¿ Me perml­
t1' señor Presidente? 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).- Con :" 
\'I"nia de la Honorable Cámara, tiene la paIabrll 
Su SeñórÍa. 

El señor MONTT.- Lev'antemos la sesión, señor 
Presidente. 

El señor PRIETO (Don Camilo).- Quiero m?­
nife.star al Honorable señor Godoy, que desde ha­
ce días :;e i1a estado discutiendo por la Hono­
rable Cámara, el proyecto Q que ha hecho refe­
rencia :: que Su Señoría, ha hec...110 uso latamen­
te de ::;11 derecho para referine a ese proyecto. Por 
eso. ahora me extraña la posición en qrue se co­
loca. posición que nosotros no podemos admitir. 

FA señor GODOY. - Señor Presidente. mi po­
slc.lón t"-i, absolutamente consecuente. No ~e ex­
ualit' , Honorable colega. de nada ... 

El sellor FRIETO (Don Camilo).- ¡No me ex-

El S2IiD)' GODOY.-- No t:ene ¡yor qué extrañar­
¡,e He interveIliclo en ede proyecto. defendiendo 
una tesl5 justa, democrá.tica y bonra·da: que ",e 
incorporara también a los ex obreros. Este pun­
to de vista. fellzmente, ya ha sido aceptado por 
a;gw1OS sectores oe 1:t Honorable Cámara. 

Si Su Señcil'ía no está de acuerdo ccm eso, es 
"harina de otro costal"; pero mi propósito hon­
rado al intervenir en esta materia, que conoz­
co de.sóe hace ya varios aftoso no era otro que 00-

tener un mejoramiento o una ampliación del 
proye,oto. 

Eso ha sido todo. No ha sido otro mi deseo ni 
otra mi intención al intel'ver.ir en IR <üscUlSión 
de este proyecto. 

El señor OLIV ARES.- Pido la palabra,. señor 
Presid€nte, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de ella Su Señoria. 

El señor OLIVARES.- Yo creo que lo más 
cOI:'veniente es de~pachar en la presente sesión 
eEt€ proyecto, ya que así se va a regularizar la 
~'ituación de los empleados del Departamento 
Cooperativo Interam€ricano de Sanidad. 

r '" modificación del Honorable Ser.ado no tie_ 
ne ot<'o alcance que permItir que se pague lo mis­
mo que ganan actualmente a estos empleadoo du­
rante ocho mese.<s más. Creo que, aprobando :a 
modificacién del Hcnorable Senado, en nada se 
di~mi..nuyen loS fondos que se destinan a esta ac­
tividad y, en cambio, se mejora la situación eco­
r:.émica anormal de estos empleMlos. 

PM estas razones, los DiputadOS radicales va. 
mos a dar nuestros votos favorllible a las modi­
ficacicnes qUe ha introducido el Honorllible Se­
nado en este proyecto. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite. señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA._ Quiero hacer un al­
cance. ~eñor Presidente, a las palabras que ha 
pronunCIado el Honorable señor Durán. 

Su Se~or~a. se ha re:ferido a la injusticia que 
puede SIgnifICar la modificación del Honorable 
Senado, que da a este personal del Departamen­
to Oooperativo :Interamericano de &lnidad un 
Dlazo de ocho meses para que regularice su sL 
tua,ción. 

En realidad, como dijo el Honorable señor Du­
rán, ha habido d~cu.sión para colocar a este per­
IiOnal en la categoría de empleado particular o 
de Empleado públicc; pero el hecho cierto es que 
este p€rsonal está o estaba percibiendo remune_ 
ración del Estado, porque depende de Sanidad. 

Además de esta remuneración, el per.~onal en 
referencia tiene otra remu:r.eración, pa.gada por 
el Depart¡¡mento Cooperativo Interllimericano de 
San,idad, el cual, naturalmente. se cos.tea con 
fondos particulares ... 

El señor DURAN (dcn Julio).- Con fondos fis­
cales ... 

El señor UNDURlRAGA.- Yo entiendo -y si 
estoy en ur.. error, pido que me saque de él un 
Honorable Diputado <cue conozca el asunto- que 
estos fondos del Departamento Interamericano de 
Sanidad no sen fiscales. Por eso, hago la distin. 
cióJ1. con respecto a estos empleadoo, de la re­
munera.ción pagada con fondos fiseales y de l~ 
!'emuneración pagada con fondos particulares. 

El señor DURAN (don Julio).- E.stos fondos 
eran particulares mientras pe'rmanecían en poder 
de un particular; P'lO, una vez que el Departa­
mento Ir.,teramerkano entregó estos fondos en 
donación al Fisco, éstos fueron fiscales. De ahí 
que se ha dado la categoría de empleados públi­
cos a este personal porque se entiende que están 
gananclo fl,¡elcos pagados por el Estado. 

El E·eñer UNDURRAGA.- Estos fOil1dos del De-
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partamento Intuamericano ¿están consultados 
en la Ley de Presupuestos? 

El señal' YAÑEZ.- ¿Me permite. señal' Pre~L 
dente? 

El señor ATIENZA (Vicepresid€ntel.- Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Y A~Z.- Quiero agregar :In de·talle 
más sobre este punto. 

El año pasado, parte de eEte personal se pre­
sentó a la Caja Nacicnal de Empleados Públicos 
a manifestar que ellos no eran empleados públi­
cos y, par lo tanto, la Caja no debió haber hecho 
los descuer:tos correspondientes, ya que se paga_ 
ban con fondos particulares. Y la Fiscalía de es­
ta institución aEí lo resolvió. 

Llegó a devolverse parte de estos fond{)s, pür. 

que a la fecha de la diotación de la ley de em­
pleados part:culares estos fondos eran de carác­
ter particular y no fiscal. 

El señor UNDURRAGA.- O sea, señor Presi­
dente, lo e~pvesto por el Honorable señor Yáñez 
coIlifirma la t>€&is que estoy sosteniendo: que estos 
fondos del Departamer..to Interamericano no son 
patrimonio del Fisco. 

El reñor YAÑEZ.- Exacto. 
El señor UND'URRAGA.- En consecuencia. es­

te personal, en virtud del pago que le hace .. 1 
Fü;co, ha tenido una remuneración X, digamos, 
pero, POI' otro concepto esta remuneración se ha 
visto aumentada, 

Pues bien, el Hor..orable Senado no ha hecho 
otra cosa que contemplar también una situación 
de jmticia para eE·te personal, al cual no re le 
puede, de la noche a la mañana. disminuir una 
apreciable cantidad de su presunpuesto. Esto es 
elemental en todos estos orga.IlÚ:mos. 

No se pUi€de, como he dicho, privar, violer..ta_ 
mente, a una persona de su remUlneración sin 
permitirle siquiera que ajuste su presupuesto v 
los gastos de su familia a la nueva remuneración 
que va a obtener. 

El señor OLIVARES.- ¿Me permite. seño, Pre­
sidente? 

El señc ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ÓLIVARES.- Además, señor Presiden­
te. muchos de estos funcionarios están desem­
peñando. de..,de ha~e algún tiempo, funciones do­
bIes: de modo que actualmente algunos tienen 
derecho a llegar a percibir esta doble remune­
ración. Klos también tienen derecho a renun­
ciar a €-Stos puestos o a seguir colaborando en el 
servicio. 

Por eso cr2'O que es justa la modificación del 
Honorable Senado. 

-HABLAN VARIOS SEJ\IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor UNDURRAGA.- De allí, señor Pre­
sidente, que la situación contemplada por el Se­
nado no es injusta, como lo ha .sostenido el Ho­
norable ~efíor Durán, sino que, por el conirario, 
tiende a normalizar la situación de este perSúnal, 
Que al FiBco no le importaba mayor gasto, pues 
se lp f'staba pagando una remuneración extra­
orciinaria con fondos particulares. 
litioa que se va a seguir con este personal, es de­

Por lo demás, no hay ningún organismo, espe­
cialmente del Estado, que pueda segúir la po­
cir. disminuirle violentamente las rentas. Esto 

;:0 ha ocurrido jamás; ni en los período..~ más 
e'jtJeos de la economía nacional se ha podido 
anotar este hecho de rebajar emolumentos al 
;Iersonal. 

Aquí, señor Presidente, en el hecho. este per­
sonal va a sufrir una disminución violenta de los 
ha.beres q:18 recibe mensualmente, y hay que con­
siderar que ellos tienen ajustados sus presupues­
tos y su vida a ·las remuneraciones que estaban 
pErcibiendo. 

En consecuencia, resulta que, a la postre, estas 
personas, que tienen casi derechos adquiridos. co­
mo deben considerarse las remuneraeione3 fija­
das. van a perder ese derecho y van a ver vio­
lentament-e disminuídas sus rentas. 

E~ Honorable Senado no hace más que proce­
der ccm justicia respecLo de este p~rsonal, para 
que pueda normalizar su situación y quede en 
condiciones, en consecuencia. de reajustar su pre­
supuesto. 

El Señor DURAN (don Julio).- Quiero hacer 
solamt>nte un alcance. señor Pre.oidente, para que 
no se pueda estimar que la discusión planteada 
de..~de mi punto de vista tiene otro objeto qu~ no 
sea el de precisar normas de buena administra­
ción. 

Creo en aquel viejo adagio que dice que hay 
qu~ estar a las duras y a las maduras. Esto 
obedece a un principio filosófico inamovible. 

Mientras se considera,'on fondos particulares 
los del In,teramerica!1o. era lógico y posible que 
los funcionarios de la Beneficencia o del Minis­
terio, en este caso de Salubridad, desempeñaran 
sus puesto,. con cargo a estes fondos particulares. 
Nos había problema. Pero como fueron declara­
dos empleados )Júblicos por su deseo -ellos soli­
citaron ser declarados emp:eados públicos-, en­
tonces tienen que correr todos los riesgos de los 
em;:¡leados fiscales. ¿Los favorece su calida.d de 
empleados públicos? Muy bien. Se les declara 
empleados del Estado; pero deb~n también que­
dar sujetes al event{) de las cosa.~ que les son 
desagradables. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿Por qué 1:0 vo­
tarr,o.s, señor Presidente? 

El ceñor OLIVARES.- ¿Me permite. Honora­
ble Diputado? 

El Honorable colega manifiesta que los em· 
plE'C\dGS h'm pedido que se les declare empleados 
fiscale.-;. La situación f.S al revés. porque ha .,ido 
Sanidad, es decir. el E'itrcdo, el que ha pedido que 
"e les declare empleados públicos. E'}os [les,,"' ban 
que se les considerara como emplead.-::s parLcula­
re.'S. y a la propia Comisión llegó un grupo de es­
';os funcionari03 a solicitar que se l11clntuviera un 
dict.ar"en de la Ccntraloría que los c:)Jl[;ic:eraba 
como empleadOS p,-¡rticulal'es, porque así creían 
,]]os cbtener mayores ent~'adas por el desahucio 
que les corresponde. 

F:J señor DURAN (don J'J.lio).- Está tüt.almen­
t¡~ equivoeadc mi disting'o.1ido colega. 

El ',,,,ñor UFDURR!\GA.- Sientu manifestar 
a' HC:10r"blc s"úo[' D'.'rá'.l que voy a pedir que 
<;1' c'esp c t2 mi dnecho. 1 r:n de abrc,'jar este de­
bale v lJJ!'it. ded8nu: que est.oy de acuerdo con 
lo re:'delt,· )or el Houxable Senado. En conse­
cn~'.1C;,'. \ taré afjrma'cv~mente sus modificacio-
Des. 

El s.o[¡(" ATIEN:,jA (\ 'c2presidentel.- Ofrezco 
la palr,bra. 

Ofrezco la pfllabra. 
Cerrado el debate. 
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Ll. \'ut2ción. 
s: le ;lHl 'ce :¡ ,,) H',norable Cámara c,c "proba­

rj?~: ;;'.- ",',,;'ific.ac;nnes propuesta.~ por el Honora­
ble Sena do. 

30.-C01\TRUH;C10~ ESPI<:CIAL 
SORltE 1,0" TElmENOS D"; 
TEJA. 

ADICIONAL' 
Ik'\ ISLA 

El sefior ATIFNZA (Vic.epresitien;,c 1.-- A COjj­
tinuauón. cGy:e.',)or:de 'J(·llpar.;;.p del proyecto que 
fig· .. lra f'n el cL'''.rto lm!ar de la Tablsl de Fácil 
Despacho. y ,!Ue esta,bleC€ una contribución es­
pecial adicknfll H)brc lo;·, terrenos de la isla Teja, 
ren cuyo 11roduct,) ;;" cOl1.'truirá el puente que 
uJ..lirá a· la Ci,ld~1.cl de Valdivia c0'n e~;;;a isla. 

F.stá impTe,,;) en f; Boletín N.o 6198. 
Di'.'··,·,¡d{\o L"'0:·)11.Hne Ce :a Comisión de V¡as y 

Obl·".:; PúbJic:,,: ,';3 el Hcnorable señor Bustos y 
de la C')mi.'i6n t'e H"c-jcnda, e: HonOTable señor 

El SE'r1u)' SECE.E'TARTO.-- T.::ic·é () proyecto: 
"PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0- E:tabléc2.<(: li oUldicio de la 
MUlli::ir:alidac! de Va:divia una comribución adi­
cional 'a loó bienes raíCeS de la L,la Teja. cuya 
ta.sa será del \-eint~' pOr In:} y que se aplicará 
sobre el ayalúo a qlJe se rdiert: el artkuLl 3.0 
de la prt,:;ent" 1.,,1'. 

Elctabléec.é'e. a~iL1i.'n:c. una oontribución adi­
cional municIpal de uno por mi; a tedos ]0.<; bie­
nes raice., de la comuna de valdívia. 

Artíflulo 2.0- El producto de los impue.stos in­
clicados en el art.1culo aYlterlor. lo depositará la 
Municipalidad de Val{,ivia como erogaeión al Fis­
co. de acuerdo con lo dispuesto ('n pI artículo 28, 
letra bl. N.o 2. de la Ley N.O 4,851, de 10 de marzo 
de 1930. pElra 13 .on~trucción del puente que unirá 
a la c!udr.d de Valdivia Con la Isla Teja. 

Artículo 3.0-- Dentro del plazo de noventa día.'! 
de la promu!gaci(Ín de 11" pre.'iente ley. los Ser­
vicic.s de la Dirección General dI" Impuestos In­
terr;()S procede,'án a €fectllar un nuevo avalúo de 
la IB1a Teja. 

Artículo 4.()_ La diferencIa er:tl'€ el rendim!18n­
to de la contribuclón de bIenes ra\ee~ exlste!1te 
n L) fe~ha de 1:1 'vlgen('in de estE lpv y la que se 
pr:';(!uje"c c(n la aplicaci!;!1 d" lo (Jispuesto en el 
:-lrt1l'pl0 nrtf'rior, con !{lS m!sr:!<lS tnf.'ac;. 1!:cren1er:­
iará lo' f0wl!l.' .~e:,tin[l;jr>f a 1:1. ecnstTllcclé!l de la 
obr~. ,';1 ia mLnu fo \"Jn 8. prescrita t:l el articulo 
2.0. 

ArtÍí'ul" 5.0- Lc~ inmu1':sto.c: D(:ir.jon~.lps <:,'le se 
est;l':'I:'cen e:1 rl 'articulo 1.0, ~e cobrarán hasta 
prcclnclr los fonde" nece.s.arios nara hacer :as 
erog-acior.p~ qUe h'lrá la Ml11d~~i;,r::idad de Valdt­
vifl. de aClJ€rdo con ("1 artIcule 2.0, para la t.er­
minnrJ(n ce ln' obra.';. para la cE\'o¡,:·~iór de la 
C1JO~,J fls2al f1, n~e f'f:tat: er()g~~c1ones (bli~an :1 ir;.­
V( rt,~r en virtud fi~~ 10 c1ispllesL,() rn la L'?y ~.o 
4.;>51, :/ p~rn p1 rN'mb21so de- los f8r:elüs OU". 112 va 
inve'-r.1do el Fisco hasta la fec'1a de la ap:;e¡\C·.ión 
oc e::tn. ]<:'::-;-

r:l reintpgy':-¡ de Ci't.O!> fonjo¡, se iniciar,:. Yl'la 
V( ~ tenninadrt (;;~t?S o~)r.~s. en 1-\ eU~~]Jt8 f'Sl)~hlj 

estab~:~cid8. en 1:'( Ley 1'\.0 7,133, los q~J.f.' de;.~erán 
h-.vel'! _f.-e por El I}('r'[-'Jl·t:-lr..~ler.t(, dt~ Can1Íllc.s de la 
Dir:'cci"n ('c'1O'"l de Oh]:::.'; PI:lb~lc?, el1 el me}o­
ramknto o c')n~tnwcl.';n de lcl.5 ral1l iJlOS ele ac(~;i'O 

-==-:==== 
a la ciudad de Valdivia ccntemplando, especial­
mente. el camino de la Isla Teja a Niebla. 

Artículo 6.0- Autorizase a la Municipalidad de 
Valcivia para contratar empréstitos que se serVl­
rlln con el prOducto de las contribucicnes indi­
cadas . en los articulos 1.0 y 4.0. 

No ob.st.ante. si esto;; emrréstitos no se con: ra­
taren, los fondos pCdl áll ser invertidos directa­
mEnte en la erogacién C¡U1' debl'rá hac'Pr la Mu­
nicipalidad. Si contr2. tades los empréstit{)s que­
daren fonco.s scbrante" al hacer sus servicios. és­
ros deber~n ser rrogados en la ml~ma forma ¡:l()!' 

la Municip2 !i.d¡:d. 
Estcs empréstitos se harán por intermedio d, la 

Caja de Amortizacién, con un servIcio d€ int.eres 
no superior al 8%. 

En caso que los emprestitos .oe coloquen PE la 
Ca ia Nacío"?l de Ahorro" o en otra., insHtueio­
ne~ de crédito, éstas qU0da:, autcrizadas para no 
sujetarse> a las norma, fijadas en sus rEspectivas 
l'.."ves orgánicas. 

'Artículo 7.0- Se d€~lara 11 exentos r1e la c('n­
tribución adicional 10-" tprrenos de que son ac­
tualm2nte pro;,ietarics la Sccicc1a,¡ Agricola " Ga­
nadf:Ta d·e Valdiv:a (SaV81). el Club Deport.~v. 
Fhccnix v el Club cr Alltobotes. 

Artículo 8.0- Esb ley regirá desde la tffha de 
.su publicación en el "Diario Ofkial". 

El óeñor ATIENZA (Vicepresirlentel.---- En dis­
c~s!ón general el p~·oyect(). 

Ofrezco la palabra. 
El señor BUSTOS.-- Pido la palabrR, "eñor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepre,identel.- Ticr¡e 

la palabra Su Señoría. 
El señor BUSTOS.- Señor Presidente. est-e pro­

vecto tiene por objeto finan~iar la construcción 
de un puente que unirá .la Isb Teja con la cIU­
dad de Valdivia. 

Este puente está en con-Jrucción desde hace 
dos años v se han ga:;t.ado en él alrededo:: de 
$ 2.000.000". La obra es onerosa. porq'Je se estima 
q lL2 su costo será superior a $ 20.000.000; y se 
ha pensado que no sería lógico invertir en ella 
lo.' fondos destinados a obr8.s públicas, porque ha.y 
ot.ras obras que tienen posiblemente nrioridad. y 
por eso se ha establ'~cicln en el proyecto una con­
t.ribución e;.;ppcial a la Isla Teja con Jo cll'tl se 
cubrirá f'l totJI de su l1Tesupuesto. 

La. avn:ia que ~c solil:i~:3. del Fisco C5 solalnente 
el'; ~jré5Unnf) paya qP,? lo.::; trabajos puedan t.er­
mín,nse 1-''1 nutrl) o cinco ~ños. ? se dWlolvcrá 
C!1 .' e'!ui:-!a C'1:1 1:"; contribuciones especiales es­
ta blpc:rh,s ,,)1 p] prnye::t.a. 

Actualm c ;1:2, la I.'i1a T.':jR tiene un av~lú() muy 
b.'ljr>. y Cl este proyecto sr e.3tabler:e Que debe 
hacETse lIt nU(l.vo a~/:lll::O y que ;;;obre él .sr pa­
:C;cr(, el 22 Dor mil. También :;r" establece un pe­
queño imn¡,es(;o a la C0Dluna de Valclivia, q'.le se 
b(,llPfir:~.ar8 con (lc:te pnerlte. 

El señc " PRIETO (den C;:uni1.o 1._ ¡.Me per­
n1it2 U1l8 "1r?r,un::-\ HOl1Clrable Dluutado'? 

,'.ACL,pJ"1·2ntp nr> tiene ningún impuesto? 
El sefo B1JST0-3.-·-- No, Honorablg colega. Y 

el qUé' i~',:,"('··'')ne el proyecto, asc~cnde a ~O por m.il 
.sc'bre el ~~··~\-O nvalúo. 

El ,cEo,' ESCOBA,?' (dan Andró.<;l.- Es clc<~lr, 

1'1 I~1a T,')~], pagaría nlG.yor impUesto territorial 
Que la Drl¡',íncia dé' Valdivia ... 
. El sef.or BUSTOS.- Natu,ralmente, porque 30·1\ 
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los terrenos de la isla los que se beneficiarán, en 
especial. con esta obra. 

El seflor ACHARAN ARCE.- Los afectados son 
sólo cuatro o cinco propietarios. 

E¡ señor BUSTOS.- Este es el único caso en 
que una obra fiscal va a ser pagada totalmente 
con las contrib'J.ciones impuestas a los benefi­
ciarios. 

El .'i·eñor ROSALES.- Así debía ser siempre. 
El señor BUSTOS.- Quedo a disposición de 

los Honorables DIputados para respollder a cual­
quiera consulta que de:;een formular. 

El señor ACHARAN ARCE.- Aprobémoslo, se­
ñor Presiden te. 

El señor PRIETO Cdon Camilol.-- Pido la pa­
labra. 

F'l señor ATIENZA (Vicepresidm:.t€).- Tiene la 
pala bra Su Señoría. 

El señor PRTETO (don Camilo).- Señor Pre­
sidente en ausencia del Diputado Informante de 
la COl~isión de Hacienda, Honorable señor Iz­
quierdo, me permitiré dar algunas informaciones 
a los Honorables colegas, porque tuve ocasión de 
asistir a los debates de esa Comisión. 

El señor GODOY.- Si es asi. señor Presidente. 
pido la palabra. 

El señor PRIETO (don Cami!o).- La Comi­
sión de Hacienda propuso la supresión del articu­
lo 7.0 del proyecto, porque él Importaba una ex­
cepción odiosa ... 

El sefior ESCOBAR (don Andrés).- Seflor Pre­
sidente. ruego a Su Señoría inscribirme a conti­
nuación. 

El señor PRIETO (don Ca.milo).- ... y en eso 
estuvieron de acuerdo todos los propietarios de la 
isla. 

En efecto, señor Presidente, se pretendía esta­
blecer una excepción en favor de la Sociedad Agrí­
cola y Ganadera de Valdivia. del Club Deportivo 
Fénix y del Club de Autobotes. Según el citado 
artículo 7,0. estas tres entidades quedaban exclui­
das de todas las contribuciones, y la Comisión de 
Hacienda propuso también su supresión. 

El sefior BUSTOS. -Los parlamentarios de Val­
dlv1a estamos de acuerdo en aceptar la modifica­
ción de la Comisión de Hacienda, Honorable co­
lega. 

El señor PRIETO (don Camilol.- Ya 10 sé. 
Deseaba dar estas informaciones sólo para que 
se impusiera de ellas la Honors.ble Cá.mars. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, desearía 
formular algunas observaciones sobre este proyec­
to, Pero corno ya va a llegar la hora ... 

-HABLAN VARIOS SExORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GODOY.- Hay una cuestión previa 
que quería dejar establecida, 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- ¿Me per­
mite, Honorable señor Godoy? 

De.seo hacer una propOSición a la Sala. 
Solicito el asentimiento unánime de la Honora­

ble Corporación para prorrogar la Tabla de Fa­
cil Despacho hasta despachar el proyecto en de­
bate y el que figura a continuación en la Tabla. 
que aumenta las pensiones de jubilación de los 
ex empleados municipales. 

El señor OJEDA.- No hay acuerdo. 
El sefior BUSTOS.- Si hay acuerdo. ~ñor Pre­

sidente. 

El seiíor ATIENZA (Vicepresidente\.- No hay 
acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor Godoy. 
El sefior ACHARAN ARCE.- VotemO<i, señor 

Presidente. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, voy a ha­

cer uso de mi derecho ... 
El seiíor ATIENZA (ViC,211residen:c).- Está en 

su derecho, Honorable Diputado. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, conside­

rando la actitud obstruccionista de alg'J.nos secto­
res Oc esta Honorable Cámara para el despacho de 
un proyec,o que a nosotros nos afecta mucho me­
nos que a esos sectores ... 

El señor BUSTOS.- ¿Por qué no tratamos a 
continuación el proyecto de jubilaCión de los ex 
empleados nnnicipales señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento unanime de la Hono­
rable C')rporación para prorrogar el tiempo de 
la 'rabIa de Facll Despacho. a fin de tratar el pro­
yecto en debate y el proyecw de jUbllación de los 
ex empleados municipales. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.- En la versión de las se_ 

siones, casi nunca se establece de dónde parte 
la oposición para que se encuentre un procedL 
miento que permita, en un momento dado, avan_ 
za,r en el despacho de las materias. 

Pero yo he querIdo aprovechar la observación 
que me propongo hacer sobre este proyecto 
para dejar constancia de que no hemos sido los 
Diputados que nos sentamos en estos bancos los 
que nos hemos opuesto a la prórroga de la hora 
ni a dÚ3cutir un procedimiento que hubiera pe:rm1-
tido el despacho rápido de este proyecto de ley 
y el siguiente. 

Un señor DIPUTADO.- Se va a sacrificar & 

los empleados munidpales sin ningún beneficio. 
El señor GODOY.- Ya advertí. hace bastan.. 

te rato, la situación que se iba a producir, con 
mi protesta por la anomalía que significa que 
un proyecto que está en el primer lugar de la 
Tabla haya sido bajado a un lugar secundarlo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Debo 
advertir que la situación es diferente. 

En la sesión de hoy. la Tabla de Fácil Despa_ 
cho no era del tiempo corriente de media hora. 
sino de euatro a siete de la tarde. 

De modo que no es lo mismo que un proyecto 
figure en primer lugar en una Tabla de Fácil 
Despacho de medh hora a que figure, con un 
cuarto o quinto lugar, en una Tabla de una se_ 
sión que va a durar de cuatro a siete de la 
tarde. 

El seúor CARDENAS.- Pero el resultado es el 
mismo, seflOr Presidente. 

El señor ATIENZA (Viüepre.sidentel. - Era to_ 
da la sesión de Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CORREA LARRAIN. - Votemos in_ 
mediatamente. 

El serlOr GODOY.- La discusión de que han 
sido objeto algunos proyectos que figuraban en 
los l¡¡gares anteriores, demuestra que eran pro_ 
yectos que no habían sIdo suficientemente ma_ 
durados en su estudio por las respectivas ComL 
siones. por lo menos dentro de los términos que 
corresponden a proyectos que entran a la Tabla 
de Fácil Despacllo. 

La verdad es que la dIscusión del proyecto an_ 
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terior. cuyo retiro se acordó a pedido del Comité 
Conservador. se llevó con mucha soltura: no hu_ 

/ bo cómputos del tiempo y las interrupciones con_ 
sumieron la mayor parte de la hora. Y de ese 
modo. contrariando prácticas que se suelen aplL 
car en forma rigurosa cuando se trata de ma_ 
terias más importantes. se malogró el despacho 
del proyecto. 

Quiero. señor Presidente. dejar a salvo ... 
El señor CARDENAS.- Que se cite a una 

nueva sesión a faLta de un acuerdo para prorro_ 
gar la hora. 

El señor ATIENZA (VicepresIdente). - SolicL 
to el asentimiento de la Honoral:He Corporación 
para prorrogar la hora. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El seño.r ATIENZA CVllcepresidente). - No 
hay acuerdo. 

El señor ACHARAN ARCE.- Votemos el pro_ 
yecto. 

El señor ATIENZA (VicepresIdente). - Está 
con la palabra el Honora,ble señor Godoy Urru_ 
tia. 

-VAlRIOS SEÑOREE DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor GODOY.- Todavía tiene tiempo el 
Comité Liberal para conseguir que se retire la 
oposición. 

-v ARIOS SEÑOREE DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor YANEZ.- ¿Me permite. sefl.or Dipu_ 
tado? No me opongo a nada. Deseo que haya 
facilidades para el despacho de los proyectos. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No hay opo_ 
sición! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - SolL 
cito el asentimiento unánime de la Cámara para 
prorrogar la hora. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Godoy 

Urrutia. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, creo ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha 

l'legado la hora. 
Se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 19 horas. 

Enrique Darrouy P. 
Jefe de Redacción 
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